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PARA: Directores, Jefes, Coordinadores y Colaboradores de las Dependencias del 
Ministerio de Comercio Exterior.  

DE: Indiana Trejos Gallo 
Ministra a.i. de Comercio Exterior 

ASUNTO: Actualización de la documentación institucional 

CONSIDERANDO: 

I. Que las acciones de la administración pública deben basarse en los principios de buen
gobierno, los cuales conlleva una gestión pública fundamentada en la eficacia,
eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y legalidad de sus acciones, lo cual
implica una actitud vigilante en la consecución del interés público y el cumplimiento de
los objetivos del Estado.

II. Que una gestión institucional orientada a satisfacer el interés público demanda
identificar y atender las necesidades colectivas prioritarias de manera planificada,
regular, eficiente, continua y en condiciones de igualdad para los habitantes de la
República; asegurar que las decisiones adoptadas en cumplimiento de las atribuciones
se ajustan a los objetivos propios de la institución; y administrar los recursos públicos
en función de ello, con apego a los principios de legalidad, eficiencia, economía y
eficacia, y rindiendo cuentas satisfactoriamente.

III. Que de acuerdo con los artículos 7, 8, 12,15 y 39 de la Ley General de Control Interno;
Ley N°8292 del 31 de julio de 2002; dispone que las acciones de la Administración
Activa deberán estar diseñadas para proteger y conservar el patrimonio público contra
cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal, de modo que es
deber del Jerarca y de los titulares subordinados velar por el adecuado desarrollo de
la actividad del ente o del órgano a su cargo y tomar de inmediato las medidas
correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o irregularidades.

IV. Que, de conformidad a lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de Archivos, Ley
N°7202; y en función de proponer y promover políticas institucionales, lineamientos,
procedimientos, herramientas tecnológicas, estructura e infraestructura en la gestión
documental relacionada con la generación, almacenamiento, difusión, conservación y
organización del acervo documental institucional, desarrolla herramientas de
normalización que asegure el cumplimiento de dichas funciones en el Ministerio.
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V. Que según lo indicado en el artículo 16 de la Ley General de Control Interno, Ley 
N°8292; se deberá contar con “sistemas de información que permitan a la 
administración activa tener una gestión documental institucional, entendiendo esta 
como el conjunto de actividades realizadas con el fin de controlar, almacenar y, 
posteriormente, recuperar de modo adecuado la información producida o recibida en 
la organización, en el desarrollo de sus actividades, con el fin de prevenir cualquier 
desvío en los objetivos trazados”.  
 

VI. Que las Normas de Control Interno para el Sector Público en el apartado 5.1 Sistemas 
de Información indica que se deberá disponer de “elementos y condiciones necesarias 
para que de manera organizada, uniforme, consistente y oportuna se ejecuten las 
actividades de obtener, procesar, generar y comunicar, en forma eficaz, eficiente y 
económica, y con apego al bloque de legalidad, la información de la gestión 
institucional y otra de interés para la consecución de los objetivos institucionales”. 
 

VII. Que, de conformidad con lo anterior, es deber del jerarca como de los titulares 
subordinados documentar, mantener actualizados y divulgar internamente tanto las 
políticas como los procedimientos a seguir en la emisión de documentos 
institucionales.  
 

VIII. Que la implementación y ejecución de acciones destinadas a cumplir las metas y a 
asegurar el funcionamiento de las operaciones y procesos de la institución, así como 
la capacidad de informar sobre su gestión a cualquier persona interesada, son tareas 
prioritarias para el Ministerio.  

 
Por tanto: 
 
a) Se aprueban los siguientes documentos: 

 
1. Unidad de Planificación Institucional 

 
1.1 Se aprueba y emite la Plantilla de la Matriz de solicitud de modificaciones al Plan 

Estratégico Institucional (PLI-PLT-PEI), aprobada en la presente circular (Anexo 01).  
1.2 Se aprueba y emite la Plantilla de la Matriz de solicitud de modificaciones al Plan 

Operativo Institucional del Programa 792 "Actividades Centrales" (PLI-PLT-POI), 
aprobada en la presente circular (Anexo 02).  

1.3 Se aprueba y emite la Plantilla de la Matriz de solicitud de modificaciones al Plan 
Operativo Institucional del Programa 796 "Política Comercial Externa" (PLI-PLT-POI), 
aprobada en la presente circular (Anexo 03).  

1.4 Se aprueba y emite la Plantilla de la Matriz de solicitud de modificaciones al Plan 
Operativo Institucional del Programa 797 “Programa de Integración Fronteriza” (PLI-
PLT-POI), aprobada en la presente circular (Anexo 04).    

 
2. Departamento de Presupuesto Institucional 

 
2.1 Se aprueba y emite la Plantilla de la Boleta de pago de Servicios Municipales con cargo 

a reserva de recursos (DP-PLT-PSM), aprobada en la presente circular (Anexo 05).  
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b) Se actualizan los siguientes documentos:  
 

1. Unidad de Planificación Institucional 
 
1.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-

CIR-ENV-0001-2024 (DM-00010-24-S) del 25 de enero de 2024, en la forma en la que 
se describe a continuación: 

 
i. Plan Operativo Institucional del Programa 792 “Actividades Centrales” para el 

período 2023-2026 (PLI-PLA-POI-0001-2023) por el Plan Operativo Institucional 
del Programa 792 “Actividades Centrales” para el período 2023-2026 (PLI-PLA-
POI-0001-2023), en su versión 04, aprobado en la presente circular (Anexo 06). 

 
2. Oficialía Mayor y Dirección Administrativa Financiera 
 
2.1 Sustitúyase integralmente los siguientes documentos emitidos mediante la circular 

DM-CIR-ENV-0009-2023 (DM-00841-23-S) del 27 de octubre de 2024, en la forma en 
la que se describe a continuación: 

 
i. Plantilla de Formulario de Decisión inicial para el Procedimiento de Contratación 

Administrativa (OM-PLT-DIN) por la Plantilla de Formulario de Decisión inicial para 
el Procedimiento de Contratación Administrativa (OM-PLT-DIN), en su versión 5, 
aprobado en la presente circular (Anexo 07). 

ii. Plantilla Control Cálculo y Conversión de la Moneda (OM-PLT-CCM) por la 
Plantilla Control Cálculo y Conversión de la Moneda (OM-PLT-CCM), en su 
versión 3, aprobado en la presente circular (Anexo 08). 

 
3. Departamento de Proveeduría Institucional:  

 
3.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-

CIR-ENV-0009-2017 (DM-00650-17-S) del 21 de noviembre de 2017, en la forma en 
la que se describe a continuación: 

 
i. Política para mecanismos de control de calidad en la Contratación Pública (PI-

POL-CBS) por la Política para mecanismos de control de calidad en la 
Contratación Pública (PI-POL-CBS), en su versión 2, aprobado en la presente 
circular (Anexo 09). 

ii. Formulario para la salida de activos (PI-FOR-SAC) por la Plantilla del Formulario 
para la salida de activos (PI-PLT-SAC), en su versión 3, aprobado en la presente 
circular (Anexo 10). 

 
 
3.2 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-

CIR-ENV-0002-2019 (DM-00048-19-S) del 30 de enero de 2019, en la forma en la que 
se describe a continuación: 
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i. Formulario de registro de bienes declarados en desuso (PI-FOR-RBD) por la 
Plantilla de Formulario de registro de bienes declarados en desuso (PI-PLT-RBD), 
en su versión 3, aprobado en la presente circular (Anexo 11). 

 
3.3 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-

CIR-ENV-0009-2022 (DM-00321-22-S) del 13 de junio de 2022, en la forma en la que 
se describe a continuación: 

 
i. Procedimiento para la Revisión e ingreso de facturas en SIGAF (PI-PRO-IFS) por 

el Procedimiento para la Revisión e ingreso de facturas en SIGAF (PI-PRO-IFS), 
en su versión 2, aprobado en la presente circular (Anexo 12). 

 
3.4 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-

CIR-ENV-0011-2022 (DM-00617-22-S) del 21 de octubre 2022, en la forma en la que 
se describe a continuación: 

 
i. Procedimiento de devolución de bienes por el cese de funciones (PI-PRO-DCF) 

por el Procedimiento de devolución de bienes por el cese de funciones (PI-PRO-
DCF), en su versión 6, aprobado en la presente circular (Anexo 13). 

 
 
c) Se instruye a las personas Directoras, Jefaturas, personas coordinadoras y colaboradoras 

de las dependencias del Ministerio de Comercio Exterior, de acuerdo con sus 
competencias, tomar las medidas necesarias para proceder con el cumplimiento de las 
acciones y actividades comprendidas en los adjuntos.  
 

d) La presente circular rige a partir de su comunicación y deroga cualquier otra de igual o 
menor rango que se le oponga.  

 
 
ANEXOS: 13 

Anexo 01 Plantilla de la Matriz de solicitud de modificaciones al Plan Estratégico Institucional (PLI-PLT-PEI) 
Anexo 02 Plantilla de la Matriz de solicitud de modificaciones al Plan Operativo Institucional del Programa 792 

"Actividades Centrales" (PLI-PLT-POI) 
Anexo 03 Plantilla de la Matriz de solicitud de modificaciones al Plan Operativo Institucional del Programa 796 "Política 

Comercial Externa" (PLI-PLT-POI) 
Anexo 04 Plantilla de la Matriz de solicitud de modificaciones al Plan Operativo Institucional del Programa 797 

“Programa de Integración Fronteriza” (PLI-PLT-POI) 
Anexo 05 Plantilla de la Boleta de pago de Servicios Municipales con cargo a reserva de recursos (DP-PLT-PSM) 
Anexo 06 Plan Operativo Institucional del Programa 792 “Actividades Centrales” para el período 2023-2026 (PLI-PLA-

POI-0001-2023) 
Anexo 07 Plantilla de Formulario de Decisión inicial para el Procedimiento de Contratación Administrativa (OM-PLT-

DIN) 
Anexo 08 Plantilla Control Cálculo y Conversión de la Moneda (OM-PLT-CCM) 
Anexo 09 Política para mecanismos de control de calidad en la Contratación Pública (PI-POL-CBS) 
Anexo 10 Plantilla del Formulario para la salida de activos (PI-PLT-SAC) 
Anexo 11 Plantilla de Formulario de registro de bienes declarados en desuso (PI-PLT-RBD) 
Anexo 12 Procedimiento para la Revisión e ingreso de facturas en SIGAF (PI-PRO-IFS)  
Anexo 13 Procedimiento de devolución de bienes por el cese de funciones (PI-PRO-DCF) 
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1. Introducción  
 


El Plan Operativo Institucional (POI) 792000 “Actividades centrales” está vinculado 
y contribuye con lo establecido en los planes y políticas naciones vigentes —a saber, 
el Plan Estratégico Nacional (PEN), Plan Nacional de Desarrollo y de Inversiones 
Públicas (PNDIP), Plan Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación (PNCTI) y la 
Política nacional para la Igualdad efectiva entre mujeres y hombres (PIEG), la Ley 
de Presupuesto Nacional 2023 del Ministerio de Hacienda aprobada por la 
Asamblea Legislativa y el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2022-2026. 


 
Adicionalmente el Ministerio de Comercio Exterior cuenta con una serie de órganos 
colegiados internos administrativos, como lo son: Comisión Institucional de Control 
Interno (CCI), Comisión de Donaciones (CD), Comisión de Presupuesto Institucional 
(CP), Comisión de Salud Ocupacional (SO), Comisión Especial para la Definición de 
Sectores Estratégicos (CEDSE), Comisión de Teletrabajo (CIT), Comisión de 
Recomendación de adjudicaciones (CRAC), Comité Asesor de Tecnologías de 
Información (CATI), Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos 
(CISED), Comisión Institucional sobre Accesibilidad y Discapacidad (CIAD), 
Comisión Institucional de Gestión Ambiental (CIGA) Comisión Institucional de Ética 
y Valores (CIEV), Comité Institucional de Servicios (CIS), Comisión Institucional de 
Mejora Regulatoria (CIMER), la Comisión Institucional de Derechos Humanos (CDH) 
y la Comisión Institucional de Implementación de las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público  (NICSP).  


 
Estos órganos colegiados desarrollan temas establecidos en un marco normativo 
específico; bajo este esquema de trabajo elaboran de forma anual un Plan de 
Trabajo de conformidad con la Circular 0007-12 (DM-00303-12) del 22 de junio de 
2012; en donde se establecen una serie de actividades a desarrollar como parte de 
sus atribuciones. Las cuales se encuentran incorporadas dentro de la dinámica de 
las dependencias que conforman el programa 792-Actividades centrales. 
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2. Marco normativo 
 


La creación del Ministerio de Comercio Exterior se dispuso mediante la Ley N°7638 
del 30 de octubre de 1996, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°218 del 13 de 
noviembre de 1996. Adicionalmente, se promulgó la Ley para las Negociaciones 
Comerciales y la Administración de Tratados de Libre Comercio, Acuerdos e 
Instrumentos del Comercio Exterior (Ley N°8056 del 21 de diciembre del 2000, 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°10 del 15 de enero de 2001), que viene a 
complementar las funciones de COMEX en calidad de órgano responsable de definir 
y dirigir la política comercial externa y de inversión extranjera del país. 


 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la citada Ley N°7638, se 
otorgan a COMEX las siguientes atribuciones específicas: 


 
a) Definir y dirigir, la política comercial externa y de inversión extranjera incluso la 


relacionada con Centroamérica, para lo cual establecerá mecanismos de 
coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y los ministerios 
y entidades públicas que tengan competencia legal sobre la producción y 
comercialización de bienes y la prestación de servicios en el país. 


 
b) Dirigir las negociaciones comerciales y de inversión, bilaterales y multilaterales, 


incluido lo relacionado con Centroamérica, y suscribir tratados y convenios 
sobre esas materias. Mediante acuerdo, el Poder Ejecutivo, podrá autorizar que 
los tratados y convenios, así como sus modificaciones, sean firmados por los 
jerarcas de otros ministerios o entidades públicas del Estado que tengan 
competencia legal específica sobre la materia objeto del tratado o convenio. 


 
c) Participar, con el Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), el de 


Agricultura y Ganadería y el de Hacienda, en la definición de la política 
arancelaria. 


 
d) Representar al país en la Organización Mundial del Comercio (OMC) y en los 


demás foros comerciales internacionales donde se discutan tratados, convenios 
y, en general, temas de comercio e inversión. 


 
e) Establecer mecanismos reguladores de exportaciones, cuando sea necesario 


por restricciones al ingreso de bienes costarricenses a otros países. En estas 
circunstancias, las regulaciones deberán ser motivadas, claras, equitativas y no 
discriminatorias. Para ejecutar los mecanismos, el Ministerio de Comercio 
Exterior podrá apoyarse en el MEIC y el de Agricultura y Ganadería, según el 
caso; asimismo, podrá ejecutarlos por medio de otras instituciones, públicas o 
privadas, que se relacionen con el sector productivo correspondiente. Estas 
instituciones podrán cobrar a los usuarios por los servicios prestados. 


 
f) Determinar, en consulta con el Ministro de Relaciones Exteriores y Culto y los 


Ministros rectores de la producción nacional, las represalias comerciales que se 
deriven de los acuerdos internacionales suscritos por Costa Rica, que serán 
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ejecutadas en el país por los organismos competentes, según los 
procedimientos de ley y la materia en cuestión. 


 
g) Dictar las políticas referentes a exportaciones e inversiones. 


 
h) Otorgar el régimen de zonas francas, los contratos de exportación y el régimen 


de admisión temporal o perfeccionamiento activo y, cuando corresponda, 
revocarlos; según lo dispuesto en esta y en otras leyes o reglamentos aplicables. 


 
i) Dirigir y coordinar planes, estrategias y programas oficiales vinculados con 


exportaciones e inversiones. 


 
Aunado lo anterior, según lo dispuesto en la Ley que aprueba la adhesión de Costa 
Rica a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos Ley Nº 9981 
del 21 de mayo de 2021, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°98 del 24 de 
mayo de 2021, COMEX es el representante del país ante la OCDE y el responsable 
de la coordinación nacional de los órganos, entes y poderes públicos que 
correspondan, según los temas de competencia de cada uno a efectos del trabajo 
ante ese organismo. Al efecto se destaca que dicha organización ofrece 
oportunidades inmejorables para construir un país más próspero, inclusivo, 
sostenible y resiliente, que diseña e implementa políticas públicas orientadas a 
incrementar el bienestar de su población. 


 
Por otra parte, en materia de facilitación del comercio, destacan la Ley de 
Aprobación del Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech por el que se 
establece la OMC, del 27 de noviembre 2014 y su anexo denominado Acuerdo sobre 
Facilitación del Comercio , Ley N°9430 del 4 de abril de 2017, publicada en el Diario 
Oficial La Gaceta N°74 del 20 de mayo de 2017,  mediante la cual se crea el Consejo 
Nacional de Facilitación del Comercio (CONAFAC), como un órgano colegiado —
adscrito a COMEX— de decisión y coordinación interinstitucional permanente entre 
las instancias gubernamentales que tienen competencias relacionadas con los 
procedimientos de comercio exterior, incluidos los relativos a exportación, 
importación y tránsito de mercancías, así como los proyectos de mejora de 
procesos e infraestructura, tanto física como tecnológica, para la facilitación del 
comercio en puertos, aeropuertos y puestos fronterizos terrestres.  


 
En esta misma línea, mediante la Ley de Aprobación del Contrato de Préstamo Nº 
3488/OC-CR, suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para 
financiar el Programa de Integración Fronteriza de Costa Rica (PIF), Ley N°9451 del 
16 de mayo de 2017, publicada en el Alcance N°117 al Diario Oficial La Gaceta, del 31 
de mayo de 2017, se designa a COMEX como Organismo Ejecutor del Programa de 
Integración Fronteriza de Costa Rica (PIF), el cual es impulsado por el Gobierno 
para la modernización de los principales pasos de frontera de Costa Rica e incluye 
el desarrollo de infraestructura y la dotación de equipos de control, la optimización 
de los procedimientos fronterizos y la renovación e implementación de sistemas 
informáticos interinstitucionales. 
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Por otra parte, el 4 de mayo de 2022, se aprobó la Ley de fortalecimiento de la 
competitividad territorial para promover la atracción de inversiones fuera de la Gran 
Área Metropolitana (GAM), Ley N°10234, publicada en el Diario Oficial La Gaceta 
N°94 del 23 de mayo de 2022, la cual crea un nuevo conjunto de incentivos 
adicionales para las empresas que realicen inversiones nuevas en el país fuera de la 
Gran Área Metropolitana (GAM). Dicha normativa, conlleva un nuevo cúmulo de 
funciones que COMEX debe atender para satisfacer las expectativas que genera 
esta novedosa ley, toda vez que persigue generar un mayor bienestar entre la 
población fuera de la Gran Área Metropolitana, mediante la atracción de la inversión 
y el establecimiento de proyectos que coadyuven al desarrollo social y económico 
de estas regiones. 


 
Asimismo, todo lo relativo al procedimiento de ingreso, cumplimiento de 
obligaciones y demás trámites relacionados con la operación de estas empresas. se 
regirá por las mismas disposiciones que establece la Ley de Régimen de Zonas 
Francas, y sus reformas; por lo que, en consecuencia, se considerarán para todos 
los efectos como beneficiarios del régimen de zona franca. Adicionalmente, aplicará 
para las empresas que ingresan a las nuevas clasificaciones introducidas por la 
indicada Ley N°10234, la normativa reglamentaria que se ha venido elaborando con 
la participación directa de las entidades y órganos de la Administración Pública con 
competencias en las materias específicas relacionadas con tales categorías.   


 
En adición a las leyes antes señaladas, los siguientes instrumentos contienen 
normas que asignan competencias o responsabilidades más específicas a COMEX: 


o Ley de Régimen de Zonas Francas, Ley N°7210 del 23 de noviembre de 1990, 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°238 del 14 de diciembre de 1990. 


 
o Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley N°7092 del 21 de abril de 1988, publicada 


en el Diario Oficial La Gaceta N°96 del 19 de mayo de 1988. 
 


o Reglamento a la Ley para las negociaciones comerciales y la administración 
de los tratados de libre comercio, acuerdos e instrumentos del comercio 
exterior. Decreto Ejecutivo N°29770-COMEX del 20 de agosto de 2001, 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°176 del 13 de setiembre de 2001. 


 
o Reglamento sobre la Delegación Permanente de Costa Rica ante la OMC. 


Decreto Ejecutivo N°25809-COMEX del 6 de enero de 1997, publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta Nº34 del 06 de enero de 1997. 


 
o Reglamento de la Delegación Permanente de Costa Rica ante la OCDE. 


Decreto Ejecutivo N°38363-COMEX del 11 de marzo de 2014, publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta Nº84 del 11 de marzo de 2014. 


 


o Reglamento de Organización y Funcionamiento del CONAFAC. Decreto 
Ejecutivo N°41123-COMEX del 20 de marzo de 2018, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta Nº85 del 20 de marzo de 2018.    
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o Reglamento del Registro de Elegibles para la Conformación de las Listas de 
Árbitros de los Acuerdos Comerciales Internacionales Ratificados por Costa 
Rica. Decreto Ejecutivo N°35057-COMEX del 3 de febrero de 2009, publicado 
en el Diario Oficial La Gaceta N°36 del 20 de febrero de 2009. 


 
o Reglamento para el Registro de Empresas ante la Dirección General de 


Migración y Extranjería y la Regularización Migratoria de su Personal, Decreto 
Ejecutivo N° 36576-G-COMEX del 09 de mayo de 2011. 


 
o Reglamento para la emisión de cartas del Ministerio de Comercio Exterior para 


inscribirse en el registro de empresas de la Dirección General de Migración y 
Extranjería, Decreto Ejecutivo N° 39903-COMEX del 26 de julio de 2016. 


 
o Tratados de Libre Comercio e instrumentos de comercio exterior aprobados 


por Costa Rica.1 


 


 
1 El detalle de todos y cada uno puede consultarse en el siguiente link: 
https://www.comex.go.cr/tratados/ 
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3. Aspectos estratégicos institucionales 
 


3.1 Institución: Ministerio de Comercio Exterior 
 


El artículo 2 del Reglamento Orgánico del Ministerio de Comercio Exterior, Decreto 
Ejecutivo N°28471 del 14 de febrero de 2000, establece que el Ministerio de 
Comercio Exterior tiene como función: “Definir y dirigir la política comercial externa 
y de inversión extranjera de la Republica”, para ello se han definido la siguiente 
misión y visión institucionales, mediante las cuales se logra plasmar el enfoque de 
la institución a mediano y largo plazo. 


 


3.2 Misión institucional   
 


Generar mayor crecimiento económico, empleabilidad y prosperidad para la 
población costarricense a través del comercio y la inversión. 


 


3.3 Visión institucional 
 


Promover un comercio abierto, sostenible e inclusivo e incentivar la atracción de 
IED apegada a nuestros valores y el Estado de Derecho. 


 


3.4 Objetivos estratégicos del para el período 2022-2026 
 


Tal y como se puede apreciar en el Plan Estratégico Institucional, los objetivos 
estratégicos de COMEX para el periodo 2022-2026 son: 


 
o Impulsar el aumento de las exportaciones de bienes y servicios, en el cuatrienio 


para el desarrollo nacional.  


 


o Profundizar y modernizar y la plataforma de comercio exterior de Costa Rica 


para promover la generación de nuevas oportunidades de comercio e 


inversión para la población. 


 


o Velar por el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los tratados, 


acuerdos y demás instrumentos comerciales internacionales vigentes para 


asegurar su adecuada implementación y maximizar el aprovechamiento de las 


oportunidades que estos generan. 


 


o Promover la inclusión de temáticas innovadoras en los nuevos tratados y 


acuerdos comerciales, y en los procesos de modernización de los existentes, 


con el objetivo de procurar un comercio más ágil, inclusivo y sostenible, que 


brinde mayores y mejores oportunidades a la población.  
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o Continuar trabajando en el proceso de la Integración Económica 


Centroamericana para profundizar el comercio intrarregional.  


 


o Avanzar en la incorporación de Costa Rica a la Alianza del Pacífico como 


plataforma para una mayor vinculación con Asia Pacífico. 


 


o Promover acciones de facilitación del comercio orientadas a la simplificación, 


digitalización y automatización de los procesos con la finalidad de que los 


transacciones, procedimientos y controles fronterizos se realicen de manera 


ágil, efectiva y eficiente y se aumente la competitividad del país. 


 


o Ejercer un liderazgo constructivo en la OMC, que defienda el sistema 


multilateral basado en reglas y promueva iniciativas que favorezcan los 


intereses nacionales. 


 


o Ejercer la rectoría de la política de comercio exterior, armonizando y 


articulando acciones con PROCOMER, así como la relación con entidades 


gubernamentales correspondientes. 


 


o Aumentar la atracción de flujos de IED hacia el país para contribuir con el 


desarrollo nacional, especialmente en regiones fuera del Gran Área 


Metropolitana.  


 


o Apoyar el fortalecimiento de la competitividad del marco de políticas públicas 


necesarias para la inversión y la mejora continua del clima de inversión, 


procurando que el país tenga mejores condiciones, apegadas a estándares 


internacionales, para la atracción de proyectos de IED con valor añadido, que 


promuevan el desarrollo socioeconómico de los costarricenses. 


 


o Gestionar acciones para el impulso de proyectos relacionados con sectores 


productivos o clústeres identificados como prioritarios para el sector, a saber: 


agroindustria, biotecnología, Global Life-Centered Hub y dispositivos médicos, 


para el fomento de la productividad y la competitividad de las actividades 


impulsoras de la economía.  


 


o Participar activamente en las diferentes instancias de trabajo del Programa 


Descubre. 


 


o Gestionar acciones para promover la diversificación de sectores productivos 


estratégicos para el país, que permitan continuar insertándonos en cadenas 


globales de valor de mayor sofisticación. 


 


o Continuar con la implementación del PIF para fortalecer la competitividad de 


Costa Rica mediante la modernización de la infraestructura, el equipamiento y 


sus sistemas fronterizos, buscando garantizar la coordinación eficiente y eficaz 


de los controles por parte de las instituciones con responsabilidad sobre estos.  
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o Coadyuvar en la adecuada administración, gestión coordinada de fronteras y 


el mantenimiento y sostenibilidad del equipamiento y las instalaciones 


fronterizas ubicadas en los puestos fronterizos terrestres de Costa Rica 


modernizadas en el marco del PIF para garantizar el uso eficiente de los 


recursos. 


 


o Promover acciones de facilitación del comercio orientadas a la simplificación, 


digitalización y automatización de los procesos de comercio exterior con la 


finalidad de que las transacciones y procedimientos de control se realicen de 


manera ágil, efectiva y eficiente. 


 


o Impulsar una participación activa de Costa Rica en la OCDE; así como la 


implementación de reformas alineadas con las mejores prácticas 


internacionales de la organización, para el máximo aprovechamiento de la 


membresía de CR a esta organización, en coordinación con las instituciones 


nacionales pertinentes.  
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4. Programa Presupuestario 792 
 


4.1Misión del programa  
 


Instancia del Ministerio de Comercio Exterior responsable de ejecutar, de forma 
transparente y eficiente, procesos de asesoría y actividades relacionadas con la 
gestión del potencial humano, recursos financieros, materiales, documentales, 
tecnológicos y de comunicación; necesarios para la ejecución de las labores 
sustantivas de la institución.  


 


4.2 Visión del programa 
 


Ser la instancia institucional modelo en la gestión orientada a resultados para el 
logro de los objetivos del Ministerio.  


 


4.3 Objetivos estratégicos del programa 
 


o Gestionar de forma eficiente, como apoyo a la ejecución de las actividades 
sustantivas del Ministerio, los procesos relacionados con la infraestructura 
tecnológica, la comunicación, el potenciamiento del recurso humano, la 
administración de los recursos presupuestarios, los materiales y suministros, y 
el resguardo de la memoria documental institucional, promoviendo una cultura 
institucional de rendición de cuentas y transparencia.  


 
o Ejecutar de manera eficaz los procesos de índole asesora relacionados a la 


planificación estratégica y la asesoría jurídica con el fin de coadyuvar a la 
mejora continua institucional y el cumplimiento de los objetivos y metas 
institucionales trazados por la administración, en apego al principio de 
legalidad. 
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5. Vinculación con el Plan Estratégico Institucional 
 


Tabla 1: Matriz de intervenciones de instancias asesoras y de apoyo 


Objetivo estratégico Resultado esperado Dependencia cargo 


Liderar el cumplimiento de los ejes, 
objetivos y acciones estratégicas y 
operativas establecidas en COMEX en el 
período 2022-2026 para generar mayor 
crecimiento económico, empleabilidad y 
prosperidad en la población 
costarricense a través del comercio y la 
inversión.  


Promovido un comercio abierto, sostenible e 
inclusivo a través de la gestión de la política 
de comercio exterior y de inversión 
extranjera directa por parte del Ministerio de 
Comercio Exterior.  


Despacho Ministerial y 
Viceministerial 


Optimizar y mejorar la prestación de los 
servicios relacionados con los 
macroprocesos de asesoría y consulta, el 
seguimiento de los asuntos 
constitucionales y casos judiciales, los 
procedimientos administrativos y la 
revisión y elaboración de instrumentos 
jurídicos, que brinda la Dirección de 
Asesoría Legal (DAL) en el área de su 
competencia. 
 
 


Tramitadas en un plazo razonable y de 
acuerdo con el nivel de complejidad, el 100% 
de las consultas presentadas ante la DAL. 


Dirección de Asesoría 
Legal 


Generada la información actualizada sobre el 
desarrollo de los procesos judiciales y en los 
asuntos constitucionales en los que COMEX 
es parte.  
Tramitados un mayor porcentaje de 
procedimientos administrativos de acuerdo 
con su nivel de complejidad. 
Establecidos los mecanismos que optimicen 
los procesos actuales para la revisión y 
elaboración de los instrumentos jurídicos 
que son tramitados por la DAL. 


Coordinar los procesos de la planificación 
institucional en el marco del Sistema de 
Planificación Nacional mediante una 
eficiente y eficaz gestión para el 
cumplimiento de los objetivos y metas 
institucionales trazados por la 
administración.  


Asegurado razonablemente un efectivo 
funcionamiento y cumplimiento de los 
instrumentos de planificación que a su vez 
fomenten la transparencia y la rendición de 
cuentas para la toma de decisiones basada 
en datos y gestión de los recursos 
institucionales.  


Unidad de 
Planificación 
Institucional 
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Objetivo estratégico Resultado esperado Dependencia cargo 


Fortalecer la imagen institucional a 
través de una asesoría oportuna y 
asertiva brindada por parte de la Unidad 
de Comunicación como parte de la 
estrategia de comunicación institucional 
para la atención de los usuarios internos 
y externos de la institución.  


Fortalecida la imagen institucional mediante 
una estrategia de comunicación con 
proyección asertiva y oportuna.  
 
 


Unidad de 
Comunicación 
Institucional 


Fortalecer el Sistema de Control Interno 
Institucional, mediante los servicios de 
auditoría (estudios, asesorías 
advertencias, autorización de libros y 
otras actividades). 


Generada información de calidad para la 
toma de decisiones de la organización, 
ejecutando procesos de supervisión en 
forma independiente, sobre temas 
administrativos y sustantivos, de los 
procesos y actividades que ejecuta la 
administración, de tal manera que impacten 
positivamente a la sociedad, incrementando 
la transparencia y las oportunidades de 
desarrollo en la materia bajo su 
responsabilidad. 


Auditoría Interna 


Fortalecer la ejecución de los procesos 
relacionados a labores administrativas, 
infraestructura tecnológica, 
potenciamiento del recurso humano, 
administración del recurso 
presupuestario, materiales y suministros, 
gestión de la proveeduría y resguardo de 
la memoria documental institucional, 
para facilitar el desarrollo de los procesos 
generadores de valor acorde a las 
competencias institucionales 


Fortalecidos los procesos generadores de 
valor en la institución al contar con el apoyo 
de procesos claros, ágiles y oportunos por 
parte de todas las dependencias que 
conforman la Oficialía Mayor y Dirección 
Administrativa. 


Oficialía Mayor y 
Dirección 
Administrativa 
Financiera 


Gestionar eficazmente la operatividad de 
la plataforma tecnológica asegurando la 
prestación de los servicios requeridos a 
las personas funcionarias del Ministerio. 


Garantizados razonablemente los recursos 
informáticos necesarios para la operación 
del Ministerio de Comercio Exterior. 


Departamento de 
Informática 
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Objetivo estratégico Resultado esperado Dependencia cargo 


Promover y desarrollar acciones para 
establecer una cultura integradora de la 
archivística, la gestión documental y la 
gestión de la información a fin de contar 
con información útil y oportuna para la 
toma de decisiones y gestión eficiente de 
la institución a través del tiempo. 


Normalizado el tratamiento técnico 
brindado a los documentos físicos y 
electrónicos, coordinando y controlando las 
actividades específicas que afecten a la 
creación, la recepción, la ubicación, el acceso 
y la preservación de los documentos.  


Gestión de 
Documentación e 
Información  


Dirigir, coordinar y ejecutar las labores 
relativas al potenciamiento del recurso 
humano del ministerio para coadyuvar al 
cumplimiento de los compromisos 
institucionales. 


Potenciado el recurso humano del ministerio 
como parte indispensable para el logro de 
los objetivos trazados en la institución.   


Departamento de 
Recursos Humanos 


Realizar un seguimiento más minucioso a 
la ejecución presupuestaria y la 
aplicación de la normativa vigente, con el 
fin de poder alertar a los funcionarios 
encargados de cada ejecución de los 
pendientes de manera anticipada. 


Mejorada la ejecución presupuestaria en 
apego a la normativa vigente, con una clara 
rendición de cuentas. 


Departamento de 
Presupuesto 


Adaptar los procesos internos de 
contratación administrativa a la nueva 
Ley General de Contratación Pública, 
para la atención adecuada de los 
requerimientos de bienes y servicios 
institucionales. 


Fortalecida la gestión de la proveeduría 
institucional mediante el cumplimiento de los 
compromisos amparados en la nueva Ley 
General de Contratación Pública, Ley 
N°9986 y su reglamento.  


Departamento de 
Proveeduría 
Institucional 


Ofrecer un servicio de calidad en la 
atención de las solicitudes realizadas por 
las dependencias, mediante 
procedimientos claros y actividades 
programadas para coadyuvar al 
cumplimiento de los objetivos 
institucionales.  


Gestionados con calidad y eficiencia los 
servicios que brinda el Departamento de 
Servicios Generales a los clientes internos y 
externos de la institución, con base en la 
normativa vigente y los recursos 
tecnológicos y financieros asignados.  


Servicios Generales 


Fuente: COMEX 
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6. Intervenciones del Plan Operativo Institucional 
 


Tabla 2: Intervenciones POI 792 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


Liderar el 
cumplimiento de 
los ejes, 
objetivos y 
acciones 
estratégicas y 
operativas 
establecidas en 
COMEX en el 
período 2022-
2026 para 
generar mayor 
crecimiento 
económico, 
empleabilidad y 
prosperidad en 
la población 
costarricense a 
través del 
comercio y la 
inversión. 


Promovido un 
comercio 
abierto, 
sostenible e 
inclusivo a 
través de la 
gestión de la 
política de 
comercio 
exterior y de 
inversión 
extranjera 
directa por 
parte del 
Ministerio de 
Comercio 
Exterior.  


Porcentaje de 
cumplimiento 
de las metas 
establecidas en 
los 
instrumentos 
de planificación 
nacional e 
institucional 
para el periodo 
2023-2026.  


Porcentaje 94,12% 2023 95% 
 


Externos 
 
 
 
 
 
 
 
Internos   


AM-1, AM-
3, IS-1, IS-2, 
IS-3, RE-1, 
RE-2, RE-3, 
RE-4, PE-2, 
PE-5. 
 
 
BS-3, AN-1, 
AN-2, IC-1, 
IC-2, IC-3, 
IC-4.  


Informes de 
seguimiento 
semestral y anual 
de los 
instrumentos de 
planificación 
nacional e 
institucional.  


Despacho 
Ministerial y 
Viceministerial 


Los instrumentos 
de planificación a 
los que hace 
referencia el 
indicador 
corresponden al 
PNDIP, el PEI y el 
POI. En caso de 
inscribir objetivos 
y metas en otro 
instrumento de 
planificación se 
incorporará y 
ajustará lo 
correspondiente. 
 
La línea base se 
corresponde a la 
cifra obtenida del 
promedio de 
cumplimiento de 
las metas inscritas 
en el PNDIP 2015-
2018 y el del 2019-
2022 (hasta el 
cierre del año 
2021) y el POI 
2015-2018 y el del 
2019-2022 (hasta 


2024 95% 
 


2025 95% 
 


2026 95% 
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Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


el cierre del año 
2021). 


Promover la 
mejora continua 
institucional 
mediante la 
implementación 
de las 
disposiciones y 
recomendaciones 
resultantes de 
los procesos de 
fiscalización 
realizados por la 
Auditoría y la 
Contraloría 
General de la 
República (CGR) 


Gestionados los 
requerimientos 
y oportunidades 
de mejora 
identificados 


para contribuir 
al logro de los 
objetivos y 
metas de la 
institución.  
 
 
 
 
  
 


Porcentaje de 
disposiciones 
emitidas por la 
CGR atendidas 
de forma 
oportuna. 


Porcentaje  No 
disponible 


 


2023 No 
aplica 


Externos 
 
 
 
Internos   


NO-1, NO-2, 
NO-3 y SO-
2 
 
TI-2 


Expedientes sobre 
la atención de las 
disposiciones 
emitidas por la 
CGR. 


Despacho 
Ministerial y 
Viceministerial 


El cumplimiento 
de este indicador 
dependerá sobre 
si se poseen 
disposiciones en 
proceso de 
atención. 
 
Se aclara que se 
coloca un “no 
aplica” en la meta 
de 2023, por 
cuanto este 
indicador fue 
incorporado al 
POI en 2024. 


2024 100 % 


2025 100 % 


2026 100 % 


Porcentaje de 
recomendaciones 
emanadas por 
auditorías 
internas o 
externas 
atendidas de 
forma 
oportuna. 


Porcentaje  No 
disponible 


2023 No 
aplica 


Externos 
 
 
 
Internos   


IS-1, IS-2, 
IS-3 
 
 
TI-2 


Expedientes sobre 
la atención de las 
recomendaciones 
emanadas por la 
Auditorías 
(internas y 
externas). 


Despacho 
Ministerial y 
Viceministerial 


El cumplimiento 
de este indicador 
dependerá sobre 
si se poseen 
recomendaciones 
en proceso de 
atención. 
 
Se entenderá por 
auditorías 
externas aquellas 
que sean 
realizadas por 
entes rectores. 
 
Se aclara que se 
coloca un “no 


2024 100 % 


2025 100 % 


2026 100 % 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


aplica” en la meta 
de 2023, por 
cuanto este 
indicador fue 
incorporado al 
POI en 2024. 


Optimizar la 
prestación de los 
servicios de 
Asesoría y 
Consulta que 
brinda la DAL a 
las otras 
dependencias de 
COMEX en el 
área de su 
competencia. 


Tramitadas en 
un plazo 
razonable y de 
acuerdo con el 
nivel de 
complejidad, el 
100% de las 
consultas 
presentadas 
ante la DAL. 


Porcentaje de 
Consultas 
Respondidas 
por período 
(%CRP) 


Porcentaje  No 
disponible 


2023 100 % Internos JU-1 Registros de 
Ingreso de 
Correspondencia.  


Dirección de 
Asesoría Legal 


El indicador 
cuenta con 
restricciones 
relativas a si las 
consultas se 
extienden de un 
período a otro, 
atendiendo al 
nivel de 
complejidad. 
 
Por otra parte, se 
aclara que la 
fórmula de cálculo 
del indicador es la 
siguiente: %CRP= 
[Consultas 
Respondidas / 
Consultas 
Planteadas por 
período]*100 


2024 100 % 


2025 100 % 


2026 100 % 


Aumentar el 
seguimiento de 
los Asuntos 
Constitucionales 
y Casos 
Judiciales en los 


Generada la 
información 
actualizada 
sobre el 
desarrollo de 
los procesos 
judiciales y de 


Porcentaje de 
Informes por 
periodo (%PIP)  


Porcentaje No 
disponible 


2023 100% Externos  NO-4 Informes de 
Seguimiento de 
Casos Judiciales y 
Constitucionales. 


Dirección de 
Asesoría Legal 


El indicador 
cuenta con la 
limitación de que 
los casos 
judiciales pueden 
no tener 
movimientos en 


2024 100% 


2025 100% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


que participa la 
DAL. 


los asuntos 
constitucionale
s en los que 
COMEX es 
parte.  


2026 100% largos períodos o 
extenderse entre 
períodos. 
 
Por otra parte, se 
aclara que la 
fórmula de cálculo 
del indicador es la 
siguiente: %PIP= 
[Cantidad de 
Informes de 
Seguimiento 
Generados por 
período / 
Cantidad de 
Casos Judiciales y 
Constitucionales]*
100 


Optimizar la 
tramitación de 
los 
Procedimientos 
Administrativos 
en las diversas 
materias que 
competen a la 
DAL. 


Tramitados un 
mayor 
porcentaje de 
procedimientos 
administrativos 
de acuerdo con 
su nivel de 
complejidad. 


Porcentaje de 
Procedimientos 
Administrativos 
Iniciados por 
Período (%PAIP) 


Porcentaje  No 
disponible 


2023 100% Externos  SE-1 Reporte 
cuatrimestral de 
Procedimientos 
administrativos 
iniciados.  


Dirección de 
Asesoría Legal 


El indicador tiene 
la limitación 
concerniente a los 
procedimientos 
masivos, por lo 
que, se 
contabilizará por 
empresa con 
procedimiento 
iniciado en los 
casos de 
procedimientos 
masivos. 
 
Por otra parte, se 
aclara que la 
fórmula de cálculo 


2024 100% 


2025 100% 


2026 100% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


del indicador es la 
siguiente: %PAIP= 
[Cantidad de 
procedimientos 
iniciados por 
período / 
Cantidad de 
procedimientos 
acumulados 
pendientes de 
inicio del período 
anterior]*100 


Mejorar los 
procedimientos 
de Revisión y 
Elaboración de 
Instrumentos 
Jurídicos. 


Establecidos los 
mecanismos que 
optimicen los 
procesos 
actuales para la 
revisión y 
elaboración de 
los instrumentos 
jurídicos que son 
tramitados por 
la DAL. 


Porcentaje de 
Instrumentos 
Jurídicos 
Gestionados 
(%IJGP) 


Porcentaje  No 
disponible 


2023 100% Externos SE-1 Reporte 
cuatrimestral de 
instrumentos 
jurídicos 
gestionados. 


Dirección de 
Asesoría Legal 


El indicador 
incluye todos los 
instrumentos 
jurídicos que 
tramita la DAL, 
pero debe 
diferenciarse 
entre los que son 
sólo suscritos por 
COMEX sean 
internos o 
externos, y todos 
los externos que 
son suscrito por 
varios Ministerios 
de Gobierno, 
suscritos por el 
Poder Ejecutivo o 
por el Presidente 
de la República 
únicamente. 
 


2024 100% 


2025 100% 


2026 100% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


Por otra parte, se 
aclara que la 
fórmula de cálculo 
del indicador es la 
siguiente: %IJGP= 
[Número de 
instrumentos 
jurídicos revisados 
y elaborados por 
período / Número 
total de 
instrumentos 
jurídicos 
recibidos]*100 


Promover la 
mejora continua 
institucional 
mediante la 
implementación 
de las 
disposiciones y 
recomendaciones 
resultantes de 
los procesos de 
fiscalización 
realizados por la 
Auditoría y la 
Contraloría 
General de la 
República (CGR) 


Gestionados los 
requerimientos 
y oportunidades 
de mejora 
identificados 


para contribuir 
al logro de los 
objetivos y 
metas de la 
institución.  
 
 
 
 
  
 


Porcentaje de 
disposiciones 
emitidas por la 
CGR atendidas 
de forma 
oportuna. 


Porcentaje  No 
disponible 


 


2023 No 
aplica 


Externos 
 
 
 
Internos   


NO-1, NO-2, 
NO-3 y SO-
2 
 
TI-2 


Expedientes sobre 
la atención de las 
disposiciones 
emitidas por la 
CGR. 


Dirección de 
Asesoría Legal 


El cumplimiento 
de este indicador 
dependerá sobre 
si se poseen 
disposiciones en 
proceso de 
atención. 
 
Se aclara que se 
coloca un “no 
aplica” en la meta 
de 2023, por 
cuanto este 
indicador fue 
incorporado al 
POI en 2024. 


2024 100 % 
 


2025 100 % 
 


2026 100 % 


Porcentaje de 
recomendaciones 
emanadas por 
auditorías 
internas o 


Porcentaje  No 
disponible 


2023 No 
aplica 


Externos 
 
 
 
Internos   


IS-1, IS-2, 
IS-3 
 
 
TI-2 


Expedientes sobre 
la atención de las 
recomendaciones 
emanadas por la 
Auditorías 


Dirección de 
Asesoría Legal 


El cumplimiento 
de este indicador 
dependerá sobre 
si se poseen 
recomendaciones 


2024 100 % 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


externas 
atendidas de 
forma 
oportuna. 


2025 100 % 
 


(internas y 
externas). 


en proceso de 
atención. 
 
Se entenderá por 
auditorías 
externas aquellas 
que sean 
realizadas por 
entes rectores. 
 
Se aclara que se 
coloca un “no 
aplica” en la meta 
de 2023, por 
cuanto este 
indicador fue 
incorporado al 
POI en 2024. 


2026 100 % 


Gestionar lo 
establecido en el 
Reglamento para 
la ejecución del 
Convenio 
interinstitucional 
COMEX-
PROCOMER.  


Cumplimiento a 
cabalidad con 
lo establecido 
en el 
Reglamento 
para la 
ejecución del 
Convenio 
interinstitucion
al COMEX-
PROCOMER, en 
lo concerniente 
al artículo 3 y 5 
bis.  


Número de 
informes de 
seguimiento 
elaborados y 
entregados en 
la fecha 
establecida.  


Número 2021: 2 2023 2 
 


Externos  
 
 
 
Internos 


IS-3; NO-1, 
NO-3; SE-3 
 
 
AB-3; IC-4; 
TI-2, TI-3 


Gestionar lo 
establecido en el 
Reglamento para 
la ejecución del 
Convenio 
interinstitucional 
COMEX-
PROCOMER.  


Unidad de 
Planificación 
Institucional 


La elaboración de 
los informes de 
seguimiento y 
evaluación anual 
para los diferentes 
instrumentos de 
planificación, 
requerirán para su 
elaboración, de los 
insumos por parte 
de las 
dependencias 
responsables de la 
ejecución de las 
acciones 
programadas en 


2024 2 
 


2025 2 
 


2026 2 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


dichos 
instrumentos. 
 
El número 
definido para la 
línea base se 
establece 
conforme lo 
dispone el 
Reglamento para 
la ejecución del 
Convenio 
interinstitucional 
COMEX-
PROCOMER. 


Número de 
planes anuales 
de trabajo del 
Convenio 
COMEX-
PROCOMER 
elaborados y 
entregados en 
la fecha 
establecida. 


Número 2021: 1 2023 1 
 


Externos  
 
 
 
Internos 


IS-3; NO-1, 
NO-3; SE-3 
 
 
AB-3; IC-4; 
TI-2, TI-3 


Plan de trabajo 
enviado; oficio de 
envío.  


Unidad de 
Planificación 
Institucional 


El número 
definido para la 
línea base se 
establece 
conforme lo 
dispone el 
Reglamento para 
la ejecución del 
Convenio 
interinstitucional 
COMEX-
PROCOMER. 


2024 1 
 


2025 1 
 


2026 1 


Ejecutar los 
procesos de 
formulación, 
seguimiento y 
evaluación del 
cumplimiento 
institucional de 
las políticas y 


Gestionados 
oportunamente 
los 
compromisos 
institucionales 
establecidos en 
los 
instrumentos 


Número de 
informes de 
seguimiento 
semestral y 
anual de las 
metas inscritas 
en los 
instrumentos 


Número 2021: 8 2023 9 
 


Externos  
 
 
 
 
Internos  


IS-2, IS-3, 
NO-2, NO-
3, SE-3  
 
 
IC-1, IC-4, 
TI-2, TI-3, 
TI-4, TI-5  


Informes de 
seguimiento 
enviados; oficio de 
envío.  


Unidad de 
Planificación 
Institucional 


La meta 
establecida 
contempla los 
siguientes 
informes: i. 
seguimiento 
semestral y anual 
al PNDIP; ii. 


2024 9 
 


2025 9 
 


2026 9 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


metas 
establecidas en 
los instrumentos 
de planificación 
institucional, 
considerando de 
ser el caso otros 
instrumentos de 
planificación 
nacional, 
sectorial y 
regional. 


de planificación 
institucional a 
partir del 
mandato legal.  
 
 


de planificación 
vigentes.  


 seguimiento anual 
al POI 792; iii. 
seguimiento 
semestral y anual 
del ejercicio 
económico; iv) 
seguimiento anual 
al PEI; v. 
seguimiento anual 
al plan de acción 
de la PIEG y vi. 
Seguimiento 
semestral y anual 
al PNCTI.  


Número de 
instrumentos 
de planificación 
institucional 
(planes 
operativos) 
aprobados 
anualmente.  


Número 2021: 3 2023 3 
 


Externos  
 
 
 
 
Internos  


IS-2, IS-3, 
NO-2, NO-
3, SE-3  
 
 
IC-1, IC-4, 
TI-2, TI-3, 
TI-4, TI-5   
 


Plan aprobado y 
oficializado, 
circular 
institucional, oficio 
de envío.  


Unidad de 
Planificación 
Institucional 


La meta 
establecida 
contempla los 
siguientes 
instrumentos: i. 
Matriz de 
Articulación Plan-
Presupuesto 
(MAPP); ii. POI 
792 y iii. POI 797.  


2024 3 
 


2025 3 
 


2026 3 


Asesorar y 
apoyar a las 
dependencias de 
la institución 
para una 
correcta 
ejecución de los 
procesos en lo 
que Planificación 
Institucional 


Ejecutados los 
procesos 
institucionales 
conforme a los 
requerimientos 
normativos, 
lineamientos 
técnicos y 
metodológicos 
y 
recomendacion


Porcentaje de 
consultas, 
asesorías y 
requerimientos 
atendidos por 
parte de 
Planificación 
Institucional.  


Porcentaje  2021: 100%  2023 100% 
 


Externos  
 
 
 
 
Internos 


AM-1, IS-1, 
IS-2, IS-3, 
SE-1, SE-3 
 
 
BS-3, IC-1, 
IC-2, IC-4, 
JU-1; TI-1, 
TI-2, TI-3 


Listas de 
asistencia, 
convocatorias a 
reuniones, 
minutas de 
reunión.  


Unidad de 
Planificación 
Institucional  


No aplican. 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


tenga 
competencia.  


es de los entes 
rectores.  


Coordinar el 
proceso de 
identificación, 
formulación, 
inscripción, 
seguimiento y 
evaluación de los 
proyectos y 
programas 
institucionales 
de inversión 
pública.  


Gestionados 
los programas 
y proyectos 
institucionales 
de inversión 
pública en el 
marco del 
Sistema 
Nacional de 
Inversión 
Pública.  


Número de 
actualizaciones 
trimestrales de 
avance del 
programa/proy
ecto inscrito en 
el BPIP 
anualmente.  


Número 2021: 4 2023 4 
 


Externos  
 
 
 
Internos 


IS-2; NO-1; 
SE-3; TI-1 
 
 
IC-1, IC-4; 
TI-2, TI-3, 
TI-4 


Informes de 
seguimiento 
aprobados en el 
sistema 
DELPHOS, oficios 
enviados, 
plantillas PLI-PLT-
BPI completadas.   


Unidad de 
Planificación 
Institucional  


El Sistema 
Nacional de 
Inversión Pública 
comprende el 
conjunto de 
normas, 
principios, 
métodos, 
instrumentos, 
procesos y 
procedimientos 
que tienen por 
objetivo ordenar y 
orientar el 
proceso de la 
inversión pública 
de las entidades 
que lo conforman, 
para formular y 
concretar los 
proyectos de 
inversión más 
rentables para el 
país, desde el 
punto de vista del 
desarrollo 
económico, social 
y ambiental. 
En lo que refiere a 
la meta 
programada para 
el año 2024 se 
aclara que el único 


2024 2 
 


2025 No 
Aplica 


2026 No 
Aplica 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


programa 
institucional que 
se encuentra 
inscrito en el BPIP 
al momento de 
elaboración del 
PEI corresponde 
al PIF, cuya 
finalización se 
prevé para inicios 
del segundo 
trimestre del año 
2024, por lo que 
corresponderán 
únicamente 2 
informes de 
seguimiento para 
ese año. 


Gestionar 
anualmente 
todas las 
solicitudes de 
actualización y 
revisión de la 
mejora continua 
institucional 
(inventario de 
procesos, 
documentación 
de los procesos, 
herramienta de 
gestión de 
tareas, controles, 
requisitos e 
indicadores de 


Fortalecidos y 
estandarizados 
los procesos de 
mejora 
continua 
institucional 
mediante la 
aplicación y 
seguimiento de 
mejores 
prácticas 
internacionales.  


Porcentaje de 
consultas, 
solicitudes de 
revisión y/o 
actualización 
gestionadas 
por parte de 
Planificación 
Institucional.   


Porcentaje 2021: 100% 2023 100% 
 


Externos  
 
 
 
Internos 


SE-1, SE-3, 
TI-1 
 
 
BS-3, IC-1, 
IC-4, TI-1, 
TI-2, TI-3, 
TI-4 


Controles de la 
unidad, histórico 
de gestiones 
realizados en 
OPPEX, 
documentos 
oficializados por 
circular 
institucional.  


Unidad de 
Planificación 
Institucional 


No aplican. 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


los procesos, 
etc.)  
Cumplir con las 
funciones 
asignadas de los 
órganos 
colegiados en los 
que Planificación 
Institucional 
forma parte 
como miembro y 
además es 
secretaría 
técnica de 
apoyo.   


Atendidos 
todos los 
compromisos 
de 
responsabilida
d por parte de 
Planificación 
Institucional en 
cada órgano 
colegiado.  


Porcentaje de 
gestiones 
atendidas por 
parte de 
Planificación 
Institucional 
anualmente en 
cada órgano 
colegiado.  


Porcentaje No 
disponible 


2023 100% 
 


Externos  
 
 
 
 
 
Internos 


AM-1, IS-1, 
IS-2, PE-2, 
SE-1, SE-3, 
TI-1 
 
 
IC-1, IC-4, 
TI-1, TI-2, 
TI-3, TI-4, 
TI-5 
 


Actas de sesiones 
de las comisiones, 
listas de 
asistencia, 
informes 
enviados, planes 
de trabajo 
entregados.  


Unidad de 
Planificación 
Institucional  


Los órganos 
colegiados en los 
PLI es secretaría 
técnica son: i. 
Comisión 
Institucional de 
Control Interno; ii. 
Comisión 
Institucional de 
Mejora 
Regulatoria y iii. 
Comité 
Institucional de 
Servicios.  
 
Los órganos 
colegiados en los 
PLI es miembro 
son: i. Comisión 
Institucional de 
Teletrabajo; ii. 
Comité Asesor de 
Tecnologías de 
Información; iii. 
Comisión 
Institucional de 
Ética y Valores; iv. 
Comisión 
Institucional de 
Derechos 
Humanos; v) 
Comisión 
Institucional sobre 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


Accesibilidad y 
Discapacidad, vi) 
Comité 
Institucional de 
Selección y 
Eliminación de 
Documentos.  
 
 
 


Promover la 
mejora continua 
institucional 
mediante la 
implementación 
de las 
disposiciones y 
recomendaciones 
resultantes de 
los procesos de 
fiscalización 
realizados por la 
Auditoría y la 
Contraloría 
General de la 
República (CGR) 


Gestionados los 
requerimientos 
y oportunidades 
de mejora 
identificados 
para contribuir 
al logro de los 
objetivos y 
metas de la 
institución.  
 
 
 
 
  
 


Porcentaje de 
disposiciones 
emitidas por la 
CGR atendidas 
de forma 
oportuna. 


Porcentaje  No 
disponible 


 


2023 No 
aplica 


Externos 
 
 
 
Internos   


NO-1, NO-2, 
NO-3 y SO-
2 
 
TI-2 


Expedientes sobre 
la atención de las 
disposiciones 
emitidas por la 
CGR. 


Unidad de 
Planificación 
Institucional  


El cumplimiento 
de este indicador 
dependerá sobre 
si se poseen 
disposiciones en 
proceso de 
atención. 
 
Se aclara que se 
coloca un “no 
aplica” en la meta 
de 2023, por 
cuanto este 
indicador fue 
incorporado al 
POI en 2024. 


2024 100 % 
 


2025 100 % 
 


2026 100 % 


Porcentaje de 
recomendaciones 
emanadas por 
auditorías 
internas o 
externas 
atendidas de 
forma 
oportuna. 


Porcentaje  No 
disponible 


2023 No 
aplica 


Externos 
 
 
 
Internos   


IS-1, IS-2, 
IS-3 
 
 
TI-2 


Expedientes sobre 
la atención de las 
recomendaciones 
emanadas por la 
Auditorías 
(internas y 
externas). 


Unidad de 
Planificación 
Institucional  


El cumplimiento 
de este indicador 
dependerá sobre 
si se poseen 
recomendaciones 
en proceso de 
atención. 
 


2024 100 % 
 


2025 100 % 
 


2026 100 % 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


Se entenderá por 
auditorías 
externas aquellas 
que sean 
realizadas por 
entes rectores. 
 
Se aclara que se 
coloca un “no 
aplica” en la meta 
de 2023, por 
cuanto este 
indicador fue 
incorporado al 
POI en 2024. 


Incentivar el uso 
de la línea gráfica 
oficializada en 
los productos 
institucionales 
como 
comunicados, 
producción 
audiovisual, 
presentaciones, 
entre otros.  


Promovida la 
Marca país 
mediante su 
incorporación 
en toda la línea 
gráfica 
institucional.  


Porcentaje de 
productos 
institucionales 
con línea 
gráfica 
incorporada y 
revisada por 
Comunicación 
Institucional.   


Porcentaje No 
disponible 


2023 100% 
 


Externos PE-2 Presentaciones, 
videos, 
comunicados, 
boletines oficiales 
publicados en los 
medios definidos 
para tal fin.  


Unidad de 
Comunicación 
Institucional 


No aplican. 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 


Estandarizada 
la línea gráfica 
institucional.  


Porcentaje de 
presentaciones 
oficiales en las 
que se utilizan 
las plantillas de 
presentaciones, 
tipografía y los 
colores 
primarios y 
secundarios 


Porcentaje No 
disponible 


2023 100% 
 


Externos PE-2 Presentaciones 
almacenadas en el 
ADI de la 
dependencia.  


Unidad de 
Comunicación 
Institucional 


No aplican. 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


oficializados en 
la institución.  


Posicionar temas 
de relevancia 
institucional en 
los medios de 
comunicación 
nacional.  


Divulgado el 
quehacer 
institucional, 
como parte de 
la estrategia de 
comunicación.  


Número de 
comunicados 
de prensa 
divulgados, en 
coordinación 
con 
PROCOMER, 
sobre las cifras 
de 
exportaciones 
totales del país.  


Número 2021: 12 2023 12 
 


Externos IS-1 Comunicados de 
prensa emitidos 
para los medios 
definidos para tal 
fin.  


Unidad de 
Comunicación 
Institucional 


No aplican. 


2024 12 
 


2025 12 
 


2026 12 


Informados 
todos los 
funcionarios 
con las 
principales 
noticias de 
impacto en el 
quehacer 
institucional.  


Número de 
monitoreos de 
prensa 
enviados 
mediante el 
correo 
institucional a 
todos los 
funcionarios.  


Número 2021: 576 2023 576 
 


Externos SO-2 
 
 


Correos enviados 
de monitoreos de 
prensa.   


Unidad de 
Comunicación 
Institucional  


No aplican. 


2024 576 
 


2025 576 
 


2026 576 


Atender 
oportunamente 
las solicitudes de 
información de 
los clientes 
internos y 
externos de la 
institución.  


Gestionados 
oportunamente 
los 
requerimientos 
de información 
por parte de los 
clientes 
internos y 
externos de la 
institución.  


Porcentaje de 
consultas de 
periodistas 
gestionadas 
oportunamente  


Porcentaje 2021: 100% 2023 100% 
 


Externos AM- 1 Matriz de control 
de consultas de 
periodistas. 


Unidad de 
Comunicación 
Institucional 


No aplican. 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 
 


Porcentaje de 
solicitudes de 
actualización 
de la 
información en 


Porcentaje 2021: 100% 2023 100% 
 


Externos AM- 1 Matriz de control 
de solicitudes.  


Unidad de 
Comunicación 
Institucional 


No aplican. 


2024 100% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


la página web 
institucional 
atendidas. 


2025 100% 
 


2026 100% 
 


Número de 
solicitudes de 
información 
recibidas 
mediante redes 
sociales 
institucionales 
de los clientes 
externos, 
atendidas 
dentro del 
plazo 
establecido por 
ley.  


Número 2021: 12 2023 12 
 


Externos AM-1 
 
 


Matriz CIS-CTL-
ACO e Informe 
CIS-INF-GSI 
(Informe de 
Gestión de 
Servicios 
Institucionales).  


Unidad de 
Comunicación 
Institucional 


No aplican. 


2024 12 
 


2025 12 
 


2026 12 


Asesorar a los 
jerarcas y 
directores 
institucionales en 
los diferentes 
eventos por 
atender para una 
adecuado 
conducción y 
comunicación.  


Posicionada la 
institución 
mediante la 
participación 
efectiva de los 
líderes 
institucionales 
en temas de 
relevancia 
nacional e 
internacional.  


Porcentaje de 
eventos de los 
jerarcas 
institucionales 
atendidos y 
asesorados por 
parte de 
Comunicación 
Institucional.   


Porcentaje 2021: 100% 2023 100% 
 


Externos SO-1-2 
 


Matriz de control 
de eventos 
atendidos y 
asesorados por 
Comunicación. 


Unidad de 
Comunicación 
Institucional  


No aplican. 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 


Promover la 
mejora continua 
institucional 
mediante la 
implementación 
de las 


Gestionados los 
requerimientos 
y oportunidades 
de mejora 
identificados 
para contribuir 


Porcentaje de 
disposiciones 
emitidas por la 
CGR atendidas 
de forma 
oportuna. 


Porcentaje  No 
disponible 


 


2023 No 
aplica 


Externos 
 
 
 
Internos   


NO-1, NO-2, 
NO-3 y SO-
2 
 
TI-2 


Expedientes sobre 
la atención de las 
disposiciones 
emitidas por la 
CGR. 


Unidad de 
Comunicación 
Institucional  


El cumplimiento 
de este indicador 
dependerá sobre 
si se poseen 
disposiciones en 


2024 100 % 
 


2025 100 % 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


disposiciones y 
recomendaciones 
resultantes de 
los procesos de 
fiscalización 
realizados por la 
Auditoría y la 
Contraloría 
General de la 
República (CGR) 


al logro de los 
objetivos y 
metas de la 
institución.  
 
 
 
 
  
 


2026 100 % proceso de 
atención. 
 
Se aclara que se 
coloca un “no 
aplica” en la meta 
de 2023, por 
cuanto este 
indicador fue 
incorporado al 
POI en 2024. 


Porcentaje de 
recomendaciones 
emanadas por 
auditorías 
internas o 
externas 
atendidas de 
forma 
oportuna. 


Porcentaje  No 
disponible 


2023 No 
aplica 


Externos 
 
 
 
Internos   


IS-1, IS-2, 
IS-3 
 
 
TI-2 


Expedientes sobre 
la atención de las 
recomendaciones 
emanadas por la 
Auditorías 
(internas y 
externas). 


Unidad de 
Comunicación 
Institucional  


El cumplimiento 
de este indicador 
dependerá sobre 
si se poseen 
recomendaciones 
en proceso de 
atención. 
 
Se entenderá por 
auditorías 
externas aquellas 
que sean 
realizadas por 
entes rectores. 
 
Se aclara que se 
coloca un “no 
aplica” en la meta 
de 2023, por 
cuanto este 
indicador fue 
incorporado al 
POI en 2024. 
 


2024 100 % 
 


2025 100 % 
 


2026 100 % 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


Aumentar la 
eficiencia y 
eficacia de la 
gestión 
institucional, 
mediante la 
evaluación y 
mejora de 
aspectos 
relativos a 
controles, 
procesos y 
administración 
del riesgo, para 
contribuir con el 
logro de los 
objetivos y 
metas de la 
organización. 


Fortalecido, el 
Sistema de 
Control Interno 
Institucional, 
mayor 
transparencia y 
veracidad en 
las operaciones 
que ejecuta 
COMEX. 


Número de 
informes de 
seguimiento 
del Estado de 
Atención de las 
Recomendacio
nes, de los 
estudios de 
Auditoría, de 
las 
disposiciones 
de la CGR y de 
otros entes 
reguladores, 
gestionados. 


Número 2022: 2 2023 2 
 


Externos 
 
 
 
 
Internos 


AM-1, IS-3, 
NO-3, TE-1, 
TE-2 
 
 
AU-1, AU-
4t 


Expedientes Auditoría Interna No aplican. 


2024 2 
 


2025 2 
 


2026 2 


Porcentaje de 
cumplimiento 
del Plan Anual 
de Trabajo de la 
Auditoría 
Interna. 


Porcentaje 2021: 87% 2023 85% 
 


Externos 
 
 
 
 
 
 
 
 
Internos 


AM-1, AM-
3, NO-1, 
NO-2, 
NO-3, TE-1, 
TE-2. 
 
 
 
 
AU-1, AU-2, 
AU-3, AU-
4. 


Expedientes Auditoría Interna La fórmula de 
cálculo del 
indicador es:  
 
(Cantidad de 
estudios 
programados/Can
tidad de estudios 
ejecutados) *100. 
En relación con el 
porcentaje de 
cumplimiento de 
las metas, hay 
varios factores 
que podrían incidir 
negativamente en 
el riesgo de 
auditoría, 
incrementando el 
riesgo de 


2024 90% 
 


2025 95% 
 


2026 95% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


auditoría, en 
consecuencia, los 
plazos 
programados 
podrían verse 
afectados, en 
parte debido a la 
falta de agilidad 
con que se nos 
hace llegar la 
información 
requerida para el 
estudio, el tiempo 
que demora la 
administración en 
atender los 
correos 
electrónicos 
mediante los 
cuales se les 
realizan consultas.  
Además, la 
entrada en 
vigencia de la Ley 
General de 
Contratación 
Administrativa y 
su reglamento 
afectan varios 
procesos sujetos a 
evaluación, la falta 
de personal en las 
áreas 
administrativas, 
principalmente de 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


jefaturas, es otro 
factor que 
estamos 
considerando. 


Número de 
estudios y/o 
asesorías 
emitidas por la 
Auditoría 
Interna que no 
se encontraban 
contemplados 
en el Plan de 
trabajo 
programado. 


Número 2022: 2 2023 1 
 


Externos 
 
 
 
 
Internos 


AM-1, AM-
3, SE-2, 
SO-2 
 
 
AU-1, AU-4 


Expedientes Auditoría Interna Se hace la 
aclaración de que 
los estudios y/o 
asesorías a los que 
se hace referencia 
en este indicador 
corresponden a i) 
solicitudes por 
parte del Jerarca o 
la CGR sobre 
determinadas 
temáticas y ii) 
áreas donde se 
requiere para la 
gestión de riesgos 
institucionales. 


2024 1 
 


2025 1 
 


2026 1 


Porcentaje de 
cumplimiento 
de las 
actividades 
requeridas para 
la legalización 
de los libros de 
los libros de 
actas de las 
diferentes 
dependencias 
de la 
Institución. 


Porcentaje 2022: 100% 2023 100% 
 


Externos 
 
 
Internos 


IS-1, IS-2, 
RE-5. 
 
AU-2 


Expedientes Auditoría Interna La Administración 
activa, nos solicita 
autorizar, la 
apertura o cierre 
de los libros 
legales de los 
órganos 
colegiales, según 
corresponda o su 
reposición. 
 
 
 
 
 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


Brindar 
seguimiento a las 
solicitudes de 
trabajo 
asignadas a las 
dependencias 
que conforman 
la Oficialía Mayor 
y Dirección 
Administrativa 
Financiera 


Gestionados 
eficazmente 
todos los 
seguimientos a 
las solicitudes 
de trabajo 
asignadas a las 
dependencias 
que conforman 
la dirección 


Porcentaje de 
solicitudes de 
trabajo con 
seguimiento 
por parte de la 
Oficialía Mayor 
y Dirección 
Administrativa 
Financiera 


Porcentaje No 
disponible 


2023 100% 
 


Externos 
 
 
 
Internos 


AM-3; IS-3; 
SE-1,3, TE-2 
 
 
BS-1-2-3; 
AU-2-4; FI-
1-2; JU-3; 
RH-1-2-3-
4-5; TI-1-2-
3-4-5 


Cuadro de control 
de solicitudes 
asignadas por 
departamento 


Oficialía Mayor y 
Dirección 
Administrativa 
Financiera 


La fórmula de 
cálculo del 
indicador es: 
(Solicitudes 
asignadas / 
solicitudes 
realizadas) *100 
 
En relación con la 
línea base se 
aclara que los 
datos se iniciarán 
a registrar a partir 
de este POI. 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 


Elaborar los 
acuerdos de 
viaje que sean 
requeridos por 
las dependencias 
para las 
diferentes 
personas 
servidoras en sus 
viajes oficiales al 
exterior del país   


Elaborados en 
tiempo y forma 
los acuerdos de 
viaje 
requeridos por 
el personal 
institucional, 
acorde a sus 
funciones   


Porcentaje de 
solicitudes de 
acuerdos de 
viaje tramitadas 
en el tiempo 
requerido 


Porcentaje 2022: 100% 
(se 
gestionaron 
un total de 
130 
solicitudes) 


2023 100% 
 


Externos 
 
 
 
 
 
Internos 
 
 


AM-3; IS-3; 
PE-1; NO-1, 
NO-2, NO-
3; TE-2 
 
 
AU-2, AU-
4, IC-2, JU-
1, RH-1, RH-
2, TI-3 


Cuadro de control 
de solicitudes 
presentadas y 
acuerdos 
realizados 


Oficialía Mayor y 
Dirección 
Administrativa 
Financiera 


La fórmula de 
cálculo del 
indicador es: 
(Solicitudes 
presentadas / 
solicitudes 
realizadas) *100 
 
Se aclara que la 
cifra citada para la 
línea base 
corresponde a la 
información 
registrada de 
mayo a diciembre 
2022. 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 


Realizar las 
gestiones 
correspondiente
s para que se 
elaboren los 


Generados los 
pasaportes de 
servicio o 
diplomático 
requeridos por 


Porcentaje de 
solicitudes de 
pasaportes de 
servicio o 


Porcentaje 2022: 100% 
(se 
gestionaron 
un total de 


2023 100% 
 


Externos 
 
 
 
 


AM-3; IS -3; 
PE-1; NO-1, 
NO-2, NO-
3; TE-2 
 


Cuadro de control 
de solicitudes de 
pasaportes 
presentadas y 


Oficialía Mayor y 
Dirección 
Administrativa 
Financiera 


La fórmula de 
cálculo del 
indicador es: 
(Solicitudes 
presentadas / 


2024 100% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


pasaportes de 
servicio y 
diplomáticos que 
sean requeridos 
por las personas 
servidoras de la 
institución 


parte de las 
personas 
servidoras 
cuando lo 
requieran para 
desempeñar 
sus funcionales 
oficiales. 


diplomáticos 
tramitadas 


27 
solicitudes) 


2025 100% 
 


 
Internos 
 


 
AU-2, AU-
4, IC-2, JU-
1, RH-1, RH-
2, TI-3 


pasaportes 
gestionados 


solicitudes 
realizadas) *100 
 
Se aclara que la 
cifra citada para la 
línea base 
corresponde a la 
información 
registrada de 
mayo a diciembre 
2022. 


2026 100% 


Tramitar las 
solicitudes de 
publicación en el 
Diario Oficial La 
Gaceta que sea 
solicitadas por 
las diferentes 
dependencias 


Publicados 
oportunamente 
en el Diario 
Oficial La 
Gaceta todos 
los 
documentos 
emitidos por el 
ministerio que, 
según la 
normativa, 
requieran ser 
publicados en 
dicho medio. 


Porcentaje de 
solicitudes de 
publicación 
tramitadas 


Porcentaje 2022: 100% 
(se 
gestionaron 
un total de 
129 
solicitudes) 


2023 100% 
 


Externos 
 
 
 
 
 
 
 
 
Internos 
 
 
 
 
 
 


AM-3, IS-1, 
IS-2, IS-3, 
PE-1, NO-1, 
NO-2, NO-
3; SE-1, SE-
2, SE-3; TE-
2 
 
 
BS-1, FI-1, 
FI-2, IC-1, 
IC-2, JU-1, 
RH-1, TI-3 


Control de 
trámites 
solicitados y 
gestionados 


Oficialía Mayor y 
Dirección 
Administrativa 
Financiera 


La fórmula de 
cálculo del 
indicador es: 
(Fórmula de 
cálculo: 
Solicitudes 
presentadas/solici
tudes 
gestionadas) *100 
 
Respecto a este 
objetivo se 
realizan las 
siguientes 
aclaraciones: i) las 
solicitudes de 
publicación en el 
Diario Oficial La 
Gaceta se 
tramitarán 
siempre y cuando 
se cuente con el 
contenido 
presupuestario 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


para tal fin; y ii) 
contempla las 
solicitudes 
realizadas 
mediante 
Presupuesto 
Nacional y 
Convenio 
COMEX-
PROCOMER. 


Atender y 
responder toda 
la 
correspondencia 
asignada por el 
Despacho 


Gestionada 
oportunamente 
toda la 
correspondenci
a que es 
asignada a la 
Oficialía Mayor 
y Dirección 
Administrativa 
por parte del 
Despacho 
Ministerial 


Porcentaje de 
correspondenci
a atendida por 
parte de la 
Oficialía Mayor 
y Dirección 
Administrativa 


Porcentaje No 
disponible 


2023 100% 
 


Externos 
 
 
Internos 
 


AM-3, TE-2 
 
 
RH-1, RH-2, 
TI-3 


Cuadro de control 
de 
correspondencia 
asignada y 
respondida 


Oficialía Mayor y 
Dirección 
Administrativa 
Financiera 


La fórmula de 
cálculo del 
indicador es: 
(Correspondencia 
asignada/corresp
ondencia 
atendida) *100 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 


Promover la 
mejora continua 
institucional 
mediante la 
implementación 
de las 
disposiciones y 
recomendaciones 
resultantes de 
los procesos de 
fiscalización 
realizados por la 
Auditoría y la 


Gestionados los 
requerimientos 
y oportunidades 
de mejora 
identificados 


para contribuir 
al logro de los 
objetivos y 
metas de la 
institución.  
 
 
 


Porcentaje de 
disposiciones 
emitidas por la 
CGR atendidas 
de forma 
oportuna. 


Porcentaje  No 
disponible 


 


2023 No 
aplica 


Externos 
 
 
 
Internos   


NO-1, NO-2, 
NO-3 y SO-
2 
 
TI-2 


Expedientes sobre 
la atención de las 
disposiciones 
emitidas por la 
CGR. 


Oficialía Mayor y 
Dirección 
Administrativa 
Financiera 


El cumplimiento 
de este indicador 
dependerá sobre 
si se poseen 
disposiciones en 
proceso de 
atención. 
 
Se aclara que se 
coloca un “no 
aplica” en la meta 
de 2023, por 
cuanto este 


2024 100 % 
 


2025 100 % 
 


2026 100 % 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


Contraloría 
General de la 
República (CGR) 


 
  
 


indicador fue 
incorporado al 
POI en 2024. 


Porcentaje de 
recomendaciones 
emanadas por 
auditorías 
internas o 
externas 
atendidas de 
forma 
oportuna. 


Porcentaje  No 
disponible 


2023 No 
aplica 


Externos 
 
 
 
Internos   


IS-1, IS-2, 
IS-3 
 
 
TI-2 


Expedientes sobre 
la atención de las 
recomendaciones 
emanadas por la 
Auditorías 
(internas y 
externas). 


Oficialía Mayor y 
Dirección 
Administrativa 
Financiera 


El cumplimiento 
de este indicador 
dependerá sobre 
si se poseen 
recomendaciones 
en proceso de 
atención. 
 
Se entenderá por 
auditorías 
externas aquellas 
que sean 
realizadas por 
entes rectores. 
 
Se aclara que se 
coloca un “no 
aplica” en la meta 
de 2023, por 
cuanto este 
indicador fue 
incorporado al 
POI en 2024. 


2024 100 % 
 


2025 100 % 
 


2026 100 % 


Gestionar 
eficazmente la 
disponibilidad de 
la plataforma 
tecnológica, 
según 
requerimientos 
Institucionales 


Asegurada de 
manera 
efectiva la 
disponibilidad 
de la 
plataforma 
tecnológica de 
COMEX 


Porcentaje 
anual de 
disponibilidad 
de la 
plataforma 
tecnológica de 
COMEX 
 


Porcentaje 2022: 96% 2023 96% 
 


Externos 
 
 
 
 
 
 
Internos 
 


AM-1, AM-
2, IS-1, PE-
2, SE-2, SE-
3, TE-1, TE-
2 
 
 
BS-1, BS-2, 
BS-3, FI-1, 


Reporte trimestral 
del Servicio de 
Internet de 
Aplicación 
proveedor RACSA 


Departamento 
de Informática 


La fórmula de 
cálculo del 
indicador es: 
(Tiempo 
esperado/Tiempo 
efectivo) *100 


2024 96% 
 


2025 96% 
 


2026 96% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


FI-2, IC-2, 
IC-3, IC-4, 
RH-1, TI-1, 
TI-2, TI-3, 
TI-4 


Proteger los 
recursos de red 
interna en lo 
referente a 
software y 
hardware, 
manteniendo su 
disponibilidad 


Garantizado un 
nivel de 
disponibilidad   
óptimo de los 
recursos 
tecnológicos 
para los 
funcionaros de 
COMEX 


Porcentaje de 
atención y 
seguimiento 
por parte del 
Departamento 
de Informática 
a los incidentes 
que se 
presenten 
relacionados 
con recursos 
telemáticos 


Porcentaje 2022: 100% 2023 100% 
 


Externos 
 
 
 
 
 
Internos 


AM-1, AM-2 
IS-1, IS-3, 
SE-2, SE-3 
TE-1, TE-2 
 
 
BS-1, BS-2, 
BS-3, AU-1,  
FI-1, FI-2, 
IC-2, IC-3, 
IC-4, TI-1, 
TI-2, TI-3, 
TI-4 


Reporte 
Trimestral de 
incidentes 
relacionados con 
los recursos 
telemáticos 


Departamento 
de Informática 


La fórmula de 
cálculo del 
indicador es: 
(Número de 
incidentes 
reportados o 
detectados/Núme
ro de incidentes 
atendidos) * 100 
 
Se entiende por 
“recursos 
telemáticos” al 
conjunto de 
recursos que 
pueden ser 
accedidos en todo 
momento y desde 
cualquier lugar.    


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 


Realizar una 
gestión eficiente 
de incidentes 
para coadyuvar 
con el desarrollo 
de los 
compromisos 
asignados a los 
funcionarios de 
la institución. 


Proporcionada 
la atención 
requerida al 
resolver los 
incidentes que 
se presentan 
por parte de los 
funcionarios e 
incidentes de 
sistemas o 
bases de datos. 


Porcentaje de 
incidentes 
reportados por 
usuarios finales 
de sistemas y 
equipos 
tecnológicos 
atendidos por 
el 
Departamento 
de Informática. 


Porcentaje 2022: 98% 2023 98% 
 


Externos 
 
 
 
 
 
Internos 


AM-1, AM-
2, PE-2, SE-
1, SE-2, SE-
3, TE-1, TE-
2 
 
BS-1, BS-2, 
BS-3, FI-1, 
FI-2, RH-1, 
RH-2, TI-1, 


Reporte 
Trimestral del 
número de 
incidentes 
atendidos y 
solucionados 


Departamento 
de Informática 


La fórmula de 
cálculo del 
indicador es: 
(Número de 
incidentes 
reportados/Núme
ro de incidentes 
atendidos) *100 


2024 98% 
 


2025 98% 
 


2026 98% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


TI-2, TI-3, 
TI-4, TI-5 


Administrar, 
mantener y 
controlar el 
equipo y 
programas de 
cómputo del 
Ministerio, 
siguiendo la 
normativa y 
procedimientos 
establecidos, 
para que los 
activos de la 
institución sean 
registrados y 
estén 
disponibles en 
las mejores 
condiciones, 
durante su 
instalación y uso. 


Garantizado 
que los 
funcionarios de 
COMEX 
cuenten con las 
herramientas 
óptimas y de 
calidad para 
lograr un buen 
desarrollo de 
sus funciones. 


Porcentaje de 
funcionarios en 
las oficinas en 
el exterior con 
el equipo 
informático 
requerido para 
sus funciones. 


Porcentaje 2022: 100% 2023 100% 
 


Externos 
 
 
 
 
 
 
Internos 


AM-1, AM-
2, IS-1, PE-
2, SE-2, SE-
3, TE-1, TE-
2 
 
 
BS-1, BS-2, 
BS-3, FI-1, 
FI-2, IC-2, 
IC-3, IC-4, 
RH-1, TI-1, 
TI-2, TI-3, 
TI-4 


Reporte Anual por 
parte del 
Departamento de 
Informática, sobre 
las compras de 
equipo realizadas 
en las oficinas del 
Exterior. 


Departamento 
de Informática 


El equipo 
informático 
requerido se 
refiere a las 
necesidades de 
hardware y 
software, que es 
necesario por los 
funcionarios para 
realizar sus 
funciones. 
 
La fórmula de 
cálculo del 
indicador es: 
(Número de 
funcionarios/ 
Número de equipo 
informático 
asignado) *100 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 


Porcentaje de 
funcionarios en 
las oficinas en 
Costa Rica con 
el equipo 
informático 
requerido para 
sus funciones. 


Porcentaje 2022: 100% 2023 100% 
 


Externos 
 
 
 
 
 
 
Internos 


AM-1, AM-
2, IS-1, PE-
2, SE-2, SE-
3, TE-1, TE-
2 
 
 
BS-1, BS-2, 
BS-3, FI-1, 
FI-2, IC-2, 
IC-3, IC-4, 
RH-1, TI-1, 
TI-2, TI-3, 
TI-4 


Reporte Anual por 
parte del 
Departamento de 
Informática, sobre 
las compras y 
arrendamientos 
de los diferentes 
equipos 
tecnológicos 
realizadas en las 
oficinas de Costa 
Rica 


Departamento 
de Informática 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 


Brindar asesoría 
y formación, 
realizando 
capacitaciones, 
que fomenten la 


Actualizados 
los 
conocimientos 
de los 
funcionarios en 


Número de 
capacitaciones 
gestionadas 
anualmente por 
el 


Número 2022: 1 2023 1 
 


Externos 
 
 
 
 


AM-1, IS-1, 
IS-2, IS-3, 
SE-1, SE-3, 
SO-2, TE-1, 
TE-2 


Convocatoria a la 
capacitación, lista 
de asistencia, 
presentaciones. 


Departamento 
de Informática 


La fórmula de 
cálculo del 
indicador es: 
Suma de 


2024 1 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


modernización 
de la plataforma 
tecnológica y el 
conocimiento 
del personal. 


materia de 
Sistemas 
informáticos y 
aplicaciones 
utilizadas en el 
Ministerio 


Departamento 
de Informática 


2025 1 
 


 
 
Internos 


 
 
RH-1, TI-1, 
TI-2, TI-3, 
TI-4 


capacitaciones 
impartidas 


2026 1 


Promover la 
mejora continua 
institucional 
mediante la 
implementación 
de las 
disposiciones y 
recomendaciones 
resultantes de 
los procesos de 
fiscalización 
realizados por la 
Auditoría y la 
Contraloría 
General de la 
República (CGR) 


Gestionados los 
requerimientos 
y oportunidades 
de mejora 
identificados 
para contribuir 
al logro de los 
objetivos y 
metas de la 
institución.  
 
 
 
 
  
 


Porcentaje de 
disposiciones 
emitidas por la 
CGR atendidas 
de forma 
oportuna. 


Porcentaje  No 
disponible 


 


2023 No 
aplica 


Externos 
 
 
 
Internos   


NO-1, NO-2, 
NO-3 y SO-
2 
 
TI-2 


Expedientes sobre 
la atención de las 
disposiciones 
emitidas por la 
CGR. 


Departamento 
de Informática 


El cumplimiento 
de este indicador 
dependerá sobre 
si se poseen 
disposiciones en 
proceso de 
atención. 
 
Se aclara que se 
coloca un “no 
aplica” en la meta 
de 2023, por 
cuanto este 
indicador fue 
incorporado al 
POI en 2024. 


2024 100 % 
 


2025 100 % 
 


2026 100 % 


Porcentaje de 
recomendaciones 
emanadas por 
auditorías 
internas o 
externas 
atendidas de 
forma 
oportuna. 


Porcentaje  No 
disponible 


2023 No 
aplica 


Externos 
 
 
 
Internos   


IS-1, IS-2, 
IS-3 
 
 
TI-2 


Expedientes sobre 
la atención de las 
recomendaciones 
emanadas por la 
Auditorías 
(internas y 
externas). 


Departamento 
de Informática 


El cumplimiento 
de este indicador 
dependerá sobre 
si se poseen 
recomendaciones 
en proceso de 
atención. 
 
Se entenderá por 
auditorías 
externas aquellas 
que sean 


2024 100 % 
 


2025 100 % 
 


2026 100 % 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


realizadas por 
entes rectores. 
 
Se aclara que se 
coloca un “no 
aplica” en la meta 
de 2023, por 
cuanto este 
indicador fue 
incorporado al 
POI en 2024. 


Realizar 
seguimientos 
documentales a 
las dependencias 
y órganos 
colegiados para 
garantizar un 
adecuado 
cumplimiento de 
la normativa 
nacional e 
institucional en 
gestión 
documental.  


Estandarizado 
el tratamiento 
técnico 
brindado a los 
documentos 
físicos y 
electrónicos, 
resguardando 
la integridad, 
protección y 
acceso 
oportuno a la 
información 
para la toma de 
decisiones 
oportuna y 
eficaz por parte 
de todas las 
dependencias 
del Ministerio. 


Número de 
seguimientos 
documentales 
realizados a 
dependencias y 
órganos 
colegiados.  


Número 2021: 4 2023 3 
 


Internos IC-3 Informes, 
formularios de 
asistencia, 
formularios de 
capacitaciones  


Gestión de 
Documentación 
e Información  


No aplican. 


2024 5 
 


2025 6 
 


2026 6 


Facilitar    la 
localización y 
recuperación de 
información 


Gestionadas 
oportunamente 
las solicitudes 
de información 


Porcentaje de 
solicitudes de 
información y 
documentación 


Porcentaje 2021: 100% 2023 100% 
 


Externos 
 
 
Internos 


IS-1, IS-2 
 
 
IC-3 


Matriz CIS-CTL-
ACO e Informe 
CIS-INF-GSI 
(Informe de 


Gestión de 
Documentación 
e Información  


No aplican. 


2024 100% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


específica para 
satisfacer las 
necesidades de 
investigación de 
los consultantes.  


recibidas de los 
usuarios 
internos y 
externos 
 


recibidas 
mediante el 
mecanismo de 
la página web 
institucional 
“contáctenos” 
atendidas en el 
tiempo 
establecido.  


2025 100% 
 


 
 


 
 


Gestión de 
Servicios 
Institucionales).  2026 100% 


Evitar la 
aglomeración de 
documentos en 
los archivos de 
gestión de las 
dependencias 
para lograr que 
la 
documentación 
reciba el 
tratamiento 
técnico 
adecuado.  


Propiciada la 
conservación y 
preservación 
de los 
documentos 
del patrimonio 
documental 
institucional 
mediante la 
aplicación de 
las tablas de 
plazos 
existentes  


Número de 
transferencias 
al Archivo 
Central 
realizadas con 
apoyo del 
GEDI.  


Número 2021: 3 2023 3 
 


Externos  
 
 
Internos 
 
 


AM-2 
 
 
IC-3 
 
 


Formulario GEDI-
TRD-LIR y plantilla 
GEDI-PLT-STD  
 


Gestión de 
Documentación 
e Información  


No aplican. 


2024 4 
 


2025 4 
 


2026 4 


Fortalecer la 
capacidad, tanto 
individual como 
colectiva, de 
aportar 
conocimientos, 
habilidades y 
actitudes, para el 
mejor 
desempeño 
técnico en la 
gestión 


Perfeccionamie
ntos los 
conocimientos 
y habilidades 
del gestor 
documental en 
su actividad, 
mediante 
información 
sobre la 
aplicación de 
nueva 
tecnología. 


Número de 
capacitaciones 
realizadas a los 
gestores 
documentales 
de COMEX.  


Número 2021: 2 2023 2 
 


Internos IC-3 Formulario de 
asistencia GEDI-
FOR-ASI, Plantilla 
GEDI-PLT-CAP, 
material 
almacenado en el 
ADI con la 
información dada 
en las 
capacitaciones.  


Gestión de 
Documentación 
e Información 


No aplican. 


2024 3 
 


2025 4 
 


2026 5 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


documental 
institucional.  
Aumentar la 
eficiencia en el 
uso del Sistema 
para garantizar 
el acceso a la 
documentación, 
reducir costos y 
contar con la 
información 
oportuna.  


Incrementada 
la 
productividad, 
facilitando 
oportunamente 
la información 
para la toma de 
decisiones. 


Porcentaje de 
solicitudes de 
usuarios 
internos del 
SADCOR 
tramitadas.  


Porcentaje 2021: 100% 2023 100% 
 


Internos IC-3 Formulario GEDI-
FOR-SAD 


Gestión de 
Documentación 
e Información  


No aplican. 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 


Gestionar ágil y 
normalizada-
mente la 
información 
contenida en la 
documentación 
en custodia 
conforme a 
normas, 
herramientas y 
metodologías 
que permitan el 
registro, la 
búsqueda y la 
recuperación de 
esta.  
 
 


Brindado el 
acceso a la 
información y 
documentación 
en forma rápida 
y oportuna. 


Porcentaje de 
documentos 
con el 
adecuado 
tratamiento 
documental 
por parte del 
GEDI.  


Porcentaje 2021: 100% 2023 100% 
 


Internos IC-3 Bases de datos 
Documentales 


Gestión de 
Documentación 
e Información  


No aplican. 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 


Cumplir con lo 
establecido en el 
marco normativo 
vigente para una 
medición y 


Brindada 
oportunamente 
la información 
para la toma de 
decisiones 


Número de 
informes sobre 
el desarrollo 
archivístico de 
COMEX 


Número 2021: 1 2023 1 
 


Externos IS-2 
 


Acceso en línea 
página web 
Archivo Nacional 


Gestión de 
Documentación 
e Información  


La presentación 
de informes 
anuales ante la 
Dirección General 
del Archivo 


2024 1 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


comparación de 
la evolución del 
desarrollo archiv
ístico en la 
institución. 


del Archivo 
Nacional dando 
a conocer el 
estado de la 
gestión 
documental del 
Ministerio. 


presentados 
ante la 
Dirección 
General del 
Archivo 
Nacional.  


2025 1 
 


Nacional es una 
labor asignada a 
los archivos 
anuales mediante 
el artículo 42 de la 
Ley 7202. 


2026 1 


Promover la 
mejora continua 
institucional 
mediante la 
implementación 
de las 
disposiciones y 
recomendaciones 
resultantes de 
los procesos de 
fiscalización 
realizados por la 
Auditoría y la 
Contraloría 
General de la 
República (CGR) 


Gestionados los 
requerimientos 
y oportunidades 
de mejora 
identificados 
para contribuir 
al logro de los 
objetivos y 
metas de la 
institución.  
 
 
 
 
  
 


Porcentaje de 
disposiciones 
emitidas por la 
CGR atendidas 
de forma 
oportuna. 


Porcentaje  No 
disponible 


 


2023 No 
aplica 


Externos 
 
 
 
Internos   


NO-1, NO-2, 
NO-3 y SO-
2 
 
TI-2 


Expedientes sobre 
la atención de las 
disposiciones 
emitidas por la 
CGR. 


Gestión de 
Documentación 
e Información  


El cumplimiento 
de este indicador 
dependerá sobre 
si se poseen 
disposiciones en 
proceso de 
atención. 
 
Se aclara que se 
coloca un “no 
aplica” en la meta 
de 2023, por 
cuanto este 
indicador fue 
incorporado al 
POI en 2024. 


2024 100 % 
 


2025 100 % 
 


2026 100 % 


Porcentaje de 
recomendaciones 
emanadas por 
auditorías 
internas o 
externas 
atendidas de 
forma 
oportuna. 


Porcentaje  No 
disponible 


2023 No 
aplica 


Externos 
 
 
 
Internos   


IS-1, IS-2, 
IS-3 
 
 
TI-2 


Expedientes sobre 
la atención de las 
recomendaciones 
emanadas por la 
Auditorías 
(internas y 
externas). 


Gestión de 
Documentación 
e Información  


El cumplimiento 
de este indicador 
dependerá sobre 
si se poseen 
recomendaciones 
en proceso de 
atención. 
 
Se entenderá por 
auditorías 
externas aquellas 
que sean 


2024 100 % 
 


2025 100 % 
 


2026 100 % 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


realizadas por 
entes rectores. 
 
Se aclara que se 
coloca un “no 
aplica” en la meta 
de 2023, por 
cuanto este 
indicador fue 
incorporado al 
POI en 2024. 


Gestionar 
(reclutamiento, 
selección, 
inducción, 
clasificación, 
remuneración, 
evaluación del 
desempeño, y 
capacitación) el 
desarrollo de las 
personas 
servidoras de la 
institución 


Ejecutado el 
proceso de 
reclutamiento y 
selección de las 
personas 
servidoras 


Porcentaje de 
procesos de 
reclutamiento y 
selección 
ejecutados 
conforme lo 
dicta el 
procedimiento. 


Porcentaje No 
disponible 


2023 100% 
 


Externo 
 
 
 
 
 
 
 
Interno 


AM-3; IS-1, 
IS-2, IS-3; 
NO-1, NO-2, 
NO-3, NO-
4; PE-1; SE-
1; TE-2 
 
 
FI-1, FI-2, 
IC-1, IC-2, 
IC-3, IC-4, 
JU-1, JU-3, 
RH-1, RH-2, 
RH-3, RH-
4, RH-5; TI-
1, TI 2, TI-3 


Cuadro de control 
de solicitudes 


Departamento 
de Recursos 
Humanos 


La fórmula de 
cálculo del 
indicador es: 
(Solicitudes 
atendidas / 
solicitudes 
presentadas) *100 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 


Aplicado el 
proceso de 
inducción para 
las personas 
servidoras de 
nuevo ingreso, 
detallado en el 
"Programa de 


Porcentaje de 
personas 
servidoras de 
nuevo ingreso 
con el proceso 
de inducción 
completo   


Porcentaje No 
disponible 


2023 100% 
 


Externos 
 
 
 
Internos 


AM-3; IS-3; 
TE-1-2 
 
 
RH-1, RH-2, 
RH-3, RH-
4, RH-5; TI-
3 


Cuadro de control 
de funcionarios de 
nuevo ingreso y 
fecha de 
inducción 


Departamento 
de Recursos 
Humanos 


La fórmula de 
cálculo del 
indicador es: 
(Total de 
inducciones 
aplicadas / Total 
de personas que 
ingresaron) *100 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


Inducción del 
Ministerio de 
Comercio 
Exterior" 
Atendidas las 
solicitudes de 
reasignación y 
revaloración de 
puestos en la 
institución 


Porcentaje de 
solicitudes de 
reasignación y 
revaloración de 
puestos 
gestionadas 
oportunamente 


Porcentaje No 
disponible 


2023 100% 
 


Externos 
 
 
 
 
 
 
 
Internos 


AM-3; NO-
1, NO-2, 
NO-3, NO-
4, PE-1, SE-
1, SE-2, SE-
3 
 
 
FI-1, FI-2, 
IC-1, IC-2, 
IC-3, IC-4; 
JU-1, JU-3; 
RH-1, RH-2, 
RH-3, RH-
4, RH-5, TI-
3 
 
 


Control de 
trámites 
solicitados y 
gestionados 


Departamento 
de Recursos 
Humanos 


La fórmula de 
cálculo del 
indicador es: 
(Solicitudes 
realizadas/ 
Solicitudes 
presentadas) *100 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 


Aplicado el 
mecanismo 
institucional 
desarrollado 
para la 
evaluación del 
desempeño a 
todas las 
personas 
servidoras 


Porcentaje de 
personas 
funcionarias 
evaluadas 
conforme lo 
establece el 
procedimiento 
institucional 


Porcentaje No 
disponible 


2023 100% 
 


Externo 
 
 
 
 
 
 
 
Internos 


AM-3, NO-
1, NO-2, 
NO-3, NO-
4, IC-1, IC-2, 
IC-3, IC-4, 
TE-2 
 
 
RH-1, TI-3 


Control de 
evaluaciones 
aplicadas 


Departamento 
de Recursos 
Humanos 


La fórmula de 
cálculo del 
indicador es: 
(Total de 
personas 
servidoras 
evaluadas / Total 
de personas 
servidoras que se 
deben evaluar) 
*100 
 
 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


Elaborado y 
ejecutado el 
Plan de 
Capacitación 
Institucional 


Plan de 
capacitación 
Institucional 
oficializado y 
comunicado 


Número 2022: 1 2023 1 
 


Externos 
 
 
 
 
 
Internos 


AM-3, IS-1, 
IS-2, IS-3, 
SE-2, SE-3, 
NO-1, NO-2, 
NO-3 
 
BS-1, BS-2, 
BS-3, FI-1, 
FI-2; IC-3, 
IC-4, RH-1 


Circular en la que 
se oficializó el plan 
de capacitación, el 
informe sobre la 
ejecución del plan. 


Departamento 
de Recursos 
Humanos 


No aplican. 


2024 1 
 


2025 1 
 


2026 1 
 


Mejorado el 
proceso de 
registro y 
control del 
pago realizado 
a cada persona 
servidora 


Número de 
reportes de 
análisis 
generados por 
el sistema 
sobre el pago 
efectuado a 
cada persona 
servidora 


Número No 
disponible 


2023 26 
 


Externos 
 
 
 
Internos 


AM-3, IS-2, 
IS-3, TE-2  
 
 
RH-1, TI-3 


Reporte del 
análisis realizado 


Departamento 
de Recursos 
Humanos 


Se debe realizar 
análisis quincenal 
y reportar 
resultados a la 
Oficialía Mayor 


2024 26 
 


2025 26 
 


2026 26 


Ejecutado el 
proceso de 
protección y 
responsabilida
d social de la 
persona 
servidora en la 
institución 


Porcentaje de 
funcionarios en 
la institución 
asegurados 


Porcentaje No 
disponible 


2023 100% 
 


Externos 
 
 
 
 
 
 
Internos 


AM-3, NO-
1, NO-2, 
NO-3, NO-
4, SE-1, SE-
2, SE-3 
 
 
RH-1, TI-3 


Planilla 
actualizada 
reportada 


Departamento 
de Recursos 
Humanos 


La fórmula de 
cálculo del 
indicador es: 
(Total de 
funcionarios 
asegurados /Total 
de funcionarios 
que se deben 
incluir en las 
pólizas de seguro) 
*100 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 


Gestionadas 
todas las 
solicitudes de 
dedicación 
exclusiva que 


Porcentaje de 
solicitudes de 
dedicación 
exclusiva 
tramitadas 


Porcentaje No 
disponible 


2023 100% 
 


Externos 
 
 
 
 


AM-3, NO-
1, NO-2, 
NO-3, NO-
4; SE-1, SE-
2, SE-3 


Control de 
trámites 
solicitados y 
gestionados 


Departamento 
de Recursos 
Humanos 


La fórmula de 
cálculo del 
indicador es: 
(Total de 
solicitudes 


2024 100% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


ingresen al 
departamento 


2025 100% 
 


Internos RH-1, TI-3 atendidas/Total 
de solicitudes 
presentadas) *100 2026 100% 


 
Emitidas las 
constancias y 
certificaciones 
que las 
personas 
servidoras 
soliciten 
conforme el 
proceso 
establecido 


Porcentaje de 
solicitudes de 
constancias y 
certificaciones 
gestionadas 
oportunamente 


Porcentaje No 
disponible 


2023 100% 
 


Externos 
 
 
 
 
 
 
Internos 


AM-3, NO-
1, NO-2, 
NO-3, NO-
4, SE-1, SE-
2, SE-3 
 
 
RH-1, TI-3 


Control de 
trámites 
solicitados y 
gestionados 


Departamento 
de Recursos 
Humanos 


La fórmula de 
cálculo del 
indicador es: 
(Total de 
constancias o 
certificaciones 
emitidas /Total de 
constancias o 
certificaciones 
solicitadas) *100 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 
 


Actualizado el 
Manual de 
Cargos del 
ministerio 
conforme los 
requerimientos 
institucionales 


Número de 
actualizaciones 
al Manual de 
Cargos del 
ministerio 
realizadas 
anualmente 


Número No 
disponible 


2023 2 
 


Externos 
 
 
 
 
 
 
Internos 


AM-3, NO-
1, NO-2, 
NO-3, NO-
4, SE-1, SE-
2, SE-3 
 
 
RH-1, TI-3 


Registro de 
actualizaciones 


Departamento 
de Recursos 
Humanos 


No aplican. 


2024 2 
 


2025 2 
 


2026 2 
 


Garantizado un 
Plan de 
reemplazo 
institucional de 
las personas 
servidoras por 
medio de la 
identificación 
de puestos 
claves y retiros 
planificados 
 
 


Número de 
actualizaciones 
del Plan de 
reemplazo 
realizadas 
anualmente 


Número No 
disponible 


2023 2 
 


Externos 
 
 
 
 
 
 
Internos 


AM-3, NO-
1, NO-2, 
NO-3, NO-
4; SE-1, SE-
2, SE-3    
  
  
RH-1, TI-3 


Registro de 
actualizaciones 


Departamento 
de Recursos 
Humanos 


No aplican. 


2024 2 
 


2025 2 
 


2026 2 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


Fortalecida la 
gestión 
institucional en 
torno al 
registro y 
control de las 
solicitudes de 
vacaciones de 
las personas 
servidoras 


Número de 
reportes con 
las 
actualizaciones 
del registro de 
vacaciones 
realizadas y 
comunicadas a 
cada jefatura 
de las 
dependencias 
institucionales 
anualmente 


Número 2022 1 2023 4 
 


Externos 
 
 
 
 
 
 
Internos 


AM-3, NO-
1, NO-2, 
NO-3, NO-
4, SE-1, SE-
2, SE-3     
 
 
RH-1, TI-3 


Registro de 
actualizaciones 


Departamento 
de Recursos 
Humanos 


No aplican. 


2024 4 
 


2025 4 
 


2026 4 


Mejorado el 
proceso de 
control y 
seguimiento de 
las 
incapacidades 
que se 
presentan en la 
institución 


Número de 
actualizaciones 
realizadas e 
informadas a la 
Oficialía Mayor 
anualmente 


Número No 
disponible 


2023 12 
 


Externos 
 
 
 
 
 
 
Internos 


AM-3, NO-
1, NO-2, 
NO-3, NO-
4; SE-1, SE-
2, SE-3     
 
 
RH-1; TI-3 


Matriz de registro 
de incapacidades 
por servidor 


Departamento 
de Recursos 
Humanos 


Para el 
cumplimiento de 
lo indicado se 
contempla que se 
realice una por 
mes. 


2024 12 
 


2025 12 
 


2026 12 


Actualizada 
periódicamente 
la información 
requerida del 
Departamento 
de Recursos 
Humanos en la 
página web 
institucional 


Número de 
solicitudes de 
actualización 
de información 
en la página 
web 
anualmente 


Número No 
disponible 


2023 4 
 


Externos 
 
 
 
 
 
 
Internos 


AM-3, NO-
1, NO-2, 
NO-3, NO-
4; SE-1, SE-
2, SE-3 
 
 
RH-1; TI-3 


Registro de 
actualizaciones 


Departamento 
de Recursos 
Humanos 


Para el 
cumplimiento de 
lo programado se 
realizará una 
revisión y, de ser el 
caso, una solicitud 
de actualización 
cada trimestre. 


2024 4 
 


2025 4 
 


2026 
 
 


4 


Actualizado y 
disponible el 
listado de las 
personas 


Número de 
actualizaciones 
realizadas a la 


Número No 
disponible 


2023 12 
 


Externos 
 
 
 


AM-3, NO-
1, NO-2, 
NO-3, NO-


Listado con 
registros 
mensuales 


Departamento 
de Recursos 
Humanos 


No aplican. 


2024 12 
 







 
 
 
 
 


pág. 52 
 


PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


servidoras de la 
institución y sus 
puestos 


lista 
anualmente   


2025 12 
 


 
 
 
Internos 


4; SE-1, SE-
2, SE-3     
 
RH-1, TI-3 


2026 12 


Gestionadas las 
acciones 
requeridas para 
lograr una 
adecuada 
accesibilidad, 
sensibilización 
organizacional 
e inclusión 
laboral de las 
personas con 
discapacidad 
en la 
institución. 


Número de 
solicitudes para 
la correcta 
accesibilidad, 
sensibilización 
organizacional 
e inclusión 
laboral de las 
personas con 
discapacidad 
contratadas; 
debidamente 
atendidas e 
implementadas 


Número 2022: 0 2023 0 
 


Externos 
 
 
 
 
 
Internos 


AM-1,3; IS-
2; NO-
1,2,3,4; SE-
2,3      
 
 
BS-1,2,3; FI-
1,2; IC-1,3,4 


Listado con 
solicitudes sobre 
la correcta 
accesibilidad, 
sensibilización 
organizacional e 
inclusión laboral 
de las personas 
con discapacidad 
contratadas; 
debidamente 
atendidas e 
implementadas. 


Departamento 
de Recursos 
Humanos 


Se aclara que esta 
intervención se 
agrega en el POI a 
partir de 2024, por 
lo que no se refleja 
una meta para el 
2023. 


2024 3 
 


2025 3 
 


2026 
 
 


3 


Promover la 
mejora continua 
institucional 
mediante la 
implementación 
de las 
disposiciones y 
recomendaciones 
resultantes de 
los procesos de 
fiscalización 
realizados por la 
Auditoría y la 
Contraloría 
General de la 
República (CGR) 


Gestionados los 
requerimientos 
y oportunidades 
de mejora 
identificados 
para contribuir 
al logro de los 
objetivos y 
metas de la 
institución.  
 
 
 
 
  
 


Porcentaje de 
disposiciones 
emitidas por la 
CGR atendidas 
de forma 
oportuna. 


Porcentaje  No 
disponible 


 


2023 No 
aplica 


 Externos 
 
 
 
Internos   


NO-1, NO-2, NO-3 
y SO-2 
 
TI-2 


Expedientes 
sobre la atención 
de las 
disposiciones 
emitidas por la 
CGR. 


El cumplimiento 
de este indicador 
dependerá sobre 
si se poseen 
disposiciones en 
proceso de 
atención. 
 
Se aclara que se 
coloca un “no 
aplica” en la meta 
de 2023, por 
cuanto este 
indicador fue 
incorporado al 
POI en 2024. 


2024 100 % 
 


2025 100 % 
 


2026 100 % 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


Porcentaje de 
recomendaciones 
emanadas por 
auditorías 
internas o 
externas 
atendidas de 
forma 
oportuna. 


Porcentaje  No 
disponible 


2023 No 
aplica 


 Externos 
 
 
 
Internos   


IS-1, IS-2, IS-3 
 
 
TI-2 


Expedientes 
sobre la atención 
de las 
recomendacione
s emanadas por 
la Auditorías 
(internas y 
externas). 


El cumplimiento 
de este indicador 
dependerá sobre 
si se poseen 
recomendaciones 
en proceso de 
atención. 
 
Se entenderá por 
auditorías 
externas aquellas 
que sean 
realizadas por 
entes rectores. 
 
Se aclara que se 
coloca un “no 
aplica” en la meta 
de 2023, por 
cuanto este 
indicador fue 
incorporado al 
POI en 2024. 


2024 100 % 
 


2025 100 % 
 


2026 100 % 


1)Ejecutar el 
presupuesto 
Nacional en 
apego a la 
normativa 
correspondiente, 
según los 
requerimientos 
institucionales, 
para una 
adecuada 


Ejecutados los 
recursos 
presupuestario
s asignados a 
COMEX 
mediante sus 
diversas 
fuentes de 
financiamiento 
y programas 
presupuestario
s, conforme a 


Porcentaje de 
presupuesto 
ejecutado del 
Presupuesto 
Nacional 


Porcentaje 2022: 
93% 


2023 90% 
 


Externos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


AM-1, AM-
2, AM-3; IS-
2, IS-3; RE-
1, RE-2, RE-
3, RE-4, 
RE-5; NO-1, 
NO-2, NO-
3, NO-4, 
PE-1, PE-2; 
SE-1, SE-2, 
SE-3; TE-1, 
TE-2. 


Informes de 
ejecución 
presupuestaria, 
presentados ante 
las autoridades 
competentes 


Departamento 
de Presupuesto 


Se realizan las 
siguientes 
aclaraciones:  
 
- Se presentan los 
informes de 
ejecución 
presupuestaria de 
manera semestral 
y anual ante los 
entes rectores. 
 


2024 90% 
 


2025 90% 
 


2026 90% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


rendición de 
cuentas. 


los 
requerimientos 
normativos y 
lineamientos 
técnicos. 


 
 
Internos 


 
 
BS-1, BS-2, 
AN-1, AN-2, 
AU-1, FI-1, 
FI-2; IC-3, 
JU-4, RH-1, 
TI-2, TI 3. 


-La ejecución 
presupuestaria 
depende de las 
solicitudes 
realizadas por las 
dependencias que 
requieren los 
insumos o 
servicios 
-Este resultado 
contempla los 
pagos de viáticos 
(adelantos, 
liquidaciones, 
viáticos 
ocasionales, 
compensaciones, 
tanto al interior 
como al exterior 
del país); 
proveedores 
(nacionales, 
extranjeros, 
reintegros de caja 
chica, por medio 
de Tesoro Digital, 
pagos del 
Programa de 
Integración 
Fronteriza); 
Cargas Sociales 
(pago de cuotas 
patronales y 
estatales a la Caja 
Costarricense del 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


Seguro Social);; 
Transferencias a 
los diferentes 
organismos 
internacionales; 
Aporte de COMEX 
a la Asociación 
solidarista; y 
pagos de 
combustible y 
quick pass. 
 


1.1) Gestionar   
según los 
lineamientos 
emitidos por el 
ente rector, las 
modificaciones 
presupuestarias, 
conforme lo 
establece el 
“Procedimiento 
para la 
elaboración de 
modificaciones 
presupuestarias” 
(DP-PRO-MOD). 


Reasignado el 
presupuesto a 
la atención de 
necesidades 
institucionales. 


Porcentaje de 
modificaciones 
presupuestaria
s gestionadas 
anualmente 


Porcentaje 2022: 
100% 


2023 100% 
 


Externos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Internos  


AM-1, AM-
2, AM-3; IS-
2, IS-3; RE-
1, RE-2, RE-
3, RE-4, 
RE-5; NO-1, 
NO-2, NO-
3, NO-4; 
PE-1, PE-2, 
SE-1, SE-2, 
SE-3, TE-1, 
TE-2. 
 
 
BS-1, BS-2, 
AN-1, AN-2, 
AU-1; FI-1, 
FI-2, IC-3; 
JU-4; RH-1; 
TI-2, TI-3. 
 
 
 


Modificaciones 
presupuestarias 
trasladadas 
mediante oficio e 
ingresadas en el 
sistema al 
Ministerio de 
Hacienda. 


Departamento 
de Presupuesto 


Estas 
modificaciones se 
realizan según la 
normativa dictada 
por el ente rector 
en la materia, en 
las fechas ya 
establecidas. 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


1.2) Preparar 
el borrador del 
anteproyecto de 
presupuesto 
nacional, para 
que sea remitido 
por el jerarca 


Entregado al 
Ministerio de 
Hacienda el 
anteproyecto 
de presupuesto 
nacional, según 
las necesidades 
institucionales. 


Porcentaje de 
cumplimiento 
de las 
actividades de 
formulación del 
anteproyecto 
anualmente. 


Porcentaje 2022: 
100% 


2023 100% 
 


Externos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Internos 


AM-1, AM-
2, AM-3, IS-
2, IS-3, RE-
1, RE-2, RE-
3, RE-4, 
RE-5, NO-1, 
NO-2, NO-
3, NO-4; 
PE-1, PE-2; 
SE-1, SE-2, 
SE-3; TE-1, 
TE-2. 
 
 
BS-1, BS-2, 
AN-1, AN-2, 
AU-1, FI-1, 
FI-2, IC-3, 
JU-4, RH-1; 
TI-2, TI-3. 


Incorporación en 
Sistema de 
Formulación 
Presupuestaria 
(SFP); 
Formularios de 
requerimientos de 
necesidades de las 
dependencias 
institucionales y la 
matriz que 
recapitula la 
totalidad de las 
necesidades. 


Departamento 
de Presupuesto 


Este proceso se 
ejecutará 
atendiendo lo 
dispuesto en la 
“Política para la 
elaboración del 
anteproyecto de 
presupuesto 
institucional (OM-
POL-EAP)” en lo 
que concierne a la 
gestión del 
Departamento de 
Presupuesto y el 
“Procedimiento 
para la 
preparación de 
estimaciones 
presupuestarias 
(DP-PRO-PPR)” 
. 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 
 


2) Ejecutar el 
presupuesto del 
Convenio 
COMEX-
PROCOMER en 
apego a la 
normativa 
correspondiente, 
según los 
requerimientos 
institucionales, 
para una 
adecuada 


Ejecutados los 
recursos 
presupuestario
s asignados a 
COMEX 
mediante el 
Convenio 
COMEX-
PROCOMER en 
sus diversos 
centros de 
costos, y 
conforme a los 
requerimientos 


Porcentaje de 
presupuesto 
ejecutado del 
Convenio 
COMEX-
PROCOMER 


Porcentaje 2022: 87% 2023 90% 
 


Externos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


AM-1, AM-
2, AM-3; IS-
2, IS-3, RE-
1, RE-2, RE-
3, RE-4, 
RE-5; NO-1, 
NO-2, NO-
3, NO-4; 
PE-1, PE-2; 
SE-1, SE-2, 
SE-3, TE-1, 
TE-2.  
 
 


Informes de 
ejecución 
presupuestaria, 
presentados ante 
las autoridades 
competentes 


Departamento 
de Presupuesto 


Se realizan las 
siguientes 
aclaraciones:  
 
-Se presentan los 
informes de 
ejecución 
presupuestaria de 
manera semestral 
y anual ante 
PROCOMER. 
 
-La ejecución 
presupuestaria 


2024 90% 
 


2025 90% 
 


2026 90% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


rendición de 
cuentas. 


normativos y 
lineamientos 
técnicos. 


Internos BS-1, BS-2, 
AN-1, AN-2, 
AU-1, FI-1, 
FI-2, IC-3, 
JU-4, RH-1, 
TI-2, TI-3 


depende de las 
solicitudes 
realizadas por las 
dependencias que 
requieren los 
insumos o 
servicios 
 
-Este resultado 
contempla los 
pagos de planillas, 
cargas sociales, 
liquidaciones de 
personal y 
seguros, los pagos 
a proveedores 
contratados por 
caja chica y 
contratación 
administrativa. 
Adicionalmente, 
incluye los pagos 
de viáticos y los 
gastos de cada 
una de las oficinas 
en el exterior 
(Francia, 
Washington, 
Bruselas y Japón) 
y cualquier otra 
erogación 
cubierta por este 
financiamiento. 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


-El porcentaje 
señalado en la 
línea base (87%) 
corresponde al 
total de 
presupuesto 
ejecutado en 2022 
en el marco del 
Convenio 
COMEX-
PROCOMER, para 
lo cual se aclara 
que el 99% de 
ejecución 
presupuestaria 
reportado a 
PROCOMER en el 
informe anual 
2022 incluye la 
transferencia de 
recursos a la 
cuenta de Caja 
Única del 
Fideicomiso 
COMEX-BNCR; la 
cual tiene como 
objetivo “Vehículo 
de propósito 
especial para el 
otorgamiento de 
la asistencia para 
la capacitación, 
entrenamiento o 
formación de 
empleados y 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


aspirantes de las 
empresas 
beneficiarias del 
Régimen de Zonas 
Francas, de 
conformidad con 
el Decreto 
Ejecutivo N° 
39081-MP-MTSS-
COMEX”. 


Promover la 
mejora continua 
institucional 
mediante la 
implementación 
de las 
disposiciones y 
recomendaciones 
resultantes de 
los procesos de 
fiscalización 
realizados por la 
Auditoría y la 
Contraloría 
General de la 
República (CGR) 


Gestionados los 
requerimientos 
y oportunidades 
de mejora 
identificados 


para contribuir 
al logro de los 
objetivos y 
metas de la 
institución.  
 
 
 
 
  
 


Porcentaje de 
disposiciones 
emitidas por la 
CGR atendidas 
de forma 
oportuna. 


Porcentaje  No 
disponible 


 


2023 No 
aplica 


Externos 
 
 
 
Internos   


NO-1, NO-2, 
NO-3 y SO-
2 
 
TI-2 


Expedientes sobre 
la atención de las 
disposiciones 
emitidas por la 
CGR. 


Departamento 
de Presupuesto 


El cumplimiento 
de este indicador 
dependerá sobre 
si se poseen 
disposiciones en 
proceso de 
atención. 
 
Se aclara que se 
coloca un “no 
aplica” en la meta 
de 2023, por 
cuanto este 
indicador fue 
incorporado al 
POI en 2024. 


2024 100 % 
 


2025 100 % 
 


2026 100 % 


Porcentaje de 
recomendaciones 
emanadas por 
auditorías 
internas o 
externas 
atendidas de 
forma 
oportuna. 


Porcentaje  No 
disponible 


2023 No 
aplica 


Externos 
 
 
 
Internos   


IS-1, IS-2, 
IS-3 
 
 
TI-2 


Expedientes sobre 
la atención de las 
recomendaciones 
emanadas por la 
Auditorías 
(internas y 
externas). 


Departamento 
de Presupuesto 


El cumplimiento 
de este indicador 
dependerá sobre 
si se poseen 
recomendaciones 
en proceso de 
atención. 
 


2024 100 % 
 


2025 100 % 
 


2026 100 % 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


Se entenderá por 
auditorías 
externas aquellas 
que sean 
realizadas por 
entes rectores. 
 
Se aclara que se 
coloca un “no 
aplica” en la meta 
de 2023, por 
cuanto este 
indicador fue 
incorporado al 
POI en 2024. 


Asesorar a las 
distintas 
dependencias 
durante la 
planificación y 
ejecución de los 
procesos de 
contratación 
administrativa y 
ejecución 
contractual, para 
una correcta 
aplicación de la 
nueva Ley y 
reglamento de 
contratación 
pública, Ley 
N°9986. 


Gestionadas 
todas las 
solicitudes de 
apoyo y 
asesoría 
durante el 
proceso de 
contratación 
pública, en lo 
que compete a 
la Proveeduría 
Institucional. 


Porcentaje de 
solicitudes de 
apoyo y 
asesoría 
gestionadas 
por la 
Proveeduría 
Institucional 


Porcentaje 2022: 
100% 


2023 100% 
 


Externos 
 
 
Internos 


SE-3 
 
 
BS-1; BS-2; 
BS-3; IC-1 


1. Trámite de 
solicitudes en 
OPPEX. 
2. Control de 
solicitudes 
revisadas en 
Auxiliar de Excel. 


Departamento 
de Proveeduría 
Institucional 


Fórmula de 
cálculo del 
indicador: (Total 
de solicitudes de 
pedido para 
revisar /Total de 
solicitudes de 
pedido revisadas) 
* 100 
 
Los riesgos 
identificados para 
el cumplimiento 
de la meta ya se 
encuentran dentro 
de la cartera de 
riesgos de la PI 
con el ID: 118, 121, 
161 y 238. 
 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


Incrementado 
el número de 
contratos 
administrativos 
con una 
correcta 
gestión de 
seguimiento. 
(esta redacción 
en el caso en 
que el foco que 
se le quiera dar 
sea controles 
de 
seguimiento). 


Porcentaje de 
contratos 
administrativos 
con 
seguimiento 
por parte de la 
Proveeduría 
Institucional, 
durante su 
plazo de 
vigencia. 


Porcentaje 2022: 
100% 


2023 100% 
 


Externo 
 
 
Interno 


SE-2 y SE-3 
 
 
BS-2 y  
IC-3 


Control de 
consecutivos de 
contratos 
institucional bajo 
los códigos, se 
maneja desde 
ACCD bajo los 
códigos COT-
Control en el 
ACCD de los 
documentos CAI 
(control de 
contratos con 
Aprobación 
Interna), y 
PI_COT-SAI 
(control de 
contratos sin 
aprobación 
interna) 


Departamento 
de Proveeduría 
Institucional 


Fórmula de 
cálculo del 
indicador: (Total 
de contratos 
vigentes / Total 
de contratos con 
seguimiento) * 
100 
 
Los riesgos 
identificados para 
el cumplimiento 
de la meta ya se 
encuentran dentro 
de la cartera de 
riesgos de la PI 
con el ID: 120, 239, 
240 y 284. 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 


Gestionado 
todos los 
procesos de 
seguimiento y 
control de las 
líneas del Plan 
de Compras 
Institucional. 


Porcentaje de 
trámites del 
plan de 
compras anual 
en seguimiento 
en lo que 
compete a la 
Proveeduría 
Institucional. 
 


Porcentaje 2022: 
100% 


2023 100% 
 


Externo 
 
 
Interno 


SE-1 y SE-2 
 
 
BS-2 
 


i. Control de 
ejecución del Plan 
de Compras 
Institucional 
ii. Sistemas de 
Compras Públicas, 
SICOP. 
iii. Informe anual 
de ejecución del 
plan de compras 
Institucional. 


Departamento 
de Proveeduría 
Institucional 


Fórmula de 
cálculo del 
indicador: (Total 
de líneas del plan 
de compras 
programadas / 
Total de líneas del 
plan de compras 
con seguimiento) 
* 100% 
 
Los riesgos 
identificados para 
el cumplimiento 
de la meta ya se 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


encuentran dentro 
de la cartera de 
riesgos de la PI 
con el ID: 191 y 235. 


Dar seguimiento 
continuo al 
registro de los 
activos de la 
institución para 
ajustarse a los 
cambios en la 
rectoría de la 
Contabilidad 
Nacional a raíz 
de las 
modificaciones 
gestadas por la 
nueva Ley de 
Contratación 
Pública y su 
Reglamento. 


Ejecutadas 
todas las 
actividades de 
seguimiento en 
la firma y 
control de 
inventarios de 
activos 
institucionales 


Porcentaje de 
inventarios 
notificados y 
con 
seguimiento 
por parte de la 
Proveeduría 
Institucional  
 


Porcentaje 2022: 
100% 


2023 100% 
 


Externo 
 
 
 
Interno 


IS-1; IS-2; 
IS-3. 
 
 
BS-2; IC-1; 
IC-3; IC-4 


i. Inventarios de 
activos. 
ii. Control de 
seguimiento en la 
firma de 
inventarios 
institucionales 
mediante Excel. 
 


Departamento 
de Proveeduría 
Institucional 


Fórmula de 
cálculo del 
indicador: (Total 
de inventarios 
notificados y con 
seguimiento / 
Total de 
inventarios 
anuales 
gestionados) * 100 
 
 
Los riesgos 
identificados para 
el cumplimiento 
de la meta ya se 
encuentran dentro 
de la cartera de 
riesgos de la PI 
con el ID: 
113,114,115,117,190,2
09,210,211,212,213,2
14,215,217,218,219,2
20, 229,230,245, 
280 y 281              


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 


Implementar un 
proceso de 
adaptación 
institucional de 
la 
documentación 


Actualizados 
los procesos 
institucionales 
a raíz de las 
nuevas 
disposiciones 


Porcentaje de 
ejecución del 
plan de mejora 
de 
documentación 


Porcentaje No aplica 2023 40% 
 


Externos 
 
 
 
 
 


IS-2, IS-3. 
NO-1, NO-2, 
NO-3, SE-1, 
SE-2, SE-3 
 
 


i. Circular 
institucional con la 
aprobación de 
documentos. 
ii. Control de 
documentos en 


Departamento 
de Proveeduría 
Institucional 


Fórmula de 
cálculo del 
indicador: (Total 
de 
documentación 
de los procesos 


2024 30% 
 


2025 20% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


asociada a los 
procesos de la PI 
referentes a la 
contratación 
pública en el 
marco de la 
nueva LGCP y su 
Reglamento. 


de la LGCP y su 
reglamento. 


del 
Departamento.   


2026 10% Internos BS-1, BS-2, 
BS-3 
AU-2, AU-
4, FI-2, FI-
4, IC-1, IC-3, 
IC-4. 


aprobación de la 
PI. 
iii. Plan de mejora 
de 
documentación 
del 
Departamento. 
iv. Sitio OPPEX 
con la 
documentación 
vigente de la PI. 


identificada/Total 
de 
documentación 
de los procesos 
gestionada) *100  
 
Los riesgos 
identificados para 
el cumplimiento 
de las metas ya se 
encuentran dentro 
de la cartera de 
riesgos de la PI 
con el ID: 281 
 
Durante el 2023 se 
incorporarán 
nuevos riesgos 
asociados a este 
objetivo. 


Promover la 
mejora continua 
institucional 
mediante la 
implementación 
de las 
disposiciones y 
recomendaciones 
resultantes de 
los procesos de 
fiscalización 
realizados por la 
Auditoría y la 
Contraloría 


Gestionados los 
requerimientos 
y oportunidades 
de mejora 
identificados 


para contribuir 
al logro de los 
objetivos y 
metas de la 
institución.  
 
 
 
 


Porcentaje de 
disposiciones 
emitidas por la 
CGR atendidas 
de forma 
oportuna. 


Porcentaje  No 
disponible 


 


2023 No 
aplica 


Externos 
 
 
 
Internos   


NO-1, NO-2, 
NO-3 y SO-
2 
 
TI-2 


Expedientes sobre 
la atención de las 
disposiciones 
emitidas por la 
CGR. 


Departamento 
de Proveeduría 
Institucional 


El cumplimiento 
de este indicador 
dependerá sobre 
si se poseen 
disposiciones en 
proceso de 
atención. 
 
Se aclara que se 
coloca un “no 
aplica” en la meta 
de 2023, por 
cuanto este 
indicador fue 


2024 100 % 
 


2025 100 % 
 


2026 100 % 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


General de la 
República (CGR) 


  
 


incorporado al 
POI en 2024. 


Porcentaje de 
recomendaciones 
emanadas por 
auditorías 
internas o 
externas 
atendidas de 
forma 
oportuna. 


Porcentaje  No 
disponible 


2023 No 
aplica 


Externos 
 
 
 
Internos   


IS-1, IS-2, 
IS-3 
 
 
TI-2 


Expedientes sobre 
la atención de las 
recomendaciones 
emanadas por la 
Auditorías 
(internas y 
externas). 


Departamento 
de Proveeduría 
Institucional 


El cumplimiento 
de este indicador 
dependerá sobre 
si se poseen 
recomendaciones 
en proceso de 
atención. 
 
Se entenderá por 
auditorías 
externas aquellas 
que sean 
realizadas por 
entes rectores. 
 
Se aclara que se 
coloca un “no 
aplica” en la meta 
de 2023, por 
cuanto este 
indicador fue 
incorporado al 
POI en 2024. 


2024 100 % 
 


2025 100 % 
 


2026 100 % 


Proporcionar 
servicios de 
atención a 
reuniones, 
transporte, 
distribución de 
correspondencia 
y mensajería 
física entregada 
en la Ventanilla 


Gestionadas 
todas las 
solicitudes de 
apoyo en la 
atención de 
reuniones a lo 
interno del 
Ministerio.  
 
 


Porcentaje de 
solicitudes de 
apoyo 
gestionadas   
en la atención 
de reuniones a 
lo interno del 
Ministerio en lo 
que compete a 
al Dpto. de 


Porcentaje 2022: 95% 2023 100% 
 


Externos  
 
 
 
Internos 
 
 


IS-1, IS-2, 
SE-1 SE-3  
 
 
BS-1, BS-2, 
BS-3, FI-1, 
FI-2, IC-1 
 
 
 


1. Total de 
solicitudes 
recibidas y 
atendidas en 
OPPEX 
[Excelencia 
Pública 
Operacional 
(herramienta 
tecnológica que 


Servicios 
Generales 


La fórmula de 
cálculo de este 
indicador es: 
(Total de 
solicitudes 
recibidas/Total de 
solicitudes 
atendidas) *100. 
 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


Única 
Institucional. 


Servicios 
Generales. 


forma parte 
integral del 
Sistema de 
Gestión de 
Calidad del 
Ministerio]. 


Para el 
cumplimiento 
efectivo de este 
objetivo se 
oficializó una 
política 
denominada: 
Política para las 
solicitudes de 
transporte y 
servicio de 
atención de 
reuniones (SG-
POL-STR). 
 
Se hace la 
siugiente 
aclaración sobre 
las “solicitudes de 
apoyo 
gestionadas” a las 
que hace 
referencia el 
indicador: La 
gestión de cada 
solicitud implica la 
respuesta hacia el 
solicitante sobre el 
estado del 
requerimiento. 
Esta respuesta 
puede ser al 
aprobar la 
solicitud 
indicando los 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


detalles de 
coordinación 
respectivos o 
rechazando la 
solicitud en caso 
de que la agenda 
se sature y por 
insuficiencia de 
personal no se 
cuente con la 
disponibilidad al 
momento en que 
es requerido el 
servicio, 
principalmente en 
ocasiones en las 
que solo se cuenta 
con el apoyo de 
una funcionaria 
para esta labor. 


Brindado 
oportunamente 
un servicio de 
transporte a las 
personas 
funcionarias de 
la institución 
para el 
desarrollo de 
sus funciones, 
cuando es 
requerido.  


Porcentaje de 
solicitudes de 
servicio de 
transporte 
gestionadas 
anualmente.  


Porcentaje 2022: 90% 2023 100% 
 


Externos  
 
 
 
Internos 
 
 


IS-1, IS-2, 
SE-1, SE-3  
 
 
BS-1, BS-2, 
BS-3, FI-1, 
FI-2, IC-1 
 


1. Total de 
solicitudes 
recibidas y 
gestionadas en 
OPPEX 
[Excelencia 
Pública 
Operacional 
(herramienta 
tecnológica que 
forma parte 
integral del 
Sistema de 
Gestión de 


Servicios 
Generales 


La fórmula de 
cálculo del 
indicador es: 
(Total de 
solicitudes 
recibidas/Total de 
solicitudes 
gestionadas) *100. 
 
Para el 
cumplimiento 
efectivo de este 
objetivo se 
oficializó una 
política 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


Calidad del 
Ministerio]. 
oportunamente. 


denominada: 
Política para las 
solicitudes de 
transporte y 
servicio de 
atención de 
reuniones (SG-
POL-STR). 
 
Se hace la 
siguiente 
aclaración sobre 
las “solicitudes de 
servicio de 
transporte 
gestionadas” a las 
que hace 
referencia el 
indicador: La 
gestión de cada 
solicitud implica la 
respuesta hacia el 
solicitante sobre el 
estado del 
requerimiento. 
Esta respuesta 
puede ser al 
aprobar la 
solicitud 
indicando los 
detalles de 
coordinación 
respectivos o 
rechazando la 
solicitud en caso 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


de que el vehículo 
y/o chofer no se 
encuentren 
disponibles en la 
fecha y hora 
solicitados. 


Gestionada con 
prontitud la 
distribución de 
la 
correspondenci
a y el servicio 
de mensajería 
que ingresa por 
los medios que 
administra el 
Departamento. 
Servicios 
Generales.  


Porcentaje de 
distribución de 
la 
correspondenci
a física recibida 
y el servicio de 
mensajería 
solicitado al 
Dpto. de 
Servicios 
Generales. 


Porcentaje 2022: 
100% 


2023 100% 
 


Externos  
 
 
 
Internos 
 


IS-1, IS-2, 
SE-1 SE-3 
 
 
BS-2, BS-3, 
IC-1 
 


Formularios 
internos 
(bitácoras físicas) 
mediante los 
cuales se lleva el 
control y 
trazabilidad de la 
toda la 
correspondencia y 
mensajería física 
que es recibida en 
Ventanilla Única 
bajo la 
responsabilidad 
del Dpto. de 
Servicios 
Generales. 
 
 


Servicios 
Generales 


Fórmula de 
cálculo: Total de 
documentos 
físicos recibidos 
(interno o 
externo) en la 
Ventanilla Única 
Institucional/ 
Total de 
documentos 
físicos distribuidos 
(interno o 
externo) *100. 
 
Para el 
cumplimiento 
efectivo de este 
objetivo se 
oficializó un 
procedimiento: 
Procedimiento 
para la 
administración de 
mensajería interna 
y externa del 
Ministerio de 
Comercio Exterior 
a través de 


2024 100% 
 


2025 100% 
 


2026 100% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL  
PROGRAMA 792 - PERIODO 2022-2026 


 


Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


Ventanilla Única 
(SG-PRO-CVU). 


Dar seguimiento 
continuo a la 
correcta 
administración y 
ejecución de 
contratos,  
bajo la 
responsabilidad 
del Dpto. 
Servicios 
Generales. 


Gestionadas 
todas las 
actividades de 
seguimiento  
para la correcta 
administración 
y ejecución de 
contratos bajo 
la 
responsabilida
d del Dpto. de 
Servicios 
Generales. 


Número de 
contratos bajo 
la 
responsabilida
d del Dpto. de 
Servicios 
Generales, 
Administrados 
y ejecutados 
correctamente.  


Número 2022: 8 2023 8 
 


Externos  
 
 
 
Internos 
 
  
 
 
 
 
 
 
 


IS-3, SE-1, 
SE-2, SE-3  
 
 
BS-1, BS-2, 
BS-3, FI-1; 
FI-2, IC-1 
 
 
 
 


Documentos 
relacionados con 
el proceso de la 
administración y 
ejecución de los 
contratos, entre 
estos: contrato, 
bitácora del bien o 
servicio brindado, 
recibos a 
conformidad del 
bien o servicio, 
trámite de 
recepción y pago 
de facturas, 
ejecución 
presupuestaria 
según el recurso 
económico 
destinado para 
tales efectos, 
modificaciones al 
contrato y, 
adendum en caso 
de que se dieran.  
Documentos de 
control internos   
en lo referente a 
los servicios de 
mantenimiento 
preventivo y 
correctivo 
gestionados por la 


Servicios 
Generales 


Para el 
cumplimiento 
efectivo de este 
objetivo se 
oficializó una 
Política 
denominada: 
Administración de 
contratos en 
ejecución bajo 
responsabilidad 
del Departamento 
de Servicios 
Generales (SG-
POL-ACJ). 
 
La fórmula de 
cálculo del 
indicador es: 
Sumatoria de 
contratos 
administrados y 
ejecutados 
oportunamente 
 
Se aclara que el 
número señalado 
en la meta 
corresponde a la 
Cantidad de 
contratos bajo la 
administración y 
ejecución del 


2024 7 
 


2025 7 
 


2026 7 
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Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


dependencia para 
cada vehículo y 
según 
corresponda: 
(reportes de 
condiciones de 
cada vehículo, 
control 
kilometraje, citas 
mantenimientos, 
los 
mantenimientos, 
control recibido 
conforme para 
pago de facturas, 
entre otros). 


Departamento de 
Servicios 
Generales 


Velar por la 
correcta 
custodia, control 
y mantenimiento 
de la flotilla 
vehicular del 
Ministerio. 
 


Gestionados   
los servicios de 
mantenimiento 
preventivo y 
correctivo 
necesarios para 
el buen 
funcionamiento 
de los 
vehículos, de 
acuerdo con el 
kilometraje 
recorrido y las 
características 
de 
mantenimiento 
de cada unidad, 
todo a 
conformidad 


Número de 
mantenimiento
s preventivos y 
correctivos 
realizados a 
cada vehículo 
institucional. 


Número 2022: 4 2023 6 
 


Externo:  
 
 
 
Internos 
 
 


SE-1, SE-2 
SE-3  
 
 
BS-1, BS-2, 
BS-3, FI-1, 
FI-2, IC-1 
 
 
 


Documentos de 
control internos   
en lo referente a 
los servicios de 
mantenimiento 
preventivo y 
correctivo 
gestionados por la 
dependencia para 
cada vehículo y 
según 
corresponda: 
(reportes de 
condiciones de 
cada vehículo, 
control 
kilometraje, citas 
mantenimientos, 
los 


Servicios 
Generales 


La fórmula de 
cálculo del 
indicador es: 
Sumatoria del 
número de 
mantenimientos 
realizados a cada 
vehículo 
institucional 
según 
corresponda. 
 
Para el 
cumplimiento 
efectivo de este 
objetivo se 
oficializó una 
política 
denominada: 


2024 6 
 


2025 6 
 


2026 6 
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Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


con las 
disposiciones y 
procedimientos 
establecidos 
para tal efecto. 


mantenimientos, 
control recibido 
conforme para 
pago de facturas, 
entre otros). 


Política de 
adquisición, uso y 
control de 
vehículos Oficiales 
en el Ministerio de 
Comercio Exterior 
(SG-POL-VHO). 
 
Se aclara que el 
número señalado 
en la meta 
representa dos 
mantenimientos 
preventivos/corre
ctivo para los tres 
vehículos 
propiedad del 
ministerio, acorde 
al kilometraje 
recorrido. 
 


Promover la 
mejora continua 
institucional 
mediante la 
implementación 
de las 
disposiciones y 
recomendaciones 
resultantes de 
los procesos de 
fiscalización 
realizados por la 
Auditoría y la 
Contraloría 


Gestionados los 
requerimientos 
y oportunidades 
de mejora 
identificados 


para contribuir 
al logro de los 
objetivos y 
metas de la 
institución.  
 
 
 
 


Porcentaje de 
disposiciones 
emitidas por la 
CGR atendidas 
de forma 
oportuna. 


Porcentaje  No 
disponible 


 


2023 No 
aplica 


Externos 
 
 
 
Internos   


NO-1, NO-2, 
NO-3 y SO-
2 
 
TI-2 


Expedientes 
sobre la atención 
de las 
disposiciones 
emitidas por la 
CGR. 


Servicios 
Generales 


El cumplimiento 
de este indicador 
dependerá sobre 
si se poseen 
disposiciones en 
proceso de 
atención. 
 
Se aclara que se 
coloca un “no 
aplica” en la meta 
de 2023, por 
cuanto este 
indicador fue 


2024 100 % 
 


2025 100 % 
 


2026 100 % 
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Objetivo 
operativo 


Resultado Indicador Unidad de 
medida 


Línea base Meta Riesgos Documentación 
probatoria 


Dependencia 
cargo 


Observaciones 
Fuente 
General 


Fuente 
específica 


General de la 
República (CGR) 


  
 


incorporado al 
POI en 2024. 


Porcentaje de 
recomendaciones 
emanadas por 
auditorías 
internas o 
externas 
atendidas de 
forma 
oportuna. 


Porcentaje  No 
disponible 


2023 No 
aplica 


Externos 
 
 
 
Internos   


IS-1, IS-2, 
IS-3 
 
 
TI-2 


Expedientes 
sobre la atención 
de las 
recomendaciones 
emanadas por la 
Auditorías 
(internas y 
externas). 


Servicios 
Generales 


El cumplimiento 
de este indicador 
dependerá sobre 
si se poseen 
recomendaciones 
en proceso de 
atención. 
 
Se entenderá por 
auditorías 
externas aquellas 
que sean 
realizadas por 
entes rectores. 
 
Se aclara que se 
coloca un “no 
aplica” en la meta 
de 2023, por 
cuanto este 
indicador fue 
incorporado al 
POI en 2024. 


2024 100 % 
 


2025 100 % 
 


2026 100 % 
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7. Anexos 
 


7.1  Anexo 1: Estructura de Riesgos Externos e Internos 
 


De acuerdo con lo definido en el Marco Orientador del Sistema Específico de 
Valoración del Riesgo Institucional de COMEX, se tiene la siguiente estructura para 
los riesgos externos e internos: 


 


7.1.1 Riesgos Externos o del Entorno (EX) 
 


Los riesgos externos o del entorno surgen cuando fuerzas, hechos, fenómenos 
naturales o bien, acciones o actos externos a la Institución u organización pueden 
afectar o influir directa o indirectamente los procesos, el funcionamiento, las 
competencias, los objetivos o la viabilidad del modelo de negocio, a sus funcionarios 
o al personal a cargo, de algún modo. 


 
Tabla 3: Riesgos externos o del entorno 


Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 


Fuente de Riesgo 
General 


Fuente de Riesgo por 
Área General 


Fuente de Riesgo por Área 
Específica 


I.- Riesgos 
Externos o del 
Entorno (EX) 


a.- Ambiental (AM) 1.- Acciones Humanas. 


2.- Fenómenos Naturales. 


3.- Salud Pública. 


b.- Institucional (IS) 1.- Relaciones con Instituciones 
Autónomas y otros Entes 
Públicos. 
2.- Relaciones con otros 
Ministerios de Gobierno. 
3.- Relaciones con PROCOMER 


c.- Internacional (RE) 1.- Aplicación de Acuerdos 
Comerciales Internacionales por 
parte de otros países. 


2.- Confianza Internacional. 


3.- Negociaciones Comerciales 
Internacionales. 


4.- Política Comercial de otros 
países. 


5.- Relaciones con Organismos 
Internacionales. 


d.- Normativo-Jurídico 
(NO) 


1.- Cambio de las Regulaciones o 
los Controles. 
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Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 


Fuente de Riesgo 
General 


Fuente de Riesgo por 
Área General 


Fuente de Riesgo por Área 
Específica 


2.- Criterios y Pronunciamientos 
vinculantes. 


3.- Reformas y Modificaciones 
Legales. 


4.- Resoluciones de los órganos 
judiciales. 


e.- Político o de Estado 
(PE) 


1.- Gobernabilidad o Estabilidad 
del Gobierno. 


 2.- Imagen Institucional y del 
Gobierno. 


 3.- Partidos Políticos. 


 4.- Relaciones con el Poder 
Judicial. 


 5.- Relaciones con el Poder 
Legislativo. 


 6.- Relaciones con el Tribunal 
Supremo de Elecciones. 


f.- Servicio (SE) 1.- Demandantes de Servicios. 


2.- Proveedores de Bienes y 
Servicios. 
3.- Continuidad de servicios y 
procesos 


g.- Social (SO) 1.- Grupos Sociales de Presión y 
Foros de Discusión. 
2.- Medios de Comunicación. 


h.- Tecnológico (TE) 1.- Innovación Tecnológica. 
2.- Telecomunicaciones. 


3.- Ciberseguridad 


Fuente: MAO, SEVRI COMEX 


 


Descripción de los Riesgos Externos o del Entorno (EX) 


 
a.- Ambiental (AM): Son todos aquellos hechos de la naturaleza o acciones humanas 
del entorno que afecten a la Institución, su infraestructura física o a las personas que 
laboran en ella. 


1. Acciones Humanas: Todo aquel acto humano realizado por acción u omisión 
que tenga efectos o consecuencias para la Institución, la infraestructura física o 
las personas. 


2. Fenómenos Naturales: Los hechos o fenómenos de la naturaleza que pueden 
generar algún efecto en la Institución, la infraestructura física o las personas. 
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3. Salud Pública: Aquellas situaciones o condiciones que incidan directa o 
indirectamente en la salud de las personas. 


b.- Institucional (IS): Comprende acciones derivadas de las relaciones de la 
organización con los diferentes órganos, entidades o instituciones del país. 


1. Relaciones con Instituciones Autónomas y otros Entes Públicos: Las acciones o 
actividades de las Instituciones Autónomas y otros Entes Públicos que puedan 
afectar o influir en la organización o sus funcionarios. 


2. Relaciones con otros Ministerios de Gobierno: Las acciones o actividades de los 
otros Ministerios de Gobierno que puedan afectar o influir en la organización o 
sus funcionarios. 


3. Relaciones con PROCOMER: Las acciones o actividades de la Promotora del 
Comercio Exterior de Costa Rica que puedan afectar o influir en la organización 
o sus funcionarios. 


 


c.- Internacional (RE): Las acciones o actividades derivadas del comercio 
internacional que afectan o influyan de algún modo en el país. 


1. Aplicación de Acuerdos Comerciales Internacionales por parte de otros países: 
Las implicaciones, derivadas de la aplicación de acuerdos comerciales 
internacionales por parte de otros países, que pueden generar algún efecto o 
influencia en el país o en la Institución. 


2. Confianza Internacional: La relación de confianza de los diferentes actores 
mundiales en el modelo político, económico o jurídico del país, la capacidad 
institucional o la habilidad del Estado para ejecutar y cumplir con los 
compromisos adquiridos, cambia y afecta o influye de algún modo al país o a la 
Institución. 


3. Negociaciones Comerciales Internacionales: Las negociaciones comerciales en 
alguno de los diversos foros u organismos internacionales, pueden afectar o 
influir de algún modo al país o la Institución. 


4. Política Comercial de otros países: Los cambios u orientaciones de la política 
comercial o de otro tipo de otras naciones, el desarrollo de las ventajas o 
capacidades competitivas y otras condiciones que, en relación con las 
fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas de la política y estrategia 
comercial del país, afecten los objetivos de esa política, su atractivo o viabilidad 
y, en general, de la economía o la estructura productiva nacional. 


5. Relaciones con Organismos Internacionales: Las acciones o actividades de las 
organizaciones internacionales afectan o influyen de algún modo en el país o la 
Institución. 
 


d.- Normativo-Jurídico (NO): Son todos aquellos actos o acciones que afecten o 
influyen en la situación jurídica o el marco normativo de la Institución. 


1. Cambio de las Regulaciones o los Controles: Modificaciones a las regulaciones 
o controles cambian la posición y capacidad de la Institución de operar 
eficazmente a cualquier nivel de la organización. 


2. Criterios y Pronunciamientos: La emisión por parte de la Procuraduría General 
de la República, la Contraloría General de la República o cualquier otro órgano 
o ente del Estado, de criterios o pronunciamientos vinculantes o no, que 
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afecten, modifiquen o influyen las funciones y competencias de la Institución o 
sus funcionarios. 


3. Reformas y Derogatorias Legales: Las modificaciones, reformas o derogatorias 
de las leyes relacionadas con las funciones y competencias de la Institución, así 
como su capacidad de adaptación y cumplimiento de las nuevas condiciones 
normativas y la afectación de las preexistentes. 


4. Resoluciones de los órganos judiciales: La emisión de resoluciones por parte de 
los órganos judiciales que afecten el funcionamiento institucional, la 
organización o compelan a hacer o dejar de hacer alguna acción o actividad. 


 
e.- Político o de Estado (PE): Son todos aquellos actos o acciones políticas internas 
o externas a Costa Rica que representen un riesgo para la Institución. 


1. Gobernabilidad o Estabilidad del Gobierno: Son aquellas acciones políticas, 
internas o externas, que produzcan algún efecto en el mandato o la autoridad 
del Gobierno de la República. 


2. Imagen Institucional y del Gobierno: Todas aquellas acciones, internas o 
externas, que generen o produzcan un cambio en la imagen o percepción 
acerca de la Institución o del Gobierno de la República. 


3. Partidos Políticos: Las acciones o actividades de los partidos políticos 
nacionales en relación con cualquier aspecto de la Institución o sus funcionarios. 


4. Relaciones con el Poder Judicial: Las acciones o actividades derivadas de las 
relaciones del Poder Judicial con la Institución. 


5. Relaciones con el Poder Legislativo: Las acciones o actividades derivadas de la 
función legislativa y de control político del Parlamento respecto de la Institución 
o sus funcionarios. 


6. Relaciones con el Tribunal Supremo de Elecciones: Las acciones o actividades 
derivadas del ejercicio de la función electoral y los mecanismos de iniciativa y 
consulta popular, del Tribunal Supremo de Elecciones respecto de la Institución 
o sus funcionarios. 


 


f.- Servicio (SE): Son todas aquellas acciones o necesidades derivadas de las 
relaciones de los sujetos privados externos con la Institución. 


1. Demandantes de Servicios: Las necesidades de los demandantes de servicios 
relacionados con la Institución, sean estos personas físicas o jurídicas; 
beneficiarias o no de los regímenes de favor fiscal, cambian y la Institución no 
realiza las modificaciones o adecuaciones necesarias para atender estas nuevas 
demandas. 


2. Proveedores de Bienes y Servicios: Las acciones de los proveedores de bienes 
y servicios de la Institución que la afecten de algún modo. 


3. Continuidad de Servicios y procesos: Las amenazas externas potenciales que 
pueden generar afectación en las operaciones y servicios que brinda la 
institución. 


 


g.- Social (SO): Son todas aquellas acciones provenientes de la sociedad que afecten 
o influyen en la Institución o a sus funcionarios. 
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1. Grupos Sociales de Presión y Foros de Discusión: Las acciones y actividades de 
los diferentes grupos sociales o sus manifestaciones en los foros nacionales o 
internacionales, que afecten o influyen de algún modo en la Institución o a sus 
funcionarios. 


2. Medios de Comunicación: Las acciones y actividades de los medios de 
comunicación, en su función informativa y de comunicación, que afecten o 
influyen de algún modo en la Institución o a sus funcionarios. 


 


h.- Tecnológico (TE): Son todas aquellas innovaciones tecnológicas a disposición de 
la organización o situaciones relacionadas con los medios de telecomunicación 
empleados por la Institución, que afecten o influyen en esta de algún modo. 


1. Innovación Tecnológica: Las innovaciones tecnológicas, sean empleadas o no 
por esta, generan algún efecto o influencia en la Institución. 


2. Telecomunicaciones: Situaciones externas acaecidas en relación con los medios 
de telecomunicación empleados, generan algún afecto o influencia en la 
Institución. 


3. Ciberseguridad: Acciones y actividades externas que generan efectos 
negativos en la seguridad de los sistemas informáticos, redes y datos digitales 
utilizados en la institución. 
 
 


7.1.2 Riesgos Internos (RI) 
 


Los riesgos internos surgen cuando acciones o actos internos de la Institución u 
organización pueden afectar o influir directa o indirectamente el abastecimiento de 
bienes y servicios, la aplicación de los acuerdos comerciales internacionales y las 
negociaciones comerciales internacionales, las funciones de auditoría interna, el flujo 
de caja y los procesos de formulación y ejecución del presupuesto institucional, los 
flujos de información y comunicación para la toma de decisiones, los procesos y 
actividades relativos a la función jurídico-legal, la administración y selección de los 
recursos humanos y las tecnologías de la información y comunicación. 


Tabla 4: Riesgos internos 


Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 


Fuente de Riesgo 
General 


Fuente de Riesgo por 
Área General 


Fuente de Riesgo por Área Específica 


II.- Riesgos 
Internos (RI) 


a.- Abastecimiento de 
Bienes y Servicios 
(BS) 


1.- Contrataciones Administrativas. 


2.- Controles. 


3.- Servicios Internos. 


b.- Aplicación y 
Negociaciones (AN) 


1.- Aplicación de Acuerdos Comerciales 
Internacionales. 


2.- Negociaciones Comerciales 
Internacionales. 


c.- Auditoría Interna 
(AU) 


1.- Asignación de Recursos. 


2.- Competencias y Potestades. 
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Nivel 0 Nivel 1 Nivel 2 


Fuente de Riesgo 
General 


Fuente de Riesgo por 
Área General 


Fuente de Riesgo por Área Específica 


3.- Organización y Protección del 
Personal. 


4.- Independencia Funcional y de 
Criterio. 


d.- Financiero (FI) 1.- Flujo de Caja. 


2.-Procedimientos Presupuestarios. 


e.- Información y 
Comunicación para la 
toma de decisiones 
(IC) 


1.- Competencia y Jerarquía. 


2.- Información Estrategia. 


3.- Información de Gestión. 


4.- Información Operativa. 


f.- Jurídico-Legal (JU) 1.- Asesoría y Consulta. 


2 - Informes de Asuntos 
Constitucionales y Casos Judiciales 


3 - Procedimientos Administrativos 


4 - Revisión y Elaboración de 
Instrumentos Jurídicos 


g- Recursos Humanos 
(RH) 


1 - Capacitación 


2 - Integridad, ética en la Función 
Pública y anticorrupción 


3 - Prácticas de Seguridad 


4 - Procesos de Selección 


5 - Salud del Personal 


h.- Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación (TI) 


1 - Acceso  


2 - Disponibilidad 


3 - Infraestructura 


4 - Integridad o Confiabilidad 


5 - Relevancia 


Fuente: MAO, SEVRI COMEX 


 


Descripción de los Riesgos Internos (RI) 


 
a.- Abastecimiento de Bienes y Servicios (BS): Son todos aquellos riesgos que 
puedan afectar o influir los procesos o actividades relacionadas con la adquisición y 
el abastecimiento de bienes y servicios para la satisfacción de los requerimientos y 
las especificaciones para la operación y funcionamiento adecuado de la Institución, 
así como el aprovisionamiento y los controles e inventarios para su buena 
administración y determinación de las necesidades de la organización. 
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1. Contrataciones Administrativas: Son todos aquellos riesgos que puedan afectar 
o influir en los procesos de contratación administrativa. 


2. Controles: Comprende todas aquellas acciones o situaciones que puedan 
afectar o influir en los controles presentes o futuros, para los procesos o 
actividades relacionadas con la adquisición, el abastecimiento y la 
administración de los bienes y servicios. 


3. Servicios Internos: Comprende todos aquellos servicios prestados internamente 
en la Institución por la unidad o área encargada de la parte administrativa. 


 


b.- Aplicación y Negociaciones (AN): Son aquellos riesgos internos de la 
organización que puedan afectar o influir en cualquiera de los aspectos relacionados 
con la aplicación de los acuerdos comerciales internacionales y las negociaciones 
comerciales internacionales. 


1. Aplicación de Acuerdos Comerciales Internacionales: Son aquellos riesgos 
internos de la organización que puedan afectar o influir en la aplicación de los 
acuerdos comerciales internacionales. 


2. Negociaciones Comerciales Internacionales: Son aquellos riesgos internos de la 
organización que puedan afectar o influir en las negociaciones comerciales 
internacionales. 


 


c.- Auditoría Interna (AU): Son aquellas acciones o actividades internas o externas, 
que afecten o influyan en la organización, el personal o las labores de la Auditoría 
Interna de la Institución. 


1. Asignación de Recursos: Son aquellas acciones o actividades internas o 
externas, que afecten o influyan en la efectiva asignación de recursos humanos, 
materiales, tecnológicos, de transporte y otros necesarios para que la Auditoría 
Interna cumpla con su cometido. 


2. Competencias y Potestades: Son aquellas acciones o actividades internas o 
externas, que afecten o influyan en cualquiera de las competencias y potestades 
encargadas a la Auditoría Interna de acuerdo con el marco normativo legal y 
reglamentario que rige la materia. 


3. Organización y Protección del Personal: Son aquellas acciones o actividades 
internas o externas, que afecten o influyan en la organización de la Auditoría 
Interna o en el personal de esta en el cumplimiento de sus deberes y 
obligaciones. 


4. Independencia Funcional y de Criterio: Son aquellas acciones o actividades 
internas o externas, que afecten o influyan en las atribuciones, la independencia 
funcional y de criterio de la Auditoría Interna. 


 


d.- Financiero (FI): Los riesgos financieros son aquellos que pueden afectar o influir 
en el flujo de caja y en los procesos de formulación y ejecución del presupuesto 
institucional. 


1. Flujo de Caja: Comprende todos los posibles riesgos que pueden afectar o 
influir en los procesos de ingreso y egreso de fondos, la liquidez, la 
administración y los controles sobre dichos fondos. 
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2. Procedimientos Presupuestarios: Comprende todos los posibles riesgos 
relativos a los procesos de formulación y ejecución presupuestaria. 


 


e.- Información y Comunicación para la toma de decisiones (IC): Se refiere a aquellas 
situaciones o factores que pueden afectar o influir en las acciones o actividades 
generadoras de información clave, que sirven para apoyar la ejecución del modelo 
de negocio, el funcionamiento de la Institución y de los mecanismos de control 
interno. 


1. Competencia y Jerarquía: Son aquellos riesgos que afectan la delimitación de 
las competencias y atribuciones de las distintas unidades o áreas de la 
Institución o el liderazgo y la jerarquía de los funcionarios encargados de dirigir 
esas unidades o áreas en relación con el personal a cargo. 


2. Información Estrategia: Son aquellos riesgos que puedan afectar o influir en los 
procesos de monitoreo de los riesgos externos, el comportamiento, viabilidad 
y adaptabilidad de la estructura organizacional y la identificación de los 
procesos claves y la función de las áreas o unidades de trabajo. 


3. Información de Gestión: Son aquellos riesgos que puedan afectar o influir en los 
procesos de planificación, presupuestación y evaluación del desempeño 
organizacional. 


4. Información Operativa: Son aquellos riesgos que puedan afectar o influir con el 
alineamiento de las actividades, las acciones y el desempeño de la Institución, 
sus unidades y el personal con los objetivos institucionales generales, 
específicos o de los procesos. 


 


f.- Jurídico-Legal (JU): Son aquellos riesgos asociados con los procesos y actividades 
relativos a la función asesora y consultiva jurídico-legal en la Institución, así como la 
confección de los informes relativos a los asuntos constitucionales y casos judiciales 
en los que la Institución forme parte, la realización de los procedimientos 
administrativos y la revisión de los distintos instrumentos jurídicos que emite la 
organización en el desempeño de sus funciones. 


1. Asesoría y Consulta: Comprende aquellos riesgos que puedan afectar o influir 
de algún modo en la función sustantiva de asesoría, consulta y recomendación 
jurídico-legal a cargo de las unidades que realicen dicha función. 


2. Informes de Asuntos Constitucionales y Casos Judiciales: Son todos aquellos 
riesgos que pueden afectar o influir de algún modo, el cumplimiento en la 
elaboración y sustento de los informes atinentes a asuntos constitucionales y 
los escritos relacionados con casos judiciales en los que la Institución sea parte. 


3. Procedimientos Administrativos: Son todos aquellos riesgos que pueden 
afectar o influir de algún modo la realización formal y sustantiva de los 
procedimientos administrativos de cualquier tipo que lleve a cabo la Institución 
o en los que esta sea parte. 


4. Revisión y Elaboración de Instrumentos Jurídicos: Comprende aquellos riesgos 
que puedan afectar o influir de algún modo en la función revisora y de 
elaboración de los distintos instrumentos jurídicos (reglamentos, acuerdos, 
resoluciones, manuales, entre otros) que emite la Institución. 
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g.- Recursos Humanos (RH): Son todos aquellos riesgos que pueden afectar los 
procesos o actividades de selección en relación con los conocimientos, habilidades 
y experiencias requeridas para el personal de la Institución, la capacitación continua 
y especialización del personal, la promoción e internalización de los valores y 
principios éticos por los que se rige la Administración Pública, así como las prácticas 
de seguridad y la salud ocupacional. 


1. Capacitación: Son aquellos riesgos que pueden afectar o influir los procesos o 
planes institucionales de capacitación de los funcionarios. 


2. Integridad, ética en la Función Pública y anticorrupción: Son aquellas acciones, 
actividades y prácticas, a todo nivel, que pueden afectar o influir en la integridad 
y ética del personal en el ejercicio de la función pública y con ellos afectar a 
terceros, sea por la comisión u omisión de actos que tengan relevancia jurídica, 
económica, operativa o técnica para la Institución y el ordenamiento jurídico. 


3. Prácticas de Seguridad: Se refiere a aquellos riesgos que pueden afectar la 
seguridad e integridad física del personal y la infraestructura física de la 
Institución. 


4. Procesos de Selección: Se relaciona con aquellos riesgos que pueden afectar o 
influir en los procesos de selección del personal de la Institución. 


5. Salud del Personal: Son aquellos riesgos internos ligados al trabajo y a las 
condiciones en que este se lleva a cabo, que pueden afectar o influir en la salud 
del personal. 


 


h.- Tecnologías de la Información y Comunicación (TI): Son todos aquellos riesgos 
relacionados con la administración, acceso y operación de los sistemas informáticos 
de la Institución, la integridad o confiabilidad de los datos, su relevancia y 
disponibilidad, así como con la infraestructura con la que cuenta la Institución para 
soportar dichos sistemas y datos. 


1. Acceso: Los riesgos relacionados con la efectividad de las restricciones, 
controles y niveles de acceso a la información en relación con el conocimiento 
producido en la Institución y la posibilidad de uso no autorizado de información 
confidencial. 


2. Disponibilidad: Los riesgos relacionados con la disponibilidad de información 
importante o relevante cuando sea requerida, especialmente para la 
continuidad de las operaciones y durante los procesos institucionales 
considerados críticos. 


3. Infraestructura: Los riesgos relacionados con los requerimientos de la 
infraestructura de tecnología de información que se necesita para soportar las 
bases de datos, los sistemas y los requerimientos de información actuales y 
futuros de la Institución, de manera eficaz, efectiva y controlada. 


4. Integridad o Confiabilidad: Los riesgos asociados a todas aquellas acciones y 
actividades relacionadas con la autorización, integridad y exactitud de las 
transacciones o trámites ingresados, procesados, resumidos y reportados por 
los distintos sistemas informáticos de la Institución. 


5. Relevancia: Los riesgos relacionados con la relevancia de la información que 
generen o compilen los diferentes sistemas informáticos institucionales ya 
existentes o en su fase de formulación y diseño, acorde con las necesidades de 
la organización. 
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7.2 Anexo 2: Control de versionamiento del POI 
 


HISTORIAL DE REVISION 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 


modificación 
1 Aprobación del Plan Operativo 


Institucional del Programa 792 
“Actividades Centrales” para el 
período 2023-2026 (PLI-PLA- 
P0I-0001-2023). 


Planificación 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0002-2023 
(DM-00135-23-S) 


Febrero, 2023 
 


2 Sustitución Integral del del Plan 
Operativo Institucional del 
Programa 792 “Actividades 
Centrales” para el período 2023-
2026 (PLI-PLA- P0I-0001-2023) 
por el Plan Operativo 
Institucional del Programa 792 
“Actividades Centrales” para el 
período 2023-2026 (PLI-PLA- 
P0I-0001-2023). 


Planificación 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0008-2023 
(DM-00717-23-S) 
Setiembre, 2023 


 


3 Sustitución Integral del del Plan 
Operativo Institucional del 
Programa 792 “Actividades 
Centrales” para el período 2023-
2026 (PLI-PLA- P0I-0001-2023) 
por el Plan Operativo 
Institucional del Programa 792 
“Actividades Centrales” para el 
período 2023-2026 (PLI-PLA- 
P0I-0001-2023). 


Planificación 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2024 
(DM-00010-24-S) 


Enero, 2024 
 


4 Sustitución Integral del del Plan 
Operativo Institucional del 
Programa 792 “Actividades 
Centrales” para el período 2023-
2026 (PLI-PLA- P0I-0001-2023) 
por el Plan Operativo 
Institucional del Programa 792 
“Actividades Centrales” para el 
período 2023-2026 (PLI-PLA- 
P0I-0001-2023). 


Planificación 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0006-2024 
(DM-00298-24-S) 


Mayo, 2024 
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Nombre de la dependencia)

Fecha: DÍA del MES del AÑO

Consecutivo: DEPENDENCIA-FOR-DIN-CONSECUTIVO-AÑO





		DECISIÓN INICIAL PARA EL

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA



		En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos  37 y 38  de la Ley General de Contratación Pública y artículos   86 y 87 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, de conformidad con el requerimiento de la Jefatura de la Unidad Solicitante, se autoriza a la Proveeduría Institucional para iniciar el Procedimiento de Contratación Pública, una vez revisado el cumplimiento de los requisitos previos para la adquisición de los Bienes y/o Servicios detallados en la (s) siguiente (s) solicitud (es):



		

		No. Formulario de Solicitud de Bienes y/o Servicios:

		xxxx



		Monto total de la Solicitud para período vigente

 (año en ejecución) 

		

xxx









		Monto estimación Total 

(Cubre la estimación por todo el plazo de ejecución): 

		xx



		 Observaciones:

		x







Plan de compras: xxxxxxxxxxxxxxxxxxx

Nota: En los casos en que la solicitud se tramite en forma conjunta con otras solicitudes para evitar el fraccionamiento, se deberá indicar en este apartado, las solicitudes asociadas y el monto total estimado del negocio (sumatoria de monto estimado de todas las solicitudes), a efectos de realizar una adecuada estimación de la contratación y selección del tipo de procedimiento aplicable según el artículo 33 de la Ley General de Contratación Pública y el artículo 83 del reglamento a dicha ley.







		AUTORIZACIÓN DE LA DECISIÓN INICIAL DE CONTRATACIÓN



		Aprobación Jefatura Unidad Solicitante:

		Firma electrónica



		La firma digital del presente documento corresponde a la autorización de la decisión inicial de la contratación por parte de la Jefatura de la Unidad Solicitante en concordancia con el Artículo 37 de la Ley General de Contratación Pública y el Artículo 86 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, según el procedimiento a que sea aplicable.

		



		                                                 AUTORIZACIÓN DE LA OFICIALIA MAYOR



		V.B. Oficial Mayor

		Firma electrónica



		

La firma digital del presente documento corresponde a la autorización del inicio de la Contratación Pública según el artículo 38 de la Ley General de Contratación Pública y el artículo 87 de su Reglamento y demás elementos necesarios debidamente comprendidos en la solicitud respectiva.



(Autorizado mediante resoluciones RES-DMR-0028-2023 del 31 de marzo del 2023, publicada en el Alcance N° 82 a La Gaceta N° 80 del 9 de mayo de 2023 y RES-DMR-0043-2023 del 12 de mayo de 2023, publicada en La Gaceta N° 168 del 13 de setiembre de 2023).

		



		De conformidad con el artículo 87 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, la certificación de que se cuenta con el contenido presupuestario para llevar a cabo la contratación se consigna y autoriza en el Formulario de Solicitud de Bienes y Servicios al cual se hace referencia en el presente documento. Para las contrataciones en moneda diferente al colón costarricense es requisito indispensable contar con el cuadro de Control Cálculo y Conversión de la Moneda (OM-CTL-CCM).
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Dólares







																										OM-CTL-CCM-00xx-2024

																										Fecha:



		CONTROL CÁLCULO Y CONVERSIÓN DE LA MONEDA

		DÓLARES A COLONES CON % IVA (si aplica) Y % DIFERENCIAL CAMBIARIO

		DESCRIPCIÓN (Programa Presupuestario y Subpartida)		CANTIDAD		MONTO UNITARIO $ (SIN IVA)		% IVA		MONTO UNITARIO IVA
$		MONTO TOTAL IVA $		MONTO UNITARIO CON IVA $		MONTO TOTAL CON IVA $		TIPO DE CAMBIO ¢ PROMEDIO		MONTO UNITARIO CON IVA EN ¢		DIFERENCIAL CAMBIARIO		 MONTO UNITARIO DEL DIFERENCIAL ¢		MONTO UNITARIO TOTAL (CON IVA Y DC)
¢		MONTO TOTAL DE LA CONTRATACIÓN
¢ (AÑO CONTRACTUAL)		# CERTIFICACIÓN (AÑO PRESUPUESTARIO)

										- 0		- 0		- 0		- 0				- 0				- 0		- 0		- 0

		TOTAL				- 0										- 0				- 0						- 0		- 0

																						Monto Total  estimado para la certificación (año presupuestario)						- 0

																						Monto Total estimado para el periodo anual de la Contratación 						₡0.00









				Mariela Rojas Segura 																Yoseline Arguedas Araya

				Oficial Mayor y Directora Administrativa																Jefe Departamento de Presupuesto







Hoja1

				418.5840707965

				18137.2549019608
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HISTORIAL DE REVISIÓN 


Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 
modificación 


1 Aprobación de la Política para mecanismos de control de 
calidad en la Contratación Pública (PI-POL-CBS) 


Proveeduría 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0009-2017 
DM-00650-17-S 
Noviembre, 2017 


2 Sustitución integral de la Política para mecanismos de control 
de calidad en la Contratación Pública (PI-POL-CBS) por la 
Política para mecanismos de control de calidad en la 
Contratación Pública (PI-POL-CBS). 


Proveeduría 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0006-2024 
(DM-00298-24-S)  


Mayo, 2024  


 
1. Propósito: Establecer los lineamientos básicos para la elaboración de herramientas de medición y control 


de calidad en la recepción de bienes y servicios contratados por la Proveeduría Institucional.  
 


2. Alcance: La presente política aplica para todas las contrataciones de bienes y servicios gestionadas por 
los procedimientos de contratación pública del Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) realizados a 
través de la Proveeduría Institucional. 


  
3. Responsable: El responsable de la implementación y ejecución de la presente política será la Proveedora 


Institucional de COMEX .  
 


4. Abreviaturas y Conceptos: 
 


4.1. Conceptos 
 


Calidad: Conjuntos de condiciones técnicas y características de los bienes y servicios contratados. 
 


Contrataciones 
administrativas: 


Los acuerdos entre COMEX y los Contratistas sobre un objeto de interés jurídico 
(ejecución de obras, entrega de bienes o prestación de servicios), resultado de un 
procedimiento de contratación que constituye una especie particular de convención que 
genera derechos y obligaciones para ambas partes. 
 


Contratista: Persona física o jurídica que celebra un contrato administrativo con el Ministerio de 
Comercio Exterior. 
 


Contrato: Instrumento escrito, en el cual se plasman los términos, requerimientos y demás 
condiciones que regirán la Contratación Pública, para la ejecución de la obra, entrega de 
bienes o prestación de servicios, según sea el caso, suscrito por las partes contratantes. 
Este se confeccionará con base en los términos y condiciones estipuladas en el pliego de 
condiciones, la oferta y el acto que emite la decisión final. Siempre que proceda según el 
reglamento de refrendo contractual vigente o bien cuando la Oficialía Mayor así lo 
considere pertinente por seguridad jurídica en razón del objeto del contrato. 
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Control de 
calidad: 


Verificación del cumplimiento de la calidad en la entrega de bienes o prestación de 
servicios; los cuales incluyen requerimientos técnicos, jurídicos y de criterios sociales, 
ambientales entre otros según la naturaleza de la contratación. 
 


Dependencia: Unidad, área o departamento funcional del Ministerio de Comercio Exterior. 
 


Orden de 
Compra u 
Orden de 
Pedido: 


Instrumento escrito, en el cual se plasman los términos, requerimientos y demás 
condiciones que regirán en la ejecución de la obra, entrega de bienes o prestación de 
servicios, según sea el caso. Este se confeccionará por parte de la Proveeduría General, 
con base en lo estipulado en la Solicitud de Pedido, en la oferta y en el acto de 
adjudicación. 
 


4.2. Abreviaturas: 
 
 


ARP Acta de Recepción Provisional 
CCB Control de calidad para entrega de activo 


CBS 
Control de Calidad para Servicios 
 


CCS Control de Calidad de entrega de Suministros 
COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
DCoP Dirección de Contratación Pública 
DGABCA Dirección General de Administración de Bienes y Contratación Administrativa 
INS Instructivo 
MICITT Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones. 
NRP Nuevo Registro de Recepción Provisional 
PLT Plantilla 
RLP Recepción de Líneas Pendientes 
RSA Recepción de Suministros y Activos 
RSS Recepción de Servicios 
TL Tratado de libre Comercio 
ADE Administradores de Expediente 


  
 


5. Normativa aplicable y documentos de referencia: 
      


a) Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Chile y del Protocolo Bilateral Adjunto Celebrado entre 
las Repúblicas de Costa Rica y Chile, Ley N°8055, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N°42 del 28 
de febrero del 2001 en el Alcance N° 17 y sus modificaciones. 


b) Tratado de Libre Comercio República Dominicana - Centroamérica - Estados Unidos (TLC), Ley N°8622. 
Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 246 del 21 de diciembre del 2007 en el Alcance N° 40 y sus 
modificaciones. 
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c) Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Panamá y Protocolo Bilateral entre la República de 
Costa Rica y la República de Panamá al Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y Panamá Ley 
N°8675. Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 206 del 24 de octubre del 2008 en el Alcance N° 42 
y sus modificaciones. Ratificación mediante Decreto Ejecutivo N° 34825. Publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta N° 211 del 31 de octubre del 2008 y sus modificaciones. 


d) Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República 
de Perú, Ley N°9133. Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 81 del 29 de abril del 2013 en el Alcance 
N° 80A y sus modificaciones. Ratificación mediante Decreto Ejecutivo N° 37688-COMEX. Publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta N° 91 del 14 de mayo del 2013 y sus modificaciones.  


e) Tratado de Libre Comercio entre la República de Costa Rica y la República de Singapur, Ley N° 
9123.Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 76 del 22 de abril del 2013 en el Alcance N° 72 y sus 
modificaciones. Ratificación mediante Decreto Ejecutivo N° 37690-COMEX. Publicado en el Diario Oficial 
La Gaceta N° 93 del 16 de mayo del 2013 y sus modificaciones. 


f) Acuerdo por el cual se establece asociación entre Centroamérica, por un lado y la Unión Europea y sus 
estados miembros, Ley N°9154. Ratificación mediante Decreto Ejecutivo N° 37785-RE-COMEX. 
Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 133 del 11 de julio del 2013 en el Alcance N° 120 y sus 
modificaciones. 


g) Tratado de Libre Comercio entre los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, y los Estados 
Centroamericanos, Ley N°9232. Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 83 del 02 de mayo del 2014 
en el Alcance N° 14 y sus modificaciones. Ratificación mediante Decreto Ejecutivo N°38405-COMEX. 
Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 89 del 12 de mayo del 2014 y sus modificaciones. 


h) Tratado de Libre Comercio entre la República de Costa Rica y la República de Colombia, Ley N°9238. 
Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 93 del 16 de mayo del 2014 en el Alcance N° 16 y sus 
modificaciones. Ratificación mediante Decreto Ejecutivo N°38433-COMEX, publicado en el Diario Oficial 
La Gaceta N° 99 del 26 de mayo del 2014 y sus modificaciones. 


i) Acuerdo de Asociación entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Centroamérica, Ley 
9775. Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 206 del 30 de octubre del 2019 en el Alcance N° 239 y 
sus modificaciones. Ratificación mediante Decreto Ejecutivo N°42054-COMEX, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta N° 239 del 16 de diciembre del 2019 y sus modificaciones. 


j) Tratado de Libre Comercio entre la República de Corea y las Repúblicas de Centroamérica Ley N°9671 
Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 166 del 04 de setiembre del 2019 en el Alcance N° 196 y sus 
modificaciones. Ratificación mediante Decreto Ejecutivo N°41965-COMEX, publicado en el Diario Oficial 
La Gaceta N° 184 del 30 de setiembre del 2019 y sus modificaciones. 


k) Constitución Política de la República de República de Costa Rica. Publicada el 7 de noviembre de 1949.  


l) Código Procesal Contencioso Administrativo, Ley N°8508 de fecha 24 de abril 2006, Publicada en el Diario 
Oficial La Gaceta N° 120 del 22 de junio del 2006 en el Alcance N° 38 y sus modificaciones.  


m) Ley N°9986 Ley General de Contratación Pública publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 103 del 31 
de mayo del 2021, vigente a partir del 01 de diciembre del 2022.  


n) Ley General de Administración Financiera y Presupuestos Públicos, Ley N° 8131 del día 18 de setiembre 
del 2001, Publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°198 del 16 de octubre del 2001 y sus modificaciones.  
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o) Ley contra la Corrupción y el enriquecimiento Ilícito en la Función Púbica, Ley N° 8422 de fecha 06 de 
octubre del 2004. Publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 212 del 29 de octubre del 2004 y sus 
modificaciones.  


p) Ley de certificados, firmas digitales y documentos electrónicos, N° 8454 del día 30 de agosto del 2005, 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 197 del 13 de octubre de 2005. 


q) Decreto Ejecutivo N°4308-H del 22 de noviembre del 2022, vigente a partir del 01 de diciembre del 2022, 
Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 229 
Alcance 258 del 30 de noviembre del 2022. 


r) Decreto Ejecutivo N° 33018-MICIT del 20 de marzo del 2006, denominado Reglamento a la Ley de 
certificados, firmas digitales y documentos electrónicos, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 77 del 
21 de abril del 2006 


s) Decreto 37943-H-MICITT del 17 de setiembre del 2013, denominado “Establece que los órganos y 
entidades de la Administración Central debe apoyar la utilización del Sistema Unificado Electrónico de 
Compras Públicas”, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 36 del 20 de febrero del 2014. 


t) Decreto Nº 38830-H-MICITT del 28/01/2015 Crea el sistema integrado de compras públicas como 
plataforma tecnológica de uso obligatorio de la Administración Central para la tramitación de los 
procedimientos de contratación administrativa. 


u) Decreto 38830-H-MICITT del 28 de enero del 2015, denominado “Crea el sistema integrado de compras 
públicas como plataforma tecnológica de uso obligatorio de la Administración Central para la tramitación 
de los procedimientos de Contratación Pública” publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 19 del 28 de 
enero del 2015.  


v) Circular 007-11, denominada "Aprobación y emisión de manuales, políticas y lineamientos relacionados 
con los procesos de contratación administrativa y funcionamiento de la Proveeduría Institucional del 
Ministerio de Comercio Exterior 19 de enero del 2011, Manual de Fiscalización de las Contrataciones 
Administrativas informada mediante Oficio DM-00037-11-S. 


w) Circular MH-DDoP-CIR-003-2022 de fecha 02 de diciembre del 2022, Aplicación de la normativa 
relacionada con el uso del sistema integrado de compras públicas "SICOP" (Reglamento para la utilización 
del sistema integrado de compras públicas) y de la normativa que regula el Sistema Digital Unificado, al 
amparo de la Ley N°9986. 


x) Directriz DGABCA-NP-0224-2011 Reiteración de los contenidos de las Directrices N° DGABCA-NP-838-
2005, y el oficio DGABCA-NP-567-2010 en relación con el tema de Delegación de firmas, de fecha 18 de 
febrero del 2011. 


y) Directriz DGABCA-09-2013 de fecha 18 de junio del 2013; relacionada con aspectos generales a 
considerar en la ejecución contractual. 


z) Oficio DGABCA-NP-444-2011 Confusión en cuanto a los deberes y responsabilidades que tienen los 
Jefes de Programa, sub-programa o proyecto para dar inicio a los procedimientos de contratación. 


aa) Circular MH-DCoP-CIR-0031-2024 - Uso obligatorio de los módulos de SICOP, de fecha 05 de abril del 
2024. 


bb) Oficio MH-DCoP-CIR-0029-2023 - Mejoras en el Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP).de 
fecha 12 de abril 2023. 







 


Política de control de calidad en la contratación pública de bienes y 
servicios 


Dependencia o Proceso: 
Proveeduría Institucional 


Elaborado por:  
Gloria Jiménez Ramírez, Jefe de Proveeduría 
Institucional 


Código:  
PI-POL-CBS 


Revisado por:  
Mariela Rojas Segura, Oficial Mayor y 
Directora Administrativa Financiera 


 Aprobado por: Indiana Trejos Gallo, Ministra ai de Comercio Exterior.  


 


PI-POL-CBS v.2 Página 5 de 6   
 


cc) Plantillas de documentos denominadas PI-INS-ARD (Instructivo Acta de Recepción Definitiva), PI-INS-
ARP (Instructivo Acta de Recepción Provisional), PI-INS-NRP (Instructivo de Nuevo Registro Recepción 
Provisional), PI-INS-RLP (Instructivo para la Recepción de Líneas pendientes), PI-PLT-RSA (Plantilla de 
Formulario para la Recepción de Suministros y Activos), PI-INS-ADE (Instructivo para que 
administradores de contrato anexen documentos al expediente electrónico en SICOP) y PI-PLT-RSS 
(Plantilla de Formulario para la Recepción de Servicios.). 


 
6. Políticas:  


 
a) Todo procedimiento de Contratación Pública debe contener la indicación del funcionario responsable de 


la supervisión en la ejecución de los servicios, de conformidad con el Manual de políticas para la 
fiscalización de las contrataciones públicas. 


 
b) Para efectos de la fiscalización del recibido de bienes y servicios; cada dependencia, deberá definir la 


mejor forma de acreditar que los bienes y/o servicios fueron recibidos a conformidad según los términos 
y condiciones del contrato y/o orden de compra; para lo cual deberán definir y anexar dentro de la solicitud 
de bienes y servicios; la forma en que acreditará dicha fiscalización (formulario, acta, etc.). 


 
c) Los mecanismos de control de calidad deben integrar la verificación de elementos tales como: 


i. Especificaciones técnicas de bienes o materiales, como tamaños, colores, marcas, modelos, 
materiales, volumen, composición entre otros. 


ii. Plazos de entrega, empaques, presentación, condiciones de criterios ambientales en la disposición 
de residuos. 


iii. Criterios sociales como validación de pago de planillas, seguros de ley, salarios mínimos entre otros 
del personal de planilla de la empresa contratada. 


iv. Que los entregables en caso de servicios cuenten con los criterios solicitados, con las autorizaciones 
requeridas y demás criterios según los términos de contratación. 


v. En los casos de que la recepción de bienes o servicios requieran aprobaciones de alguna 
dependencia técnica, deberán definirse los criterios bajo los cuáles se solicitará el control de calidad 
de validación y visto bueno de dichas Dependencias Técnicas. 


 
d) La definición de elementos a evaluar, la forma en que se acreditarán así como la frecuencia; deberán 


obedecer atendiendo a las condiciones particulares del bien y/o servicios, en concordancia con criterios 
de proporcionalidad y razonabilidad de los controles; siendo que dicha valoración deberá ser desarrollada 
por la dependencia solicitante para ser aplicada por el funcionario responsable de la ejecución del bien 
y/o servicio o el grupo de trabajo que para dichos efectos se designe en dicha solicitud. 


 
e) El medio de evaluación de los bienes y/o servicios establecida, deberá de adjuntarse en la solicitud de 


bienes y servicios. 
 


f) Durante el proceso de ejecución de los servicios, debe remitirse con cada trámite de facturación y 
formulario de recibido conforme correspondiente, el documento mediante el cual se acredite que previo a 
la recepción de bienes y servicios se aplicó el mecanismo de control de calidad establecido. Cuando 
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obedezcan a evaluaciones aleatorias y con una frecuencia menor a la de la prestación del bien y/o 
servicio; dicha evaluación deberá ser incluida en el expediente de contratación respectivo ubicado en 
SICOP, de manera inmediata una vez aplicada el mecanismo de validación de calidad. 


 
g) Con la finalidad de crear una base de plantillas que puedan ser utilizadas por otras unidades; la 


Proveeduría Institucional dispondrá un sitio en Intranet compartido, en el cual se registrarán todas las 
formas de evaluación propuestas (específicas para ciertos bienes y servicios), clasificándolas según el 
tipo de servicio, con la finalidad de que puedan ser compartidas y actualizadas por otras dependencias. 


 
h) A efectos de establecer un margen general que sirva como guía para la elaboración de las plantillas 


citadas, se proponen tres plantillas como base, para la elaboración de dichos documentos de control de 
calidad en la recepción de bienes y/o servicios. 


 


• PI-PLT-CCS Plantilla de Control de Calidad de entrega de Suministros 


• PI-PLT-CBS Plantilla de Control de Calidad para Servicios 


• PI-PLT-CCB Plantilla de control de calidad para entrega de activo 






PI-FOR-SAC



				FORMULARIO DE SOLICITUD DE SALIDA DE BIENES PATRIMONIALES

				PROVEEDURIA INSTITUCIONAL



				Nombre del Solicitante:

				Departamento:

				N° de formulario:				PI-FOR-SAC-00XX-202X

				Fecha:				5/5/24



				USO:		EXTERNO						INTERNO		X



				Descripcion del activo(s) y estado(s):



												 

				Justificación del traslado:



												 

				Fechas del traslado :





				NOTA: Yo, en mi condición de persona solicitante, cuando firmo esta boleta me hago responsable del equipo o activo solicitado y acepto la condición de pagar daños o pérdidas del mismo.



				Firmas de entrega del activo:





				Firma Solicitante						Firma Autoriza



				Firmas de devolucion del activo:





				Firma Solicitante						Firma Autoriza





PI-PLT-SAC

	V.2

	&P de &N






Definiciones

		Definiciones

		Bienes patrimoniales 		Activos de naturaleza relativamente permanente, de empleo continuado y habitual, que se utilizan en las actividades de operación de una entidad, tienen una vida útil estimada superior a un año y están sujetos a depreciación, a excepción de los terrenos y las obras de arte. Estos bienes también pueden ser denominados con los términos: activos fijos o bienes duraderos. Para los efectos de este Reglamento, se consideran los bienes muebles (vehículos, semovientes, intangibles y otros bienes muebles) e inmuebles (edificaciones y terrenos) de una institución.

		Uso Interno		Corresponde a traslados de activos de oficinas centrales en Plaza Tempo a otras dependencias tales como el GEDI, Puestos fronterizos entre otros que formen parte de COMEX pero que geográficamente se encuentren en otro espacio físico.

		Uso Externo		Corresponde al traslado de activos para eventos o actividades para uso de COMEX, pero que no se resguardan en oficinas del Ministerio sino que se encuentran en edificaciones u oficinas externas públicas o privadas.
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		ANEXO 1
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						______________________						________________________

						Mariela Rojas Segura						Nombre de la persona funcionaria responsable de los bienes

						(Oficial Mayor y Directora Administrativa Financiera)						(Dependencia)











		Nota. De conformidad con los Arts. 22, 25, 28, 29 y 42  del RRCBAC
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HISTORIAL DE REVISION 


Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 
modificación 


1 Aprobación del Procedimiento para la Revisión e 
ingreso de facturas en SIGAF (PI-PRO-IFS) 


Departamento 
de Proveeduría 


Institucional 


DM-CIR-ENV-0009-2022 
(DM-00321-22-S) 


Junio, 2022 


2 Sustitución integral del Procedimiento para la 
Revisión e ingreso de facturas en SIGAF (PI-
PRO-IFS) por el Procedimiento para la Revisión e 
ingreso de facturas en SIGAF (PI-PRO-IFS) en su 
versión 2 


Departamento 
de Proveeduría 


Institucional 


DM-CIR-ENV-0006-2024 
(DM-00298-24-S)  


Mayo, 2024  


 
1. Propósito: Establecer los pasos a seguir en la gestión de la Proveeduría Institucional con respecto 


a los temas relacionados con el ingreso de facturas en SIGAF, propiamente en la transacción 
MIGO para activos o suministros y en la transacción ML81N para servicios 


 
2. Alcance: El presente procedimiento es aplicable a todas las gestiones relacionadas con el ingreso 


de facturas provenientes de procedimientos de Compra Pública tramitados por la Proveeduría 
Institucional del Ministerio de Comercio Exterior (COMEX). 


 
3. Responsable: El responsable de la ejecución del presente procedimiento será el Jefe del 


Departamento de Proveeduría Institucional. 
 


4. Abreviaturas y Conceptos:  
 


4.1. Abreviaturas  
 


BCCR Banco Central de Costa Rica  
CISED Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos 
COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
DCoP Dirección de Compra Pública 
DP Departamento de Presupuesto 
DS Dependencia solicitante  
FEIF Funcionario encargado del ingreso de facturas 
FRE Funcionario responsable de la Fiscalización (Supervisión de la Ejecución de la 


Contratación) 
HES Hoja de entrada de servicios 
IVA Impuesto sobre el Valor Agregado 
JPI Jefatura de Proveeduría Institucional 
MICITT Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones 
MIGO Entrada de mercancías 
OC Orden de compra u Orden de Pedido 
OM  Oficialía Mayor 
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OPPEX Operational Public Excellence / Excelencia Operacional en el Sector Público 
PI  Proveeduría Institucional.  
RSA Recibido a conformidad de suministros y/o activos 


RSS Recibido a conformidad de servicios 


SCIJ Sistema Costarricense de Información Jurídica  


SIGAF Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera 


  
4.2 Conceptos:  
  
Factura electrónica de 
compra: 


Documento electrónico que emite el adquirente de un bien o servicio 
para respaldar la operación realizada, en el caso que el contribuyente 
que venda o preste el servicio no esté obligado a la emisión de 
comprobantes electrónicos. La emisión de la factura electrónica de 
compra no aplica a los casos de contribuyentes inscritos como emisores 
receptores electrónicos no confirmantes y entidades reguladas por la 
Superintendencia de Entidades Financieras (SUGEF) que realizan 
intermediación financiera, así como el transporte público y el pago a 
entidades del Estado por las actividades habituales para la cual fueron 
creadas. 
 
Para efectos del presente procedimiento se referirá factura electrónica a 
la factura en formato en pdf que corresponde a la representación gráfica 
de la factura y será el documento con el cual se tramita el pago. 
 


Factura en PDF Representación gráfica (Documento físico): Representación legible del 
contenido de los comprobantes electrónicos, en formato de documento 
portable (PDF por sus siglas en inglés) ideal para ser impreso y 
conservado por parte de los receptores manuales, como respaldo para 
su contabilidad en caso de ser obligado tributario.   
 


Impuesto sobre el  
Valor Agregado (IVA) 


Impuesto sobre el Valor Agregado (IVA) es un impuesto indirecto que 
recae sobre el consumo, lo que significa que cuando una persona 
(cliente) realiza la compra de un bien o servicio, está pagando este 
impuesto a una tarifa general del 13% o en alguna de las tarifas 
reducidas del 8%, 4%, 2%, 1% o 0% 
 


Visado El visado es un proceso previo de control del gasto, el cual permite la 
revisión de requisitos de facturas y documentos anexos previo a la 
autorización de la orden de pago contra los fondos del Estado 
contenidos en el Presupuesto de la República. 
 


 







  Procedimiento para la revisión e ingreso de facturas en SIGAF 


Dependencia o 
Proceso: 
Proveeduría 
Institucional 


Elaborado por:  
Jaffet Aguilar Dinarte, UABI, Proveeduría 
Institucional  


Código:  
PI-PRO-IFS 


Revisado por:  
Gloria Jiménez Ramírez, Jefe de Proveeduría 
Mariela Rojas Segura, Oficial Mayor y Directora 
Administrativa Financiera 


Aprobado por: Indiana Trejos Gallo, Ministra ai de Comercio Exterior 


 


3 
 


5. Normativa aplicable y documentos de referencia: 
 


• Constitución Política de la República de República de Costa Rica. Publicada el 7 de noviembre de 
1949. 


• Código de Trabajo, Ley N°2 de fecha 26 de agosto del 1943, publicada en el Diario Oficial La 
Gaceta N°192 del 29 de agosto del 1943. 


• Ley General de Administración Pública, Ley N° 6227 de día 2 de mayo de 1978, Publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta N°102 del 30 de mayo de 1978. 


• Ley General de Administración Financiera y Presupuestos Públicos, Ley N° 8131 del día 18 de 
setiembre del 2001, Publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°198 del 16 de octubre del 2001. 


• Ley de Control Interno, Ley N° 8292 de fecha 31 de julio del 2002. Publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta N° 169 del 04 de setiembre del 2002. 


• Ley N° 8220 Protección al ciudadano del exceso de requisitos y trámites administrativos 


• Decreto ejecutivo N°44027-H Reglamento para el Funcionamiento de las Proveedurías 
Institucionales de los Ministerios del Gobierno, publicado en La Gaceta N°94 del 29 de mayo del 
2023.  


• Ley de Fortalecimiento de las finanzas públicas, N° 9635 del 03 de diciembre de 2018, publicada 
en el Diario Oficial La Gaceta N.º 25 del 04 de diciembre de 2018 en el Alcance N°202.  


• Reglamento de la Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado, N° 41779 07 de junio de 2019, 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta N.º 108 del 11 de junio de 2019, en el   Alcance N°129.  


• Código de Normas y Procedimientos Tributarios (Código Tributario) N° 4755 del 03 de mayo de 
1971, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N.º 117 del 04 de junio de 1971, en el Alcance N° 
56. 


• Decreto Ejecutivo N° 39673 Reforma Reglamento de Procedimiento Tributario, del 28 de enero de 
2016, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N.º 108 del 06 de junio de 2016, en el Alcance N°92. 


• Decreto Ejecutivo N°41615- Reglamento de canasta básica Tributaria, publicada en el Diario 
Oficial La Gaceta N° 54 del 18 de marzo de 2019, en el Alcance N°58. 


• Decreto N°41799-H. Modificación de Tramos de Renta para el Impuesto al Salario, Alcance N° 
143 a la Gaceta N° 118 del 25 de junio de 2019. 


• Decreto N°41819-H Modificaciones y adiciones al Decreto No. 25514-H del 24 de setiembre de 
1996 y sus reformas, denominado Régimen de Tributación Simplificada para comerciantes 
minoristas y bares 


• Decreto N°41818-H Reforma Reglamento a Ley del Impuesto sobre la Renta Modificaciones y 
adiciones al Reglamento del Impuesto sobre la Renta, Decreto Ejecutivo N° 18445-H del 9 de 
setiembre de 1988 y sus reformas 


• Decreto N°41824-H-MAG Registro de productores agropecuarios y modificación al Transitorio XII 
del Decreto ejecutivo N° 41779 del 7 de junio de 2019 Reglamento de la Ley del Impuesto sobre 
el Valor agregado 


• DGT-DGH-R-031-2019 del 20 de junio de 2019 Registro de comercializadores, distribuidores y 
productores de canasta básica tributaria, Registro de exportadores y procedimiento para el 
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otorgamiento de la exoneración o tarifa reducida, para efectos del Impuesto sobre el Valor 
Agregado  


• DGT-R-034-2019 del 20 de junio de 2019 factor aplicable a la base imponible del Impuesto sobre 
el Valor Agregado para el Régimen Especial de Bienes Usados 


• DGT-R-033-2019 del 20 de junio del 2019 disposiciones técnicas de los comprobantes 
electrónicos para efectos tributarios 


• DGT-DGH-R-043-2019 de 24 de julio de 2019 Adiciones y modificaciones a la Resolución N° DGT-
DGH-R-031-2019 del veinte de junio de dos mil diecinueve, denominada “Registro de 
comercializadores, distribuidores y productores de canasta básica tributaria, Registro de 
exportadores y procedimiento para el otorgamiento de la exoneración o tarifa reducida, para 
efectos del Impuesto sobre el Valor Agregado” y modificaciones a la Resolución N° DGT-R-035-
2019 del veintisiete de junio de dos mil diecinueve denominada “Otras operaciones exentas 
relacionadas con las exportaciones establecidas en el artículo 11 del Reglamento de la Ley del 
Impuesto sobre el Valor Agregado 


• RES-DGH-DGT-DGA-033-2019 del 20 de junio de 2019 medicamentos, materias primas, insumos, 
maquinaria, equipo y reactivos necesarios para su producción 


• Resolución DGT-R-035-2019 Otras operaciones exentas relacionadas con las exportaciones 
establecidas en el artículo 11 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado 


• Resolución DGT-R-36-2019 Uso del Formulario D-104-Declaración del Impuesto sobre el Valor 
Agregado. 


• Ley N°9986 Ley General de Contratación Pública publicada en el Diario Oficial La Gaceta No. 103 
del 31 de mayo del 2021, vigente a partir del 01 de diciembre del 2022.  


• Decreto Ejecutivo N°4308-H del 22 de noviembre del 2022, vigente a partir del 01 de diciembre 
del 2022, Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta N° 229 Alcance 258 del 30 de noviembre del 2022 


• Ley de certificados, firmas digitales y documentos electrónicos, N° 8454 del día 30 de agosto del 
2005, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 197 del 13 de octubre de 2005.  


• Decreto Ejecutivo N°3310 de 20 de marzo del 2006, Reglamento a la Ley de Certificados, Firmas 
Digitales y Documentos Electrónicos, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 77 del 21 de abril 
del 2006. 


• Decreto Ejecutivo N° 33018-MICIT del 20 de marzo del 2006, denominado Reglamento a la Ley 
de certificados, firmas digitales y documentos electrónicos, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N° 77 del 21 de abril del 2006. 


• Decreto N°41820-H Reglamento de comprobantes electrónicos para efectos tributarios publicado 
en el Diario Oficial La Gaceta N°119 Alcance 145 del 01 de julio del 2019. 


• Decreto N° 42195-H Modificación subinciso h) del inciso 2) del artículo 4 al Decreto Ejecutivo N° 
41820-H del 19 de junio de 2019 


• Resolución de oficialización del Instructivo para la operativización del proceso de visado que se 
constituye en aspectos mínimos a considerar en el análisis de los documentos de ejecución 
presupuestaria en dicho proceso, de las de las quince horas del 13 de febrero del 2020, emitida 
por la Dirección General de Presupuesto Nacional. 
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• Procedimiento: AP-02-01- Registro Preliminar de Facturas con Cargo a Pedidos, del 12 de enero 
de 2012. 


• Resolución DGT-33-2019 Disposiciones técnicas de comprobantes electrónicos. 


• Resolución DGT-R-51-2016 Obligatoriedad para el uso de comprobantes electrónico del 10 de 
octubre de 2016, publicada en el Alcance Digital N°243 a La Gaceta N°211 del 03 de noviembre 
del 2016 (Derogada mediante resolución DGT-R-012-2018). 


• Resolución DGT-12-2018 Obligatoriedad general para el uso de los comprobantes electrónicos, 
publicada en el Alcance Digital N°60 a La Gaceta N°52 del 20 de marzo del 2018. 


• Resolución DGT-R-039-2018 Modificación del artículo 4 de la Resolución DGT-R-012-2018 y 
prórroga de la obligatoriedad del uso de los comprobantes electrónicos para los sectores 
agropecuario y pesquero. Publicado en La Gaceta N°153 del 23 de agosto de 2018. 


• Circular N° DGPN-0063-2020 Instructivo para la Operativización del Proceso de Visado del 13 de 
febrero del 2020. 


• Circular DGABCA-0064-2019 Pago del Impuesto al Valor Agregado para procedimientos de 
contratación administrativa realizados por el SICOP, del 5 de diciembre de 2019. 


• Directriz DGABCA-0002-2020- Sobre el cálculo de garantías y especies fiscales de los contratos 
en los procesos de contratación, así como referente a la compra de boletos aéreos, del 27 de 
febrero de 2020. 


• RES-DGH-034-2019 Resolución para dejar sin efectos ciertas resoluciones genéricas, del 21 de 
junio del 2019. 


• RES-DGH-038-2019 Resolución genérica, del 21 de junio del 2019. 


• RES-DMR-00024-2019. San José, a las diez horas del día seis de agosto del año dos mil 
diecinueve. Resolución Administrativa de delegación de firmas en los tramites y procedimientos 
de contratación administrativa. Publicado en el Alcance N°275 de la Gaceta N°235, del martes 10 
de diciembre del 2019. 


• CCAF-022-2020 Circular Aplicación para la tramitación, registro y pago del Impuesto al Valor 
Agregado del 05 de junio del 2020. 


• CCAF-023-2020 Circular Actualización de SICOP y SIGAF para la funcionalidad del IVA del 05 de 
junio del 2020. 


• MICITT-DGD-OF-175-2020. Criterio legal “Validez y eficacia en el tiempo de los actos suscritos 
con firma digital certificada” del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT) 
del 10 de diciembre del 2020. 


• Circular CCAF-042-2020: “Validación presupuestaria en el registro de la factura preliminar de 
acuerdo al monto máximo del Pedido, escenarios en dólares”, del 26 de agosto de 2020. 


• Circular CCAF-048-2020: “Adición a Circular CCAF-042-2020: “Validación presupuestaria en el 
registro de la factura preliminar de acuerdo al monto máximo del Pedido, escenarios en dólares”, 
del 30 de setiembre de 2020. 


• Circular CCAF-022-2021 “Adición a Circular CCAF-042-2020 y CCAF-048-2020”, del 21 de mayo 
de 2021. 


• Oficio N° 03358 / FOE-SAF-0127 Solicitud de criterio sobre la forma y modo de cubrir los gastos 
de hospedaje, alimentación y pasajes aéreos a reconocidos asesores, conferencias o profesores 
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extranjeros que son invitados a presentar temas de interés institucional y que no cobran honorarios 
por ello de la División de Fiscalización Operativa y evaluativa de la CGR, con fecha del 30 de 
marzo del 2007. 


• Decreto Ejecutivo 339-21 del 17 de julio del 2007, Reglamento para los Funcionarios del Ministerio 
de Comercio Exterior que deben Rendir Garantía en Cumplimiento de lo Dispuesto en el Artículo 
13 de la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley 8131 
del 18 de Septiembre del 2001, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 162 del 24 de agosto 
del 2007. 


• Oficio N° 02260 / DAGJ-0284-2009 Pago de especies fiscales para contrataciones que se 
formalizan en órdenes de compra de la División de Asesoría y Gestión Jurídica de la CGR, con 
fecha del 25 de febrero del 2009. 


• Oficio DGABCA-NP-444-2011 Confusión en cuanto a los deberes y responsabilidades que tienen 
los Jefes de Programa, sub-programa o proyecto para dar inicio a los procedimientos de 
contratación administrativa, del 7 marzo del 2011 emitido por la Dirección General de 
Administración de Bienes y Contratación Administrativa. 


• Directriz DGABCA-NP-0224-2011 Reiteración de los contenidos de las Directrices N° DGABCA-
NP-838-2005, y el oficio DGABCA-NP-567-2010 en relación con el tema de Delegación de firmas, 
de fecha 18 de febrero del 2011. 


• Ley N° 8968 Ley de Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, de 
fecha 07 de julio de 2011. Publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 170 del 05 de setiembre del 
2011. 


• Sala Constitucional voto N° 2013-006639 de las dieciséis horas y un minuto del quince de mayo 
del 2013, referente a la inconstitucionalidad de la aplicación automática del cobro de multas y 
cláusulas penales en un procedimiento de contratación administrativa. 


• Sala Constitucional voto N° 006057-15 de las once horas y treinta y uno minutos del veintinueve 
de abril del 2015, referente a la inconstitucionalidad de la aplicación automática del cobro de multas 
y cláusulas penales en un procedimiento de contratación administrativa. 


• MICITT-DGD-OF-175-2020. Criterio legal “Validez y eficacia en el tiempo de los actos suscritos 
con firma digital certificada” del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT) 
del 10 de diciembre del 2020. 


• CIR-TN-0010-2019 Disposiciones varias relativas a trámite de pagos mediante el Sistema 
Integrado de Gestión de Administración Financiera (SIGAF) 


• CIRCULAR DGPN-SD-0408-2018/CIR-TN-032-2018 del 19 de noviembre del 2018 Lineamiento 
técnico para regular la programación financiera de la ejecución presupuestaria 


• CIRCULAR CCAF-028-2020 del 25 de junio de 2020Aplicación del Decreto Ejecutivo 41818-H en 
el SIGAF 


• Resolución R-DC-038-2017 del 22 de mayo de 2017 Gastos de viaje 


• Directriz DGABCA-0003-2017 del 31 de julio de 2017 Uso obligatorio de documentos electrónicos 
y firmas digitales para el Sistema de Administración de Bienes y Contratación Administrativa 
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6. Descripción de las actividades  
 


6.1. Cuadro de distribución:  
 


No 
Actividad 


Encargado Descripción 


01 JPI Recibir los formularios RSS o RSA, por medio de OPPEX. 


02 JPI Asignar el o los formularios RSS o RSA, por medio de OPPEX. 


03 FEIF Recibir el o los formularios RSS o RSA por medio de OPPEX. 


04 FEIF Archivar los documentos adjuntos y el o los formularios RSS o RSA 
según corresponda. 


D1 FEIF ¿El o los formularios RSS o RSA tienen todos los datos y adjuntos 
de acuerdo con lo solicitado y establecido para el pago de facturas, 
a saber, formulario de recibido a conformidad, factura, documentos 
de control de calidad en los casos que corresponda como mínimo? 
 
Sí:  Pasar a la actividad 06. 
No: Pasar a la actividad 05. 


05 FEIF Devolver el OPPEX con las observaciones que se deben de corregir 
en el o los formularios RSS o RSA. En el caso de que corresponda 
a problemas con la validez de la firma digital, deberá enviarse una 
prevención en donde se le indique que debe subsanar dicha 
situación en un plazo de 10 días hábiles. 
 
Ir a actividad 15 


06 FEIF Entrar en SIGAF e ingresar los datos indicados en el formulario ya 
sea en MIGO o HES (ML81N). 


D2 FEIF ¿El ingreso en SIGAF de la transacción MIGO o HES (ML81N) de 
la factura tuvo algún inconveniente?   
 
Sí:  Pasar a la actividad 07. 
No: Pasar a la actividad 09. 


07 FEIF Validar si el número del pedido en SIGAF y validar si corresponde 
al servicio indicado en el formulario y verificar si el monto disponible 
en la OC cubre el monto a ingresar para el pago. 


D3 FEIF ¿Se pudo identificar cuál es el error que está generando el ingreso 
del pedido? 
 
Sí:  Pasar a la actividad 05. 
No: Pasar a la actividad 08. 


08 FEIF Remitir la consulta a la DCoP, para que sea analizado el caso por 
los expertos en SIGAF. 
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No 
Actividad 


Encargado Descripción 


D4 FEIF ¿La DCoP, pudo resolver el problema y se puede ingresar la 
factura? 
 
Sí:  Pasar a la actividad 09. 
No: Pasar a la actividad 05. 


09 FEIF Trasladar el OPPEX al FEIF en el DP y se le anota en las 
observaciones el número de recibido RSS o RSA, el número de la 
factura y el número de ingreso de SIGAF.  


D5 FEIF ¿El FEIF del DP devolvió el o los formularios RSS o RSA ingresados 
por PI? 
 
Sí:  Pasar a la actividad 10. 
No: Pasar a la actividad 15. 


10 FEIF El FEIF del DP devuelve por medio de OPPEX el o los formularios 
RSS o RSA trasladados por PI; al funcionario que ingresó el trámite 
original de pago y le informa que debe solicitar a PI la anulación del 
ingreso la factura a nivel de SIGAF. 


11 FRE Solicitar a la PI mediante Memorando autorizado por el Jefe de 
Programa, la anulación del o los ingresos realizados por la PI. 


12 JPI Recibir el documento de la anulación del o los ingresos realizados 
con las indicaciones del o los formularios que tienen que anularse y 
la justificación de estas. 


13 JPI Asignar la anulación al FEIF para su anulación. 


14 FEIF Anular los ingresos según lo solicitado por el FRE en el documento 
de anulación y remite correo con la información de dicha anulación 
al FRE y con copia al jefe del DP y al JPI. 


15  Fin del proceso 


 
7. Consideraciones Generales  
 


• Todo trámite de facturas deberá realizarse por el sistema de Gestión de Tareas OPPEX, mediante 
la solicitud “Solicitud de gestión de recibidos conforme para pago de facturas”. 
 


• Los funcionarios responsables de la supervisión y ejecución de los contratos, así como el jefe de 
programa, deben atender sus responsabilidades de conformidad con el PI-POL-FSC Política para 
la fiscalización en la ejecución de entrega de bienes y servicios vigente. 
 


• El responsable del trámite del ingreso de las facturas en la transacción MIGO o HES (ML81N) en 
el sistema SIGAF, tendrá un máximo de 3 días hábiles para realizar la revisión y trámite de 
requisitos en condiciones normales de tramitación, en caso excepcionales la jefatura podrá 
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habilitar un plazo mayor de ser requerido por cargas de trabajo o ingreso masivo de facturas. En 
el caso de que no proceda por haber detectado algún error, deberá devolver la gestión del OPPEX 
con las observaciones correspondientes. 
 


• Los documentos que sean remitidos con firma digital a la Proveeduría Institucional serán validados 
(validez en cuanto a integridad, autenticidad y en el tiempo), según la normativa y lo indicado por 
el MICITT y el BCCR. Asimismo, los documentos que no cumplan con esta verificación se deben 
de devolver al remitente, realizándole una prevención en donde se le indique que debe subsanar 
dicha situación en un plazo de 10 días hábiles, en caso de no cumplir dicho trámite será rechazado 
y no se dará trámite a la solicitud de pagos. En los casos de que proceda el ingreso de las facturas, 
se deberá descargar todos los documentos relacionados a la gestión de pago e incluirlos en la 
carpeta Facturas Electrónicas ubicada en el sitio interno de la Proveeduría Institucional establecido 
para tales efectos; para que el funcionario responsable de la contratación proceda a subir dichos 
documentos en SICOP, como parte de la actualización del expediente administrativo. 
 


• El traslado de la gestión de facturas de la Proveeduría Institucional al Departamento de 
Presupuesto se realizará mediante el sistema OPPEX; la asignación del responsable se realizará 
según indicación directa del Departamento de Presupuesto. 
 


• El funcionario responsable de la ejecución de los contratos de los bienes y/o servicios debe de 
validar la normativa vigente sobre el tema de facturación emitida por el Ministerio de Hacienda, lo 
indicado por el Departamento de Presupuesto de COMEX el cual se basa en la normativa emitida 
por el Ministerio de Hacienda, asimismo debe revisar lo notificado por el Departamento de 
Presupuesto como por la Proveeduría Institucional, así como los lineamientos internos emitidos 
para dichos efectos, oficializados y notificados mediante las circulares o directrices internas 
remitidas por el Despacho del Ministro de COMEX. 


 


• Los formularios de recibos RSS o RSA, deben tener al menos los 3 archivos de la o las facturas 
(dos XML y un PDF), la orden de compra, reservas (cuando corresponda), los archivos de o los 
controles de calidad que se indicaron desde la contratación (cuando corresponda y es 
responsabilidad del ejecutor adjuntarlos), comprobante de pago de especies fiscales (cuando 
proceda), así como los documentos adicionales que justifican el monto del servicio o desglosan lo 
entregado, memorando de anulaciones cuando se hayan solicitados las anulaciones de 
formularios anteriores. 
 


• En la revisión de los formularios RSS O RSA, la PI revisara los siguientes datos: 
 


o Que coincidan la fecha de la factura con la del formulario, el número de contratación, el 
nombre del proveedor, el monto unitario de esta factura debe coincidir con el de la OC incluido 
el porcentaje del IVA que corresponda, adicionalmente en caso de que se logre identificar que 
el  código del formulario ya fue utilizado en el pago de otro bien, suministro o servicio, 







  Procedimiento para la revisión e ingreso de facturas en SIGAF 


Dependencia o 
Proceso: 
Proveeduría 
Institucional 


Elaborado por:  
Jaffet Aguilar Dinarte, UABI, Proveeduría 
Institucional  


Código:  
PI-PRO-IFS 


Revisado por:  
Gloria Jiménez Ramírez, Jefe de Proveeduría 
Mariela Rojas Segura, Oficial Mayor y Directora 
Administrativa Financiera 


Aprobado por: Indiana Trejos Gallo, Ministra ai de Comercio Exterior 


 


10 
 


procederá con la devolución de dicho formulario. Asimismo, se revisará la validez de las firmas 
digitales de dichos formularios según la normativa emitida por el MICITT y el BCCR.  


 


• Los encargados de la ejecución de los contratos al momento de emitir los recibidos a conformidad 
deben considerar lo relacionado con la gestión documental de conformidad con los lineamientos 
emitidos por el CISED (Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos); 
igualmente deberán completar las actas de recepción provisional o definitiva según corresponda, 
según lo lineamientos emitidos por la DCop y la Proveeduría Institucional respecto a la completez 
de etapas de recepción dentro del expediente de SICOP. 
 


• Tanto los FRE, como los FEIF y el DP velarán porque el porcentaje del IVA este conforme al bien 
y/o servicio indicado tanto en la normativa vigente como en lo establecido en la OC. 
 


• Todos los recibos RSS o RSA, deben venir firmados por el responsable del contrato, cuando dicho 
encargado no sea el jefe del Departamento/Dirección/Unidad, debe tener el visto bueno (la firma 
digital) del funcionario que ostente el puesto de jefatura. 


 
8. Anexos:  
 


• PI-INS-IFS Instructivo para el Ingreso de Facturas en SIGAF. 


• PI-FOR-RSS Formulario de Recibo conforme de servicios (ingreso de servicios). 


• PI-FOR-RSA Formulario para la recepción de suministros y activos. 


• PI-POL-FSC Política para la fiscalización en la ejecución de entrega de bienes y servicios. 
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HISTORIAL DE REVISIÓN 


Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 
modificación 


1 Aprobación del Procedimiento de devolución por 
cese de funciones (PI-PRO-009-12) 


Departamento 
de Proveeduría 


Institucional 


 
Circular 0003-2012 
(DM-00070-12-S) 


 


2 Sustitución integral del Procedimiento de devolución 
por cese de funciones (PI-PRO-009-12) por el 
Procedimiento de devolución de bienes por el cese 
de funciones (PI-PRO-DCF-009-2015) 


Departamento 
de Proveeduría 


Institucional 


Circular 0002-2015 
DM-CIR-ENV-0002-2015 


DM-00087-15-S 


3 Sustitución integral del Procedimiento de devolución 
de bienes por el cese de funciones (PI-PRO-DCF-
009-2015) por el Procedimiento de devolución de 
bienes por el cese de funciones (PI-PRO-DCF) 


Departamento 
de Proveeduría 


Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2018 
DM-00045-18-S 
Febrero 2018 


4 Sustitución integral del Procedimiento de devolución 
de bienes por el cese de funciones (PI-PRO-DCF) 
por el Procedimiento de devolución de bienes por el 
cese de funciones (PI-PRO-DCF).  


Departamento 
de Proveeduría 


Institucional 


DM-CIR-ENV-0006-2019 
DM-00513-19-S 
Septiembre 2019 


5 Sustitución integral del Procedimiento de devolución 
de bienes por el cese de funciones (PI-PRO-DCF) 
por el Procedimiento de devolución de bienes por el 
cese de funciones (PI-PRO-DCF) 


Departamento 
de Proveeduría 


Institucional 


DM-CIR-ENV-0011-2022 
(DM-00617-22-S) 


Octubre 2022 


6 Sustitución integral del Procedimiento de devolución 
de bienes por el cese de funciones (PI-PRO-DCF) 
por el Procedimiento de devolución de bienes por el 
cese de funciones (PI-PRO-DCF). 


Departamento 
de Proveeduría 


Institucional 


DM-CIR-ENV-0006-2024 
(DM-00298-24-S)  


Mayo, 2024 


 
1. Propósito: Establecer los pasos a seguir cuando se concluye la relación de servicio de una persona 


funcionaria con el Ministerio de Comercio Exterior (COMEX); y la persona colaboradora que cesa sus 
funciones devuelve los activos que han sido entregados por la institución para su custodia. 


 
2. Alcance: Este Procedimiento aplica para el trámite de devolución de activos por cese de funciones 


de los bienes propiedad del COMEX, tanto los patrimoniables como los no patrimoniables, de acuerdo 
con el artículo 7 del Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la Administración Central. 


 
3. Responsable: El presente Procedimiento estará bajo la responsabilidad principal de la Unidad de 


Administración de Bienes Institucional, bajo la supervisión de la Jefatura de la Proveeduría 
Institucional. 


 
4. Abreviaturas y conceptos: 


 


4.1 Abreviaturas 
 


• COMEX: Ministerio de Comercio Exterior. 


• DRH: Departamento de Recursos Humanos. 
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• FC: Funcionario custodio. 


• JPI: Jefatura de Proveeduría Institucional. 


• UABI: Unidad de Administración de Bienes Institucional. 
 


4.2 Conceptos 
 


Bienes Patrimoniales: Son activos de naturaleza relativamente permanente, de empleo continuado y 
habitual, que se utilizan en las actividades de operación de una entidad, tienen una vida útil estimada 
superior a un año y están sujetos a depreciación, a excepción de los terrenos y las obras de arte. Estos 
bienes también pueden ser denominados con los términos: activos fijos o bienes duraderos. Para los 
efectos del RRCBAC, se consideran los bienes muebles (vehículos, semovientes, intangibles y otros 
bienes muebles) e inmuebles (edificaciones y terrenos) de una institución. 
 
Bienes no patrimoniables: Son los materiales y suministros que posee el Ministerio para ser utilizados 
en labores de oficina, aseo, limpieza; así como para la ejecución de las funciones y demás actividades 
que le corresponde desarrollar en el ejercicio de sus competencias. 


 
5. Normativa aplicable y documentos de referencia: 


 
El presente procedimiento se rige por las normas costarricenses, disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes, entre las cuales se procede a detallar las siguientes: 


 


• Constitución Política de la República de República de Costa Rica. Publicada el 7 de noviembre de 
1949. 


• Ley General de Administración Pública, Ley N° 6227 de día 2 de mayo de 1978, Publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta N°102 del 30 de mayo de 1978. 


• Decreto Ejecutivo Nº 24924-COMEX Reglamento Autónomo de Servicio Ministerio de Comercio 
Exterior del 19 de diciembre de 1995. 


• Ley de Control Interno, Ley N° 8292 de fecha 31 de julio del 2002. Publicada en el Diario Oficial La 
Gaceta N° 169 del 04 de setiembre del 2002. 


• Ley de certificados, firmas digitales y Documentos electrónicos, Ley N° 8454 de fecha 30 de agosto 
del 2005, Publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 197 del 13 de octubre del 2005. 


• Decreto Ejecutivo N°3310 de 20 de marzo del 2006, Reglamento a la Ley de Certificados, Firmas 
Digitales y Documentos Electrónicos, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 77 del 21 de abril 
del 2006. 


• Circular No. DGABCA-0037-2015 de oficialización del Manual DGADCA.CS-I.08 denominado 
Manual de Usuario de SIBINET  


• Decreto Ejecutivo Nº 39677 -COMEX Reforma al Reglamento Autónomo de Servicio Ministerio de 
Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 183 del 21 de setiembre del 2015. 


• Decreto Ejecutivo Nº 40797-H Reglamento para el Registro y Control de Bienes de la Administración 
Central y Reforma al artículo 144 del Decreto Ejecutivo Nº 32988 Reglamento a la Ley de 
Administración Financiera de la República y Presupuestos, Publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
N° 24 del 02 de febrero del 2018 
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• Circular DM-CIR-ENV-0002-2018 de fecha 19 de marzo de 2018, Reglamento para el Registro y 
Control de Bienes de la Administración Central y Reforma al artículo 144 del Decreto Ejecutivo N. 
32988 Reglamento a la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos del 31 de enero 
del 2006. 


• Circular OM-CIR-ENV-0001-2018 de fecha 09 de mayo de 2018, Directrices Generales sobre la 
asignación de bienes de uso común  


• MICITT-DGD-OF-175-2020. Criterio legal “Validez y eficacia en el tiempo de los actos suscritos con 
firma digital certificada” del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT) del 
10 de diciembre del 2020 


• Directriz DGABCA-0003-2017 del 31 de julio de 2017 Uso obligatorio de documentos electrónicos y 
firmas digitales para el Sistema de Administración de Bienes y Contratación Administrativa. 


• Directriz DGABCA-003-2019 del 15 de febrero de 2019 Aspectos a considerar para la atención de 
consultas dirigidas a la DGABCA. 


• Circular CN-001-2009 del 26 de marzo de 2009 Plan de Acción para la Adopción e Implementación 
de las NICSP. 


• Norma técnica NICSP 17 Propiedad, Planta y Equipo. 


• Decreto ejecutivo N° 37549-JP del 1 de marzo de 2013 Reglamento para la Protección de los 
Programas de Cómputo en los Ministerios e Instituciones Adscritas al Gobierno Central. 


• Ley N° 7638 Creación del Ministerio De Comercio Exterior y de la Promotora del Comercio Exterior 
De Costa Rica.  


• Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora del Comercio 
Exterior de Costa Rica  


• 1er Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora 
del Comercio Exterior de Costa Rica 


• 2do Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora 
del Comercio Exterior de Costa Rica 


• 3er Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora 
del Comercio Exterior de Costa Rica 


• 4to Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora 
del Comercio Exterior de Costa Rica 


• 5to Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora 
del Comercio Exterior de Costa Rica 


• 6to Adendum al Convenio Interinstitucional entre el Ministerio de Comercio Exterior y la Promotora 
del Comercio Exterior de Costa Rica 


• Reglamento para ejecución del convenio institucional COMEX-PROCOMER del 12 de abril de 2006. 
 


6. Cuadro de distribución 
 


N° Actividad Encargado Descripción 


01  Inicio. 


02 DRH Informar mediante el formulario designado para estos efectos sobre el cese 
de funciones de alguna persona funcionaria, e ingresar esta comunicación 
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N° Actividad Encargado Descripción 


a través de la selección del servicio correspondiente en la herramienta 
OPPEX. 


03 JPI Distribuir la solicitud generada en la herramienta OPPEX mediante una 
tarea a la UABI. 


04 UABI Remitir el inventario al FC para que revise los bienes que posee. 


D1 UABI ¿Se encuentra alguna inconsistencia por parte del FC? 
Sí: Ir a la actividad 05. 
No: Ir a la actividad 08. 


05 FC Informar a la UABI el tipo de inconsistencia para que proceda a asesorar 
en el procedimiento.  


06 FC Proceder con la corrección de las inconsistencias en el caso de que 
proceda (ubicación de los bienes o notificación de faltantes a la jefatura y 
a la OM) con copia a la UABI. 


07 UABI Verificar físicamente la ubicación de los bienes.  


08 UABI Completar el PI-INV-DCF, “Devolución de bienes por cese de funciones” y 
realizar anotaciones por faltantes en los casos que corresponda. 


09 UABI Enviar el documento para la revisión y firma del FC. 


10 FC Revisar el PI-INV-DCF. 


D2 FC ¿El documento esta correcto? 
Sí: Ir a la actividad 12.  
No: Ir a la actividad 11. 


11 FC Enviar el documento indicando las inconsistencias del documento y pasar 
a la actividad 08. 


12 FC Firmar el documento y enviarlo a la UABI. 


13 UABI Firmar el documento. 


14 UABI Enviar el documento al FC, al superior jerárquico del FC y a DRH. A este 
último, se realiza la comunicación formal con el cierre de la tarea y la 
inclusión del documento firmado en OPPEX. 


15 UABI Archivar el PI-INV-DCF. 


16  Fin. 


 
7. Consideraciones generales 


 
a. Si la UABI al realizar el inventario físico encuentra diferencias, dará al menos 5 días hábiles para 


que el Jefatura del Departamento y el FC para que procedan a resolver la inconsistencia por 
faltante o extravío de bienes; en caso de requerirlo se podrá solicitar a la UABI un plazo adicional. 


b. El Departamento de Recursos Humanos, debe notificar con al menos 5 días hábiles (en tanto sea 
posible) la salida de la persona funcionaria a la Proveeduría Institucional, en dicha notificación 
debe de contener el número de cédula, nombre completo, departamento y fecha del cese de 
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funciones y cuando éste se retire antes por goce de vacaciones, igualmente se deberá indicar para 
que la UABI pueda retirar los activos antes de que la persona servidora se retire de la Institución.  


c. Para casos especiales de retiro de activos a las personas funcionarias por despido y que no se 
pueda enviar con antelación el inventario correspondiente, dado que por parte de Recursos 
Humanos no es posible informar con la debida antelación por temas de discrecionalidad de la 
información, el DRH deberá comunicar oportunamente a la Proveeduría Institucional el momento 
en que se puede notificar el documento y coordinar con la Jefatura para la devolución de los 
activos, para luego en caso de proceder, ser entregados para custodia de la Proveeduría 
Institucional, en el entendido de que si existen inconsistencias posteriormente que no pudieron ser 
validadas por la PI al momento del cese por la situación excepcional citada, la responsabilidad 
sobre las inconsistencias o faltantes recaería sobre la jefatura inmediata de la persona servidora 
cesada. 


d. La firma de inventarios por parte de las personas a que se refiere este Procedimiento implica la 
responsabilidad administrativa y civil, en cuanto a los bienes encomendados a su cargo, por lo que 
serán responsables directa o indirectamente por la pérdida, daño o depreciación de estos, salvo 
que provengan del deterioro natural por razones del uso legítimo o de otra causa justificada. 


e. A ninguna persona funcionaria se le puede hacer firmar un inventario de bienes si éstos no están 
bajo su inmediato control o responsabilidad, ya sea que los tenga a su cargo para su uso, custodia 
o administración o para el desarrollo de su trabajo. 


f. Si en un cese de funciones se da que después de dos revisiones de la misma inconsistencia 
(faltantes de bienes), se debe notificar a la Oficialía Mayor con copia de la jefatura inmediata de la 
persona responsable del bien con la finalidad de que se inicien los procedimientos administrativos 
internos que correspondan. 


g. Cuando se realice el inventario físico, si se encuentran faltantes, daños o deterioros de bienes que 
no se deban a dolo o culpa de la persona que los tiene a su cargo, podrán los encargados firmar 
esos inventarios, dejando de ello constancia expresa en el mismo documento, siempre que el 
responsable acredite que se están llevando a cabo las gestiones conducentes para que se le exima 
de responsabilidad. 


h. Cuando a una persona servidora se le compruebe culpa o dolo en pérdida o robo de bienes 
públicos, deberá restituir o pagar el bien de acuerdo con el valor de mercado. El pago del bien se 
hará de conformidad con los lineamientos establecidos por la Tesorería Nacional. 


i. Los bienes que deja la persona funcionaria que cesa sus funciones deben ser trasladados a la 
persona designada por la jefatura inmediata ; sin embargo, si la jefatura inmediata determina que 
los bienes se devuelven o deben ser asignados bajo su responsabilidad, la UABI procederá con la 
actualización de inventarios según la distribución que haya definido la jefatura inmediata. En caso 
de que la jefatura inmediata no atienda la notificación sobre la disposición de dichos bienes, la 
UABI debe de retirar los bienes para ser custodiados en bodega (en caso de bienes como sillas, 
teléfonos, y otros activos móviles); los bienes que sean fijos y no pueden ser trasladados, pasan 
automáticamente a la custodia de la Jefatura inmediata del puesto vacante. En el caso de que al 
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momento de retirar los bienes para custodia de bodegas no se logre ubicar algún activo, 
igualmente se incluirá en el inventario de la Jefatura Inmediata quien debe asumir la 
responsabilidad por su ubicación o su pérdida. 


j. En caso de que no se concrete la firma del inventario por parte del FC de los bienes a la hora del 
cese de sus funciones con el Ministerio, aún cuando se haya notificado la jefatura inmediata se 
hará responsable directo de la firma del documento, así como de posibles inconsistencias. 


k. Para el caso de devolución de bienes por cese de funciones en oficinas del Ministerio en el 
extranjero, será responsabilidad de la Jefatura inmediata la revisión física de los activos, por lo 
que la información y veracidad del inventario dependerá exclusivamente de lo comunicado por las 
personas funcionarias destacadas en dichas oficinas (FC y Jefatura Inmediata). 
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